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P R Ó L O G O 

El honor de la iniciativa, en la crea-
ción de una cátedra consagrada á nues-
tra Literatura jurídica, corresponde al 
dignísimo catedrático D. Gumersindo 
Laverde Ruiz (1). La gloria de haber 
llevado la idea á la práctica, toca al dis-
tinguido jurisconsulto y Ministro de Fo-
mento, D. Germán Gamazo. 

Desgraciadamente, de la nueva cáte-
dra no debemos esperar muchos resul-
tados, porque las condiciones en que se 
encuentra no son las más favorables. Se 
ropieza, en primer lugar, con el incon-

veniente de que haya de explicar una 
materia real y verdaderamente .jurídica, 

(1) El plan de estudios y la historia intelectual 
de España.—La América, tomo 9, 1865. 



para cuyo cultivo es preciso un conoci-
miento fundamental de todas las ramas 
de la Ciencia del Derecho y de su Histo-
ria, un Profesor de la Facultad de Filo-
sofía y Letras, en quien no debe suponer-
se estudio profundo de una materia, á 
que debe considerársele como extraño. 
Hay que luchar con la falta de prepara-
ción de los alumnos, que forzosamente 
han de carecer de criterio propio y han 
de hallar serias dificultades por su des-
conocimiento hasta de los términos de la 
ciencia. Observamos, por último, que 
cuando se separan materias, indebida-
mente reunidas, pero que al fin son de 
una Facultad, se agrupan estudios que 
no tienen relación entre sí y que perte-
necen á dos distintas, la Literatura es-
pañola y la Bibliografía y la Literatura 
jurídicas. 

La repentina creación de tal ense-
ñanza y el hecho de haberla confiado á 
Catedráticos de diferente Facultad, hace 
difícil realmente su situación, y por eso, 
dada mi afición á estos estudios, ya de-
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mostrada en varias obras (1), ine pro-
pongo ayudarles en cuanto de mis fuer-
zas dependa. A ello responde el presente 
libro. 

Es de desear que,se haga de la Biblio-
grafía y la Literatura jurídicas una asig-
natura especial, que figure entre las últi-
mas necesarias para aspirar al grado de 
Licenciado, y que se encomiende su ense-
ñanza á un Catedrático de la Facultad de 
Derecho. 

Al llevar á cabo la tarea,, tropiezo 
con el estado de estos estudios, en que se 
ha hecho bastante poco. «La historia de 
nuestra Literatura jurídica, decía hace 
algunos años el Sr. Gómez de la Serna, 
está por hacer ; materiales encontramos 
para ella esparcidos en muchos libros, 
pero sin relación, sin dependencia, sin 

(1) Estudios de Bibliografía española y ex-
tranjera del Derecho y del Notariado. Memoria 
premiada con medalla de oro en el certamen público 
de la Academia Matritense del Notariado de 1876-
Madrid, 1878. — Bibliografía española contempo-
ránea del Derecho y de la Política. Madrid, 1883. 
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estar dominados por el pensamiento de 
marcar la senda difícil y laboriosa por la 
que hemos llegado al estado presente (1)». 
A este grave inconveniente, hay que 
agregar la necesidad de hacer un com-
pendio en relación con el estado de los 
alumnos. 

He procurado dar las nociones más 
importantes y, sobre todo, el carácter 
práctico de actualidad á que tiende el 
legislador, deseoso de que los alumnos 
puedan tener una guía, al consagrarse á 
cualquiera de las materias de los estudios 
jurídicos. Quiere que, « el alumno, con-
sultando libros inspirados por diversas 
escuelas, pueda ampliar y confrontar las 
enseñanzas que ha de recibir en las 
áulas (2).» 

(1) Progresos (le los estudios jurídicos, etc.— 
Recista general de Legislación tj Jurisprudencia, 
tomo 25, pág. 115. 

(2) Exposición que precede al Real decreto de 2 
de Setiembre de 1883. 



LECCION PRIMERA 

N O C I O N E S P R E L I M I N A R E S 

1. Bibliografía y Li teratura.—2. Criterio para el 
examen de obras.—3. Derecho y Ciencia del De-
recho.—4. Bibliografía y Li teratura jurídicas.— 
5. Plan de la enseñanza. 

1. La Bibliografía es la descripción de 
ios libros. Responde á la necesidad de dar á 
conocer fácilmente las obras que existen 
sobre un asunto, y es una parte externa de 
la llamada Historia literaria, que se pro-
Pone exponer la cultura y el desenvolvi-
miento de la ciencia, reseñando sus direc-
ciones y sus progresos. 

La Literatura, empleada la palabra en 
sentido lato, comprende todas las produc-
ciones del pensamiento hablado ó escrito. 
A- veces se limita á un país ó una ciencia, 
como cuando se dice Literatura griega y 
latina ó Literatura de la Filosofía y de la 
Medicina. 

La Bibliografía y la Literatura forman 
parte de la Historia general de la ciencia á 



que se refieren. La Literaturass más ámplia, 
pues comprende el estado general de la 
misma, su enseñanza y sus escritores, 
mientras que la Bibliografía se limita á se-
ñalar las obras con indicación de sus edi-
ciones. 

2. La Bibliografía y la Literatura no 
sólo consideran los libros y á sus autores 
sino que entran en el examen de su mérito 
y hacen juicios. Para juzgar es indispen-
sable un criterio. 

El mérito de una obra científica está en 
razón directa del trabajo intelectual ó ma-
terial empleado por el autor y de las difi-
cultades que lia vencido. 

Hallarse al corriente del estado actual 
de los estudios es la condición primera que 
á toda obra debe exigirse, ya que la cien-
cia se forma paulatinamente por los es-
fuerzos de muchos, y que hay que adelan-
tar sobre lo ya hecho, que es á lo que se 
llama originalidad, si las investigaciones 
del escritor han de ser de verdadera impor-
tancia. Por esto cada libro debe juzgarse en 
relación con los de su época. Caben, pues, 
buenos y malos libros (apreciando, no su 
doctrina, sino su mérito), en todas las ma-
terias, en todas las escuelas y en todas las 
direcciones. 
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Después de ver si una obra está al co-
rriente del estado actual de la ciencia, se 
hace preciso investigar cuál es el trabajo 
del autor, y para ello se necesita conocer 
bien las publicaciones sobre la materia de 
que se trata. Sólo de este modo puede juz-
garse con acierto. De aquí se deduce que 
es indispensable un gran conocimiento de 
cada ciencia, en todas sus partes, para de-
dicarse con éxito á su Bibliografía y su Li-
teratura. 

Hay, sin embargo, condiciones de los 
escritos que están al alcance de todos y 
que contribuyen á generalizar su estudio. 
El orden, el método y la claridad en la ex-
posición son cualidades necesarias en los 
trabajos científicos, y especialmente en las 
publicaciones consagradas á la enseñanza.. 
Su falta tiene que considerarse como nota-
ble defecto. 

Además de la crítica de las obras, que 
debe hacerse preferentemente en el fondo, 
siguiendo las indicaciones expuestas, pue-
den juzgarse bajo su aspecto de forma, ó 
meramente literario, tomando esta palabra 
en su sentido más restringido, que supone 
la intervención de la belleza, es decir, bajo 
el aspecto de su lenguaje, según se ajusta 
ó no á la Gramática del idioma en que es-
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tán escritas y da muestra ó no de sus ele-
gancias. 

Claro está que debe desearse que á la 
bondad del fondo corresponda la de la for-
ma. Es el ideal. Pero entre los dos térmi-
nos hay que decidirse por el primero. Obras 
de verdadero mérito intrínseco pueden es-
ar mal escritas, y sin embargo tener valor, 
ty otras, muy deficientes en el fondo, y que 
sólo tienen la cualidad de la forma, deben 
juzgarse severamente. 

3. Hay un orden que preside y debe pre-
sidir necesariamente los destinos del Uni-
verso. Debe resultar del orden físico y del 
moral, del cumplimiento de las leyes que 
los gobiernan. La ley física 110 puede faltar 
en su aplicación. La ley moral, dada la li-
bertad del hombre, puede llegar á violarse. 
Considerada ésta bajo el aspecto subjetivo, 
la intención, forma la Moral, y bajo el obje-
tivóla acción, viene á constituir el Derecho. 
El hombre, de igual modo que las demás 
existencias, tiene un fin, el bien, que ha de 
realizar libremente. E\ Derecho, que supone 
relaciones individuales y sociales, tiende á 
hacer posible, dando garantías, la armóni-
ca realización de sus fines. 

El Derecho no es una mera abstracción 
de la inteligencia; tiene realidad en la vida. 
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Para ello es indispensable que se formule, 
que se haga conocer á la sociedad y que se 
imponga una sanción á las infracciones de 
sus preceptos. De aquí la Ley, fórmula so-
cial del Derecho, y el Estado, garantía de 
su cumplimiento. 

La Ciencia es el sistema de las investi-
gaciones racionales. No basta para formar-
la un conjunto de datos, adquiridos sin es-
fuerzo intelectual y presentados en cual-
quier forma. Es preciso que intervenga la 
inteligencia en un sentido determinado. Es 
indispensable que las diferentes cuestiones 
que son objeto de su estudio constituyan un 
organismo verdadero. 

La Ciencia del Derecho es, pues, el sis-
tema de las investigaciones racionales so-
bre las leyes. Puede proponerse, ya estu-
diar lo que ha sido y lo que es, ya investi-
gar lo que debe ser en esta materia. De 
aquí las dos ciencias fundamentales, la 
Historia y la Filosofía del Derecho. 

La palabra latina Jus equivale en espa-
íío á Derecho. Por esto se llaman juristas 
ios que se consagran á él, y los términos 
de Ciencia del Derecho y Ciencia jurídica, 
equivalentes á la palabra latina Jurispru-
dentia, también usual entre nosotros, se 
consideran como de igual significación. 
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4. La Bibliografía jurídica comprende, 
según se deduce de lo expuesto, la descrip-
ción y el juicio de los libros que tienen por 
asunto el Derecho, y la Literatura jurídica 
abarca la historia de esta ciencia, revelada 
en las leyes, su enseñanza y sus escri-
tores. 

5. Nuestro asunto es la Bibliografía y 
la Literatura jurídicas de España. Tene-
mos, pues, que considerar la materia en 
relación con nuestro país, dividiéndola en 
las dos partes que de su denominación se 
desprenden. La tendencia á facilitar el es-
tudio, uniendo lo análogo y separando lo 
que no lo es, inclina á establecer una dis-
tinción, que lia de contribuir á dar al traba-
jo sentido práctico. 
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LECCION II 

C O N S I D E R A C I O N E S G E N E R A L E S 

1. Bibliografía pura y aplicada.—2. Bibliología.— 
3. Manuscritos y códices.—4. Descubrimiento de 
la Imprenta.—5. Incunables.—6. Importancia y 
desarrollo de la Bibliografía.—7. Fuentes.—8. 
Plan. 

1. Divídese la Bibliografía, por lo que se 
refiere á la índole de las publicaciones que 
la tratan, en pura ó literaria, que examina 
los libros bajo el aspecto de sus asuntos, y 
aplicada ó material, que los considera en 
su tamaño, rareza y otras circunstancias 
de forma ; y si la primera es indispensable 
al hombre de ciencia, no sucede igual con 
la segunda, trabajo meramente de erudi-
ción, peculiar de los aficionados á libros. 

2. La Bibliografía pura forma parte de 
^ Historia literaria, mientras que la Bi-
bliografía aplicada entra de lleno en lai?¿-
bliología, ciencia del libro en su aspecto 
externo, ya considerado individualmente, 
ya en las colecciones ó Bibliotecas. Y si bien 

/ 
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9l estudio de ésta no debe ser de gran inte-
rés para el que examina los libros bajo el 
aspecto de su contenido y de su importan-
cia, hay ciertas nociones que debe tener 
todo hombre de ciencia , y sobre todo el que 
se dedica á su historia (1). 

3. La historia del Libro, una de las mate-
rias más curiosas de la erudición, puede 
dividirse en dos períodos, uno anterior y 
otro posterior á la invención de la Im-
prenta. 

Los antiguos conocían los libros manus-
critos, que eran entre ellos objeto especial 
de industria y comercio. Distinguían los 
volumina, de volvere, dar vueltas, porque 
estaban arrollados sobre sí mismos, y los 
códices, que tenían la forma de nuestros li-
bros actuales. Los primeros tenían las ho-
jas pegadas unas á otras , se arrollaban en 
una varilla colocada en su extremidad y se 
desarrollaban y arrollaban poco á poco, á 
medida que se avanzaba en su lectura. 

4. El Arte tipográfico, ó sea la impresión 

(1) Vdanse las obras siguientes: Gar (Tommaso). 
Lettnre di Bibliología fatte nella R. Universi tá di 
Napoli, durante il pr imo semestre del 1865. Torino. 
—Egger. Histoire du Livre depuis ses origines jus-
qiC á nos jours. París, 1880. 
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por medio de earactéres movibles, no fué 
conocido en la antigüedad, áun cuando se 
conocían sus principios. Grababan los an-
tiguos en relieve y en hueco sobre las pie-
dras y los metales, y practicaban con habi-
lidad la impresión en seco. Usaban también 
caractéres movibles con una letra, como 
nos revelan sus lámparas. La impresión 
por medio de planchas de madera fijas gra-
badas, usada por los chinos mucho ántes 
de Jesucristo, se empleó bastante á prin-
cipios del siglo xv. El insigne Guttenberg es 
considerado generalmente como el inven-
tor de los caractéres movibles, primero de 
madera y más adelante de metal, y tam-
bién de la prensa, para facilitar la estam-
pación, hácia la mitad del mismo siglo. 

5. Se llaman incunables las ediciones del 
siglo xv, porque se hicieron en la época en 
que la Imprenta estaba en la infancia ó 
cuna (incunabula). Se procuró que los pri-
meros libros que salieron de las prensas 
fuesen lo más semejantes posible á los ma-
nuscritos, con el propósito de venderlos á 
mucho precio y de no romper con la cos-
tumbre. De aquí el empleo de los caracté-
res consagrados por ésta , como el gótico y 
el itálico, la confusión de letras que los an-
tiguos no distinguían, la sustitución de le-
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Iras simples á los diptongos, la forma y la 
distribución de los signos de puntuación, y 
la falta de paginación, suplida por varios 
medios. Los incunables, muy estimados por 
los que tienen la manía de los libros, biblió-
filos ó bibliómanos, que dan por ellos altos 
precios, son importantísimos para la his-
toria de los orígenes de la Imprenta (1). 

6. Si, para apreciar el mérito de una 
obra, hemos de empezar viendo si está á la 
altura del estado actual de la ciencia, bien 
se comprende que, para dedicarse á cual-
quier punto de investigación científica, hay 
que empezar por el conocimiento de las 
obras que sobre él se hayan publicado. 
Dado el desarrollo prodigioso de la Impren-
ta en el actual siglo, es imposible que pue-
dan conservarse en la memoria todas las 
obras, y de aquí la necesidad de publica-
ciones especiales, que sea fácil consultar, 

(1) Para los incunables españoles, véanse estas 
publicaciones: Mendez. Tipografía española ó His-
toria de la introducción, propagación y progresos 
del arte de la Imprenta en España. 2.a edición cor-
regida y aumentada por D. D. Hidalgo. Madrid, 1865. 
—Diosdado Caballero. Breve examen sobre los pri-
meros tiempos del arte ¿tipográfico en España. 
Versión castellana por D. V. Fontan. Madrid, 1866. 
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cuando se desee. Para consultar con fruto 
estas obras , es indispensable estar orien-
tado en los estudios bibliográficos y for-
marse un criterio propio en esta materia. 
Todo el que se dedica á un trabajo, debe 
comenzar por conocer los instrumentos que 
en él son útiles. Los libros, instrumentos de 
la ciencia, deben ser conocidos de los que 
se dedican á ella. 

La Bibliografía, embrionaria antes de 
la invención de la Imprenta, tomó impor-
tancia con este fausto acontecimiento. Abar-
cando primero todo el saber, se ha limitado 
después á una sola ciencia, á una parte de 
ella y hasta á un asunto singularísimo. El 
continuo aumento de obras, que es necesa-
rio conocer para estar al dia, ha dado orí-
gen á las publicaciones periódicas bibliográ-
ficas. El gran número de Bibliografías de 
todas las ciencias ha hecho preciso reunir-
ías en lo que se llama Bibliografía de las 
Bibliografías, de imperiosa necesidad para 
los científicos. 

7. Las principales fuentes en mater ias 
que, como la Bibliografía, aparte de la cla-
sificación , no tienen más mérito que la pa-
ciencia en reunir datos, son las últimas, 
que naturalmente han tenido en cuenta las 
anteriores, y que comprenden más publica-
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ciones que ellas. Recomendamos, como la 
clave principal, la Bibliografía de lasBiblio-
(jrafias, de León Valléc (1). 

Es de lamentar que exista entre nos-
otros poca afición á los estudios bibliográ-
ficos. Don Juan Lúeas Cortés, á fines del si-
glo XVII, en el primer boceto de nuestra his-
toria del Derecho (2), indicó incompleta-
mente los escri tores jurídicos españoles. 
Nicolás Antonio es el primer bibliógrafo es-
pañol en todas materias (3). En este siglo 
merecen consideración especial los trabajos 
de los distinguidos Catedráticos León y Ola-
rieta (4) y Alcalde y Prieto (5). 

(1) Bibliographie des Bibliographies. Par ís , 1883. 
(2) Sacra Tliemidis Hispance Arcana, j u r i u m 

legumque o r t u s , progressus , var ie ta tes et obser-
vantias. Hannoverse, 1703.—Editio secunda novis 

accessionibus locupletata a Francisco Gerdano et 
Rico. Matr i t i . Anno 1780. 

(3) Bibliotheea hispana vetas. Matr i t i j 1788.— 
Bibliotheca hispana nova. Matr i t i , 1783-88. 

(4) Metodología de la Ciencia del Derecho, se-
guida del Programa de Ampliación del Derecho ci-
vil y Códigos españoles y de unos apuntes biblio-
gráficos sobre esta as igna tura . 2.a edición. Valen-
cia, 1877. 

(5) Curso teórico-práctico, sinóptico bibliográfr 
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8. Al ensenar la Bibliografía, debe cui-
darse de no exigir un trabajo inútil. Los li-
bros sirven de guía prácticamente. Hay per-
sonas que tienen aptitud especial para es-
tos estudios y que no olvidan los que han 
consultado una sola vez ó de que han lle-
gado á tener noticia; en cambio otras 110 
pueden retener un título. Dar sólo una lista 
de libros, sobre exigir fatigas vanas , no 
deja nada permanente en el que se consa-
gra á la ciencia, que es lo que se debe bus-
car. Preferible es ser parco en las citas, li-
mitándose á las principales publicaciones' 
y fijarse, al considerar las diversas cien-
cias jurídicas, en sus condiciones actuales. 
De este modo el alumno, sin fatigar la me-
moria infructuosamente, podrá llegar á un 
criterio propio y contribuir con el tiempo á 
nuestro desarrollo científico. 

eo de Derecho civil español, común y foral. Val la-
dolid, 1880. 

Para más datos, véanse mis Estadios de Biblio-
drafia española y extranjera del Derecho y del 
Notariado (Madrid, 1878), y mi Bibliografía espa-
ñola contemporánea del Derecho y de la Política 
( M a d r i d , 1883) . 



LECCION III 

CIENCIA DEL D E R E C H O 

1. Ciencia del Derecho.—2. Sus condiciones actua-
les.—3. Estudios históricos y filosóficos.—4. Di-
visión del Darecho.—5. Sus fuentes.—6. Libros 
consagrados á la enseñanza. 

1. La Ciencia jurídica, del Derecho ó Ju-
risprudencia es, según en la lección pri-
mera hemos dicho, el sistema de las in-
vestigaciones racionales sobre las Leyes. 

Todos los que viven en sociedad y to-
man alguna parte en su régimen, deben 
tener nociones jurídicas. El estudio cientí-
fico queda reservado á los que tienen que 
practicar el derecho en cualquier esfera, 
como A bogados, Jueces, Fiscales, etcétera 
Aparte de la interpretación y aplicación de 
las leyes, que les está encomendada', existe 
un trabajo más fundamental, el de su for-
mación, reservado al Jurisconsulto. 

2. La Ciencia en general y la del Dere-
cho en particular no se consideran hoy for-
madas por una reunión de noticias. Son iri-
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dispensables el orden y la investigación ra-
cional. 

Al dedicarnos á cualquier ciencia, he-
mos de empezar dándonos cuenta de su 
asunto. De él podremos deducir las partes 
que en nuestras investigaciones atendere-
mos. El concepto ó la definición y el plan ú 
orden de las materias, han de ser la base 
de todo trabajo científico. En el plan deben 
desarrollarse orgánicamente todas las cues-
tiones, pero no más, que se comprendan en 
el concepto. No lian de reunirse, como los 
huesos cuando se trata de reconstituir el 
esqueleto de un cada ver hecho pedazos, si-
no que deben agruparse en torno á un prin-
cipio orgánico y vital, que todo lo recom-
ponga y vivifique. 

La razón es el instrumento de la cien-
cia. Sin un elevado esfuerzo intelectual que 
nos permita apoderarnos del objeto que nos 
proponemos conocer, organizar sus cues-
tiones y penetrar profundamente en el es-
tudio de cada una, utilizando todos los ele-
mentos que nuestras facultades nos sumi-
nistran, es imposible de todo punto produ-
cir investigaciones fundamentales. 

Una colección de noticias, tomadas de 
• varias partes y de leyes ó resúmenes de 

leyes sobre algún tema, sirven sólo de tra-



bajo preliminar para que el jurista, apode-
rado de su asunto, las ordene, las relacione 
y las explique, cosas necesarias para que 
su estudio sea científico. 

3. Todas las investigaciones científicas 
deben reducirse á la aplicación de la inteli-
gencia á los hechos. Es la comprobación 
muy fácil, si se tiene en cuenta á lo que se 
reduce el trabajo, ya en la Historia ó cien-
cia de los hechos, ya en la Filosofía ó cien-
cia de los principios, las dos direcciones 
fundamentales. 

La Ciencia histórica, que no es la simple 
enumeración de los hechos, tiende á re-
constituir la vida íntima de los pueblos, 
utilizando todos los elementos que se con-
servan. Es indispensable una inteligencia 
de primer orden y gran amplitud de cono-
cimientos, que hagan posible la profundi-
dad de la crítica en la apreciación de los 
datos, para producir en la actualidad estu-
dios históricos de importancia. El sistema 
lo encontramos en la división en períodos, 
que no puede considerarse como arbitra-
ria, sino que responde á la existencia de 
séries más ó menos extensas de tiempos, 
en que predominan varias tendencias y as-
piraciones. 

La Ciencia filosófica, que tiende á elevar-
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se á las nociones fundamentales, nada es 
posible que consiga sin el estudio de las 
cosas que se propone conocer, en la forma 
en que esto es posible, en la realidad. No 
es posible elevarse á lo fundamental de 
cualquier materia, sin empezar por cono-
cerla bien en todas sus partes. No cabe 
"elección sin términos entre los que se deba 
elegir. 

La Filosofía y la Historia necesitan, por 
consiguiente, de la investigación racional y 
del estudio de los hechos. Su diferencia es 
muy fácil de comprender, á nuestro juicio, 
teniendo en cuenta cuál de los elementos se 
hace preponderar sobre el otro. Cualquiera 
que sea el tema de las investigaciones cien-
tíficas, aplica el hombre todas sus faculta-
des á él. En la Historia la investigación ra -
cional se reduce á la reconstitución y la ex-
plicación de los hechos; en la Filosofía son 
el punto de partida sobre el que la inteli-
gencia se eleva. En la una la razón se su-
bordina á los hechos; en la otra los hechos 
se subordinan á la razón. 

4. El Derecho puede dividírselo diferen-
tes puntos de vista. Teniendo en cuenta su 
origen, está el Derecho filosófico ó natural, 
qne comprende los preceptos grabados en 
la conciencia de los hombres, y el histórico 
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ó positivo, que es el formulado en la socie-
dad por la autoridad soberana. La división 
del Derecho en privado y público, bajo el 
punto ele vista de los elementos que se dis-
tinguen, es la más seguida generalmente. 
Se comprenden en el uno las relaciones de 
los individuos unos con otros. Abarca el 
otro aquellas en que interviene el Estado. 
El Derecho civil y mercantil forman el pri-
mero, y el político, administrativo, penal, 
procesal é internacional, vienen á constituir 
el segundo. 

El Derecho civil compréndelas relaciones 
ordinarias de la vida individual, y el mer-
cantil las que se refieren al comercio. 

El Derecho político trata de la organiza-
ción del Estado; el administrativo de su 
manera de funcionar; el penal contiene 
sanciones para impedir la violación de las 
leyes, y el procesal indica los medios de de-
mandar reparación por la contravención á 
las mismas. 

El Derecho internacional ó de gentes, que 
es el que existe entre los Estados, suele di-
vidirse en público, que considera las rela-
ciones de éstos como personas, y privado, 
que tiene en cuenta las relaciones entre los 
individuos sometidos á diferentes Estados. 

5. El Derecho es una condición esencial 
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para el cumplimiento de los fines individua-
les y sociales. Apenas existe cualquier pe-
queña agrupación, la familia, la tribu, el 
pueblo, se hacen precisas ciertas reglas 
que, observadas por la costumbre prime-
ro, llegan más adelante á ser leyes. Orga-
nizado el Estado, cuando el desenvolvi-
miento de la civilización lo reclama, viene 
á contribuir, formulando y sancionando el 
Derecho, á la satisfacción de las necesida-
des comunes. 

El Derecho es ünfiel reflejo de la vida 
del pueblo que lo produce, cuyas necesida-
des se propone satisfacer. No es ni puede 
Juzgarse simplemente pura y arbitraria 
creación del legislador. Como las condicio-
nes de los pueblos son y tienen que ser 
distintas, y como, por consecuencia de ello, 
sus necesidades físicas y morales tienen 
Que diferirtambién, es imposible pretender, 
y hasta fuera injusto y absurdo, que una 
^ i s m a legislación regule todas las rela-
ciones humanas. 

La Ley es la principal fuente del De-
recho, supliéndola y corrigiéndola la Cos-
tumbre. Viene despues como complemen-
t a la Jurisprudencia, en la acepción 
^ á s restringida de la palabra, compren-
diendo las Sentencias de los Tribunales, 
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encargados de la aplicación de las Leyes, i 
Aparte de estas fuentes, que suelen de-

nominarse directas, existen como podero-
sos auxiliares las indirectas, representadas 
en los escritos de los juristas. 

6. Libros elementales, en que se presen-
ten las nociones de las diversas ciencias H 
jurídicas con claridad y con orden, y se in-
diquen las publicaciones más importantes • 
utilizables en cada punto, son necesarios I 
para preparar á la juventud que se consa-
gra al Derecho. Después de su estudio, hay 
que reconcentrarse en sí para formar 
un criterio propio, que sirva de base á las 
indagaciones ulteriores. No puede existir 
otro medio, para llegar al conocimiento de ¡ 
la ciencia, que el estudio de las obras en 
unión con la meditación y las investigacio-
nes personales. 

Los libros consagrados á la enseñanza 
no deben ser demasiado extensos. Sólo tien-
den á iniciar á los que se consagran á una 
materia, y para conseguirlo mejor deben 
desenvolver mucha doctrina en pocas pa-
labras. Así se apodera de ella con facilidad 
el alumno, se la asimila y va preparando 
la formación de su criterio, imposible de 
conseguir cuando se le exige mucha exten-
sión en el estudio. 



LECCION IV 

P U B L I C A C I O N E S G E N E R A L E S . 

1. Publicaciones gene ra le s .—2. Corporaciones.— 
3. Enciclopedias.—4. Revistas. 

1. Al examinar los estudios hechos so-
bre el Derecho español, vemos algunos que 
consideran toda la ciencia, otros que se li-
mitan á uno de sus aspectos ó ramas, y 
otros, en fin, que se concretan á un asunto 
limitadísimo. 

Las publicaciones que abarcan toda la 
ciencia, tienen considerable importancia y 
utilidad. Son una verdadera guía, de im-
prescindible consulta. 

2. Entre las publicaciones generales 
ocupan un distinguido lugar las de Corpo-
raciones, centros valiosos para el progreso 
de las investigaciones científicas. Si la ini-
ciativa del individuo puede hacer mucho en 
esta materia, es evidente que los esfuerzos 
reunidos de muchos hombres en un estu-
dio habrán de conseguir más. La tendencia 
& la asociación ha producido consecuen-
cias trascendentales, aplicada, como á las 
demás investigaciones, á las jurídicas. 

3 
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Moderna es esta clase de instituciones. 
Aunque entre los griegos existió una Aca-
demia, nombre con que se designan fre-
cuentemente, era un lugar en que se con-
gregaban los maestros para dilucidar ar-
duas cuestiones, y no para contribuir en 
común al desarrollo de la ciencia, como se 
proponen las actuales. Roma, el pueblo que 
dedicó su vida al Derecho, no cuenta tam-
poco en los anales de su historia asociacio-
nes de este género. En los siglos XVII y 
xvin se difunde el amor á la asociación, 
creándose gran número de sociedades de 
tendencias distintas, y toman incremento 
mayor en la época contemporánea, espe-, 
cialmente las consagradas al Derecho, que 
coinciden con el adelanto moderno de las 
Ciencias políticas y sociales. 

Pueden citarse entre nosotros las 7?ea 
les Academias, Matritense de Jurispruden-
cia y Legislación y de Ciencias Morales y 
Políticas. La primera dedicada á la juven-
tud, es sucesora de las antiguas prácticas 
establecidas en la Corte, y tiene publicados 
importantes discursos inaugurales y me-
morias. La segunda, creada en 1857, nos 
presenta estudios dignos de estima y con-
sulta en los discursos de recepción de los 
Académicos é inauguración de sesiones, en 
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las obras premiadas en los concursos y en 
los tomos de sus Memorias (1). 

Se hallan con frecuencia estudios reco-
mendables entre los discursos leídos en la 
inauguración de los cursos universitarios 
y en la apertura de Tribunales. 

3. Las Enciclopedias son repertorios 
universales de los conocimientos humanos 
ó de una ciencia determinada. Dos traba-
jos de muy diversa índole se consideran 
bajo el nombre de Enciclopedias del Dere-
cho: se aplica éste á los compendios prepa-
ratorios para su estudio; se adapta tam-
bién á los tratados universales que com-
prenden la Ciencia jurídíca en sus diferen-
tes asuntos, siguiendo el orden alfabético 
de materias. Pueden citarse los Prolegó-
menos de Crehuet y la Enciclopedia de Ali-
rens, entre las obras del primer género. 
Varias pueden citarse del segundo. 

Tenemos el Manual, Compendio ó Re-
pertorio del Derecho, de Montalvo, germen 
de cuantos Diccionarios jurídicos se han 
Publicado después; la Peregrina, de Pérez, 
escrita antes que el anterior, pero poste-
riormente impresa; el Diccionario del De-

(1) Véanse citados en mi Bibliografía española 
e°ntemporánea del Derecho y de la Política. 



recho civil de Lebrija; el Repertorio de las 
leyes de Castilla, por Ilugo Celso, que sólo 
comprende hasta la mitad del siglo XVI, 
con número bien reducido de artículos; el 
Diccionario histórico y forense del Derecho 
Real, por Cornejo, meros apuntes de la his-
toria de las palabras de que se sirvieron 
las leyes; el Teatro de la Legislación uni -
versal de España é Indias, de Pérez y Ló-
pez , vasto cuadro de la legislación de 
nuestros Códigos hasta fin del siglo XVIII; 
el Diccionario razonado de Legislación y 
Jurisprudencia, de Escriche, muy bien aco-
gido por su utilidad en el foro, que se dis-
tingue por su notable claridad; la Enciclo-
pedia española de Derecho y Administra-
ción, de Arrazola y otros distinguidos juris-
consultos, estudio importantísimo, apenas 
comenzado, sucesor de los anteriores, y 

• que se encuentra ciertamente, bajo el as-
pecto científico, á mucha mayor altura, y 
el Diccionario de la Administración espa-
ñola,peninsular y ultramarina, de Martínez 
Alcubilla, que es en realidad una Enciclope-
dia de la legislación vigente en Espafia (1). 

(1) Véanse las ediciones en mis Estudios de Bi-
bliografía española y extranjera del Derecho y 
del Notariado. 
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Es indispensable, cuando se trata de la 
aplicación de nuestras leyes vigentes, acu-
dir al Escriche, edición última reformada 
por Caravantes y Galindo, y al Alcubilla 
con sus Apéndices anuales. Se distingue 
más en el Derecho civil el primero y en el 
administrativo el segundo. 

4. El periodismo es la primera necesi-
dad moral de este tiempo: es el vapor y el 
camino de hierro de la inteligencia: es el 
gran vehículo y la gran palanca de la co-
mún actividad que nos devora. 

Cada época hace necesarias nuevas co-
sas. Una ciencia, que apénas tiene por lo 
general al principio de su cultivo aficiona-
dos que la estudien, cambia de aspecto y 
exige otras condiciones diversas cuando se 
encuentra organizada. Se busca un medio 
en el primer caso para encaminarse á su 
progreso, se extiende el espíritu de asocia-
ción para conseguir en común lo que indi-
vidualmente no se logra, y hé aquí el pro-
pósito que motiva las Academias, institu-
ciones laudabilísimas que han sido objeto 
de nuestra consideración anterior. La cien-
cia se generaliza, sus conocimientos se 
Propaganda afición hácia ella prepondera: 
las Academias, encerradas meramente 
dentro de su círculo y sin dominar gran-
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des distancias, lian realizado su misión; 
los Libros, que suponen para darse á luz 
bastante tiempo, son impotentes: lié aquí la 
oportunidad de las Revistas, que recogen 
los conocimientos en que se ocupan para 
propagarlos y difundirlos, y que, comuni-
cando al estudioso el movimiento científico 
universal, le abren paso, removiendo los 
obstáculos que se le oponen, para hacer 
públicas sus tareas. Las Revistas, iniciadas 
en el pasado siglo, han adquirido gran des-
arrollo en nuestro tiempo. 

La primera Revista, exclusivamente de 
Derecho, que se conoció en nuestra patria, 
es el Boletín de Jurisprudencia y Legisla-
ciónde Pacheco, Pérez Hernández y Bravo 
Murillo, en sus varias séries recomenda-
ble. Deben citarse, entre las que vinieron 
después, el Derecho moderno, de Cárdenas, 
continuado por la Revista general de Legis-
lación y Jurisprudencia, de Gómez de la 
Serna, Miquel y Reus, el Faro Nacional y 
la Justicia, de Pareja de Alarcón, la Escuela 
del Derecho, de Ester, y la Revista de los 
Tribunales, de Romero Girón. 

Es indispensable, para seguir el movi-
miento jurídico, valerse de la Revista gene-
ral de Legislación y Jurisprudencia ó de la 
Revista de los Tribunales. 
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LECCION V 

HISTORIA D E L D E R E C H O 

« 
1. Ciencias históricas.—2. Tendencia presente de 

los estudios históricos en general y con especia-
lidad jurídicos. — 3. Su importancia. — 4. Sus 
fuentes. 

1. La Historia puede considerarse como 
la Ciencia de los hechos. No basta, sin em-
bargo, su simple enumeración, siguiendo 
á algunos de los escritores que más mere-
cen confianza; es indispensable reconsti-
tuir la vida toda, y estudiar las sociedades 
vivificándolas y dando á conocer su modo 
de ver, sus costumbres, sus móviles y sus 
aspiraciones. 

2. La creación de la Ciencia histórica es 
una de las glorias con que más se honra 
nuestro siglo. La Historia, reducida antes 
á narrar , con los datos que proporcionaban 
los escritores, las vicisitudes de los pueblos, 
deteniéndose en las vidas de las personas 
eminentes y en los hechos de más trascen-
dencia social, como las revoluciones y las 
guerras, ha ampliado considerablemente 
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su círculo, tendiendo á retratar, mediante 
el auxilio de los elementos que se conser-
van, con fidelidad el pasado. Ha venido á 
ser una verdadera fotografía de la vida dé-
la humanidad, al reconstituir la vida Inti-
ma de los pueblos, y al explicar razonada-
mente las causas de sus diferentes vicisi-
tudes. 

El carácter ámplio que á la Historia uni-
versal distingue ha debido necesariamente 
comunicarse á las historias de las ciencias. 
La Historia del Derecho no debe en manera 
alguna reducirse al examen de las colec-
ciones de leyes y de las trasformaciones 
políticas. Todas las instituciones de los 
pueblos se hallan perfectamente en a rmo-
nía con su peculiar modo de ser, puesto que 
los hombres, guiados por sus facultades 
intelectuales, reflejo de la Divinidad, han 
desarrollado admirablemente en todas épo-
cas los principios que han servido de fun-
damento á sus civilizaciones respectivas. 
La vida jurídica, ó la vida toda en sus re-
laciones con el Derecho, debe ser objeto de 
su Historia. 

3. El conocimiento histórico 110 es me-
ramente sensible, sino racional. Se trata 
de conocer instituciones que 110 son efecto 
del azar, sino de la inteligencia del hombre, 
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acudiendo á investigaciones fundamenta-
les. Son, por consiguiente, racionales, tan-
to lo que se trata de conocer, como el pro-
cedimiento que se emplea. De ahí la impor-
tancia del estudio. 

La Historia, á que con razón se ha lla-
mado maestra de la vida, representa un 
caudal enorme de trabajos intelectuales. 
Los individuos, por grande que sea su in-
teligencia, necesitan, como base de sus es-
tudios, el conocimiento de las investigacio-
nes de los que los han precedido. De otro 
n. )do no habría progreso de las ciencias. 
Todos los estudios sérios deben comenzar 
por consideraciones históricas. La Historia 
es, por consiguiente, á nuestro juicio, la 
ciencia fundamental 

4. Si la Historia, para que se considere 
como ciencia, ha de reconstituir la vida ín-
tima de los pueblos, lógicamente se deduce 
que ha de acudirse, para conseguirlo, á to-
das las manifestaciones de la misma. La 
Historia no se considera ya sólo como la 
sucesión de hechos, sino como un organis-
mo vivo, cuyos miembros son solidarios y 
S a completan mutuamente, siendo posible 
<lue del estudio de algunos nos elevemos 
P°r una legítima inducción al conocimiento 

los que faltan. Se trata de hacer en este 



- 42 — 

terreno lo que Cuvier, que con los restos de 
un animal fósil reconstituía todo el animal. 
Esta importantísima concepción es debida 
á los representantes de la Escuela histórica 
alemana y á su ilustre jefe Savigny. 

Dos son las clases de fuentes á que se 
necesita acudir en las investigaciones his-
tóricas: monumentales y literarias. 

Todos los monumentos, cualquiera que 
sea su valor y el arte á que pertenezcan, 
nos indican una necesidad á cuya satisfac-
ción respondían. De allí la importancia de 
los estudios arqueológicos, que tomando 
por base el conocimiento de los productos 
artísticos, llegan á dar nociones ciertas so-
bre las ideas, las inclinaciones, los hábitos, 
el grado de cultura ŷ  la industria de los 
pueblos á que los mismos pertenecieron. 
La Historia del Arte es su preparación ne-
cesaria. El poderoso esfuerzo de las Cien-
cias arqueológicas y naturales combinadas 
ha dado motivo recientemente á la Prehis-
toria, que penetrando en el interior de la 
tierra, examinando los restos que se en-
cuentran en diferentes lugares y estable-
ciendo comparaciones, nos lleva á conside-
raciones importantísimas sobre los oríge-
nes de los pueblos. 

El lenguaje es uno de los monumentos 
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quo más podemos utilizar en el estudio de 
las épocas de que nos faltan otros datos. 
Atendiendo á las palabras de la lengua, 
como los únicos monumentos que subsis-
ten de la época primitiva de las poblaciones 
jaféticas, se ha llegado á reconstituir en 
gran parte el cuadro de su estado social 
antes que se verificase su dispersión. 

A la segunda clase de fuentes, las lite-
r añas , corresponden todas aquellas que 
nos comunican inmediatamente noticias 
°on el poderoso auxilio de la escritura. El 
conocimiento de toda la literatura de un 
Pueblo es una base completamente necesa-
ria para su historia. El estudio de los es-
critos antiguos supone la posibilidad de 
Merlos ó descifrarlos y de comprobar su 
autenticidad. De aquí dos importantísimas 
Ciencias auxiliares, la Paleografía y la 
diplomática. 

Participan á la vez de la naturaleza de 
|as fuentes monumentales y literarias las 
lnscripciones y las monedas, dando lugar á 
dos provechosísimas Ciencias,la Epigrafía 
y la Numismática. 

"i 
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LECCIÓN VI 

HISTORIA DEL D E R E C H O Y L I T E R A T U R A 

1. Utilidad de las obras poéticas para los estudios 
históricos.—2. Publicaciones españolas sobre el 
asunto.—3. Ejemplos. 

1. El conocimiento de las producciones 
poéticas es indispensable para los estudios 
históricos. La Literatura es el espejo más 

Jiel de la vida pública y privada de la socie-
dad en que se produce, puesto que tiene 
necesariamente que participar y hacerse 
eco de sus ideas, de sus tendencias y de 
sus aspiraciones. Horacio exhorta al poeta 
á tener presente lo que son la vida y las 
costumbres: 

Respicere exemplar vitos, morumque ju-
bebo. 

Entre los diferentes géneros de compo-
siciones poéticas, las que presentan más 
utilidad al historiador son, sin duda algu-
na, las dramáticas. La acción teatral que 
retrata con fidelidad las costumbres, fué 
llamada fábula bene morata por los roma-
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nos. Cicerón consideraba la comedia como 
la imitación de la vida y el espejo de las 
costumbres, comedia imitatio uitce, specu-
lum consuetudinis. Leemos en Rey de Ar-
tieda: 

Es la comedia espejo de la vida, 
Su fin mostrar los vicios y virtudes, 
Para vivir con orden y medida. 

Dice Lope de Vega: 

Ya tiene la comedia verdadera 
Su fin propuesto, como todo género 
De poema ó poésis, y éste ha sido 
Imitar las acciones de los hombres 
Y pintar de aquel siglo las costumbres. 

No es nueva ciertamente la tendencia á 
utilizarlas obras poéticas para los estu-
dios jurídicos. Cuyas había ya propagado 
la alianza de las Letras con el Derecho en las 
investigaciones sobre la antigüedad griega 
y latina. Se trataban de explicar las insti-
tuciones y los textos por los escritores, 
fuesen ó 110 poetas. Este método ha recibi-
do el apoyo de la moderna Escuela histó-
rica. 

2. Lástima es que se haya acudido poco 
á nuestros antiguos poetas en busca de 
preciosos datos sobre las pasadas institu-
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ciones. Ortolán indica que ha hallado mu-
cho que recoger sobre Derecho penal en el 
teatro de Lope de Vega y sus predecesores, 
y en el inimitable Don Quijote. D. José Cave-
da trató de la poesía castellana como ele-
mento de la historia, en su discurso de re-
cepción en la Academia Española, y fué 
contestado por el Marqués de Pidal.'D. Ma-
riano Catalina y D. Aureliano Fernández 
Guerra trataron en una solemnidad análo-
ga de la Moral en los dramas de Calderón. 
Pueden consultarse los breves, p$ro intere-
santes escritos de Pardo de Figueroa (1) y 
Martín Gamero (2), y los más ámplios de 
Costa (3). 

Recientemente, con motivo del centena-
rio de Calderón, se ha puesto este eminente 
poeta á la orden del día, y las Academias 
han abierto varios concursos para conme-
morar su memoria. La Real Academia de 

(1) Justitia perpetua est, et inmortales, por el 
Dr. Thebussen .—El Museo universal. 1869. Pági-
nas 330-331. 

(2) Jurispericia de Cervantes. Toledo, 1870. Un 
folleto. 

(3) Poesía popular española, y mitología y li-
teratura eelto-hispanas. Tratado de política sacado 
textualmente délos refraneros, romanceros y gestas 
de la Península. Madrid, 1881. Un tomo. 
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Ciencias Morales y Políticas ha concedido 
respectivamente premio y accéssitádos dis-
cursos de D. Adolfo de Castro y de don Car-
los Soler, sobre las costumbres públicas y 
privadas délos españoles en el siglo XVII, 
fundados en el estudio de las comedias de 
Calderón, importantes bajo el aspecto del 
Derecho (1). D. Heliodoro Rojas de la Vega 
ha hecho después un Juicio crítico de las 
obras de Calderón, bajo el punto de vista ju-
rídico (2). El Sr. Fernández Guerra le con-
sidera, en las comedias de capa y espada, 
como pintor el más ameno y fiel de las cos-
tumbres de su tiempo. 

3. El sentimiento del honor, que domina 
cnel teatro antiguo, lo expresa muy bien 
Calderón en los siguientes pasajes: 

Al Rey la hacienda y la vida 
Se debe; pero el honor 
Es patrimonio del alma, 
Y el alma sólo es de Dios. 

(1) Castro (D. Adolfo de). Discurso acerca de 
tas costumbres públicas y privadas de los espa-
cies en el siglo XVII, etc. Madrid, 1881.—Soler 
(D. Carlos). Los españoles según Calderón. Discur-
S o ' etc. Madrid, 1881. 

(2) Valladolid, 1883. 
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Del lionor 
y 

Son tan severas las leyes, 
Que mandan que el ofendido 
Sin ningún riesgo se vengue. 

Que si mil muertes hubiera 
Que padecer y sufr i r , 
Por un átomo de honor 
Aún fueran pocas las mil. 

Mucho han escrito los poetas sobre la 
administración de justicia y sus funciona-
rios (1). 

• La mayor legalidad, 
Si el preso tiene dinero, 
Salvadera hace el tintero 
Que salvó su libertad; 
Que es mentira la verdad 
Al que es litigante pobre, 
Gato aun con tripas de cobre 
No halla gato que no venza, 
Tenga vergüenza. 

(GÓNGORA.) 

En esta piedra yace un mal cristiano. 
Sin duda fué escribano. 

(QUEVEDO.) 

(1) Véanse, para más ejemplos, mis Estadios de 
Bibliografía española y extranjera del Derecho ij 
del Notariado. 
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¿Veis dos mujeres que lavan 
Guando una sábana tuercen, 
Que torciendo á un tiempo entrambas, 
Cada una de su parte, 
La suelen dejar sin agua? 
Pues así son los letrados; 
Que al cabo de la jornada, 
Uno ayudando á una parte, 
Y otro á la parte contraria, 
Gomo á sábana las dejan, 
Torcidas y*sin sustancia. 

(GODÍNEZ.) 

4 



LECCION VI! 

H I S T O R I A D E L D E R E C H O E S P A Ñ O L 

1. Historia del Derecho español.—2. Publicaciones 
generales . — 3. Publicaciones part iculares . — 
4. Cos tumbre , L e y , Compilación y Código.— 
5. Prácticos, comentaristas y t ra tadis tas . 

1. La Historia del Derecho español está 
en realidad por hacer, si se atiende el nue-
vo sentido de nuestro tiempo. Hay que te-
ner en cuenta, para explicar el hecho, las 
dificultades de la empresa. 

Una reunión de datos sobre la organiza-
ción del país y sobre las leyes y Códigos es 
un trabajo bastante fácil; pero un estudio 
verdaderamente científico, en que se pene-
tre hondamente en la vida toda social ¡j se 
la relacione con el Derecho, que ha de ex-
plicarse por ella, es árdua tarea reservada 
á un talento de primer orden, que debe con-
tar como precedente necesario con una mul-
titud de monografías, que por desgracia no 
se han escrito. Hay que empezar haciendo 
investigaciones parciales sobre las cues-
tiones importantes, para que llegue un día 
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en que se levante sobre ellas el gran edifi-
cio de nuestra Historia jurídica. 

El sentido de la ilustre Escuela histórica 
alemana y de su jefe Savigny, abre nuevos 
horizontes á los trabajos históricos de in-
apreciable valer. Por desgracia, se ha apli-
cado poco á nuestro Derecho. 

Hemos de contentarnos con estimables, 
pero incompletas publicaciones de conjun-
to, hasta que dominando la afición por es-
toá estudios, pueda conocerse bien la vida 
jurídica española, en sus diferentes perío-
dos, y especialmente los orígenes. 

2. No se encuentra en España quien se 
dedique al estudio de la Historia de su De-
recho hasta fin del siglo XVII. D. Juan Lú-
eas Cortés, uno de los más doctos Conseje-
ros del mismo, publicó su Sacra Themidis 
Hispance Arcana, falsamente atribuida, al 
decir de Mayans, al dinamarqués Franc-
kenau. Da á luz después Prieto y Sotelo su 
Historia del Derecho Real de España, más 
defectuosa que la anterior. Los trabajos 
Posteriores de Fernández de Mesa, Burriel, 
Floranes, Asso y De Manuel, juntamente 
con el reconocimiento de los archivos, que 

,dió lugar á la publicación de tesoros desco-
nocidos hasta entonces, contribuyeron no-
tablemente á sacar la Historia jurídica del 



olvido en que se ocultaba. Son de notar 
modernamente, como compendios, entre 
otros, las publicaciones de Marina, Sempe-
re, Pidal, Moratóy Sánchez Román (1). Obra 
lata sólo existe la de Marichalar y Manri-
que, Historia de España, mejor que del De-
recho español, que deja mucho que de-
sear. 

3. El principal impulso para los traba-
jos parciales es debido á la Real Academia 
de la Historia, que ha hecho bastante y 
que ha ofrecido aún hacer más. Entre sus 
publicaciones se cuentan las ediciones de 
los Códigos de Alfonso el Sábio y la colec-
ción de antiguas Cortes (2). 

Los orígenes han sido estudiados por 
Costa, siguiendo las opiniones del Padre 
Fita, que no aceptan los que van al frente 
de estos estudios en Europa. Más valor de-
be concederse á las importantes investiga-
ciones del distinguido publicista portugués 

( f ) Estudios de Ampliación de Derecho civil y 
Códigos españoles. Tomo I. Granada, 1875. 

(2) En esta lección y en las sucesivas dejaré de 
citar en notas las obras indicadas en mis Estudios 
de Bibliografía española y extranjera del Dere-
cho y del Notariado y en mi Bibliografía españo-
la contemporánea del Derecho y de la Política. 
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Julio deVilhena, sobre las Razas históricas 
de la Península Ibérica (1). 

Debemos á los escritores alemanes, y 
entre ellos á Biume y Dalifi, serios traba-
jos sobre el Derecho visigodo (2). El eminen-
te catedrático de la Universidad de Valen-
cia, D. Eduardo Pérez Pujol, lo estudia con-
cienzudamente hace años, y e s de desear 
que publique lo ántes posible el resultado 
de sus tareas. 

Dignos son de elogios el Sr. Colmeiro 
por su Derecho político de León y Castilla, 
el Sr. Oliver por sus importantísimos tra-
bajos sobre la Legislación Catalana y el se-
ñor Cárdenas por su notable Historia del 
Derecho de propiedad. 

4. La Costumbre es la primer forma que 
el Derecho toma en la vida. Se convierte 
después en Ley, y cuando el número de las 
Leyes es grande y puede producir confu-

(1) As racas históricas da Península Ibérica 
e á saa influencia no Direito portugués. Coim-
bra, 1873. 

(2) Véase el importante artículo del eminente 
romanista D. Eduardo de Flinojosa, «Publicaciones 
alemanas sobre la Historia del Derecho visigótico.» 
Revista general de Legislación y Jurisprudencia, 
torno LVIII. 
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sión, se reúnen éstas, por materias, en lo 
que se llama Compilación. En períodos ya 
adelantados se refunden las Leyes en un 
conjunto sistemático, que es á lo que se da 
el nombre de Código. 

5. Los primeros escritores jurídicos, 
cuando las leyes son deficientes, suelen li-
mitarse á resolver casos prácticos, dando 
base para las nuevas disposiciones. En el 
momento que se publican las Compilacio-
nes ó Códigos, vienen los Comentarios so-
bre ellos, con el propósito de hacer más fá-
cil la práctica. Surgen en períodos más 
adelantados los tratadistas, abarcando todo 
el Derecho, ramas enteras de él ó sus par-
ticulares cuestiones. El examen crítico de 
las leyes y los proyectos de su reforma 
son el coronamiento del edificio jurídico. 



LECCIÓN VII I 

D E R E C H O R O M A N O Y C A N O N I C O 

1. Precedentes del Derecho español.— 2. Derecho 
romano y su importancia.—3. Derecho romano 
en España.—4. Derecho canónico y su importan-
cia.—5. Derecho canónico en España. 

i . El Derecho español se ha ido forman-
do lentamente, utilizando el Derecho de los 
pueblos que han influido en nuestra Penín-
sula, y modificándolo, para adaptarlo á l a s 
necesidades del país, por las exigencias de 
los tiempos. El Derecho romano y el de la 
iglesia ó canónico deben considerarse como 
sus elementos principales. El Derecho de 
los Germanos y Arabes ha servido de pre-
cedente también á la legislación española-

El Derecho romano representa el prin" 
cipio social, el germano el individual, y el 
moral sirve de base al canónico. La influen-
cia del Romanismo y de la Iglesia se ha es-
tudiado y es bien fácil de comprobar. La in-
fluencia de los elementos germano y árabe 
e s conocida bien poco. 



— 56 — 

2. El Derecho romano es debido á un 
pueblo dotado de una especial aptitud para 
la mater ia , muy superior á la de los demás 
pueblos ant iguos . El Derecho privado, úni-
co que se elevó á la altura de verdadero 
modelo, fué preparado por los esfuerzos de 
gran número de eminentes jurisconsultos, 
y reunido, gracias al insigne Emperador 
Justtniano, en lo que se llama Cuerpo del 
Derecho civil, Corpusjuris civilis. 

El Derecho romano tiene importada por 
el mérito intrínseco de sus preceptos, por 
la influencia que ejerció sobre las posterio-
res legislaciones y por regir en la actuali-
dad en varias de las provincias de Espa-
ña (1). La precisión matemática de sus ra -
zonamientos ha hecho que se le llame ra-
zón escrita. Roma dominó el mundo más 
que por la fuerza de sus a rmas por la sa -
biduría de sus leyes. 

Del siglo XII data el renacimiento de su 
estudio, y desde entonces su cultivo ha ido 
tomando incremento de día en día Del sis-
tema de Irnerio, el primero de los llamados 

(1) Véase sobre este punto el importante opúscu-
lo del distinguido catedrático de la Universidad de 
Sevi l la , Sr. Otero Carracedo, ¿Para qué sirve el 
Derecho romano? Sevilla, 1880. 



glosadores, reducidos á poner notas breves 
ó glosas sobre los pasajes oscuros, se lia 
llegado á hacer de la legislación romana un 
verdadero estudio científico, que se sigue 
con particular complacencia. El Derecho 
romano, por consecuencia de la nueva di-
rección de los estudios históricos , y sobre 
todo por las inscripciones modernamente 
descubiertas, ha sufrido una verdadera re-
volución , gracias al ilustre Savigny, jefe de 
la Escuela histórica de Alemania, y á sus 
insignes representantes. 

3. Eminentes romanistas españoles so 
han hecho célebres en las pasadas edades-
Antonio Agustín, Ramos del Manzano, Ma-
yans y Finestres, entre otros, ocuparán 
siempre un distinguido lugar en la historia 
de estos estudios. 

I,a predilección por el Derecho romano, 
que dominó hasta el siglo xviu en nuestro 
país, con menosprecio de la legislación pá-
tria, y la tradición de los romanistas emi-
nentes fueron perdiéndose, hasta quedar 
reducido su estudio á indigesto fárrago de 
leyes , sin atender los nuevos progresos 
científicos. 

Corresponde el honor de haber iniciado 
á los españoles en las doctrinas de Savigny 
& Martí de Eixalá, eminente catedrático de 
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la Universidad de Barcelona, y á Navarro 
Zamorano, jurisconsulto distinguido, auto-
res de dos importantes l ibros, que, para 
mengua nuestra , mientras que se repetían 
ediciones de obras, marcadamente inferio-
res , apenas eran conocidos en la enseñan-
za. Merecen además especial consideración 
los estudios del Dr. Rodríguez de Berlan-
ga sobre las inscripciones relativas al ré-
gimen municipal romano en España, obje-
to de la atención de sabios romanistas ex-
tranjeros , como Mommsen, Hübner y Gi-
raud, y la Historia del Derecho romano de ! 

D. Eduardo de Hinojos», única de autor e s -
pañol que puede consultarse con fruto. 

Obras extranjeras suelen consultarse 
con frecuencia. Heinecio, Viunio, Hugo, Or-
tolán, Mackeldey y Savigny han sido t ra-
ducidos al español, así como el Cuerpo del 
Derecho. De Heinecio y Ortolán hay una 
multitud de ediciones. Los Elementos de 
Derecho romano de Mackeldey, cuyas tres 
ediciones han sido muy bien acogidas, son 
los que se adaptan mejor al objeto del nue-
vo plan de enseñanza. 

4. El Derecho canónico es el de la Igle-
sia de Jesucristo. Las leyes eclesiásticas 
toman el nombre de Cánones, y de aquí re-
cibe su nombre. 
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El Cristianismo, que ha sido el civiliza-
dor de la humanidad, ha influido con s u s 
divinos preceptos en la vida toda de los pue-
blos, y especialmente en sus leyes. La Igle-
sia ha servido durante siglos de tutor á la 
sociedad y ha amparado y protegido á los 
débiles. Ha habido tiempo en que no ha re-
conocido límites su influencia. 

El Derecho canónico se encuentra en los 
cánones de los Concilios y en multitud de 
colecciones, y principalmente en el Cuerpo 
del Derecho canónico, Corpus juris canoni-
ci> que publicó en el siglo xvi, tomando por 
pódelo el romano, el Papa Gregorio XIII. 
El nuevo Derecho canónico se encuentra en 

Concilio de Trento y en las decisiones de 
los Pontífices. 

El Derecho canónico es importante por 
mérito intrínseco, por su influencia en 

las legislaciones posteriores y por estar vi-
e n t e en algunas de las provincias españo-
las- En frente de Irnerio, que enseñó el De-
r'^ho romano, se levantaron cátedras de su 
r'[val el canónico, objeto siempre con poste-
r i d a d de concienzudas indagaciones. 

Eminentes canonistas ha tenido en 
d l % u o s tiempos nuestro país. San Rai-

de Peñafort, á quien encargó Gre-
gorio i x la colección de Decretales, que for-
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ma parte del Corpus juris canonici, Covar-
rubias, Antonio Agustín, Salgado de So-
moza, Mayans y Campomanes, entre otros, 
brillaron á gran al tara. 

Debe consultarse la Colecciónele Canotié 
y de todos los Concilios de la Iglesia de Espa-
ña y de América, con su traducción, que 
debemos á D. Juan Tejada y Ramiro. 

La importante obra latina de Cavalario| 
lia sido muy conocida en España, gracias 
multitud de traducciones. También se h¡) 
traducido varias veces el Manual del DerV 
dio eclesiástico universal de Walter, el más 

adecuado para la enseñanza que el nuevo 
plan establece. 

Son muy conocidas,en las Universida-
des, entre otras, las publicaciones de Aguii" 
re, Golmayo y Gómez Salazar y La Fuente-



LECCIÓN IX 

D E R E C H O DE CASTILLA 

L Códigos y leyes españolas.—2. Legislación visi-
goda.—3. Legislación de la Edad Media.—4. Prin-
cipales ediciones. 

1. La primera necesidad que se presen-
to, al tratar del estudio del Derecho de 
cualquier país, es, sin duda, la de tener á 

vista buenas ediciones de sus códigos y 
leyes. La circunstancia de haber de re-

currir, para la extensa época anterior á la 
"tención de la imprenta, á simples ma-
nuscritos, hechos á veces, por la ignoran-
cia de los copistas, con un gran número 
^e errores, exige que se emprenda un fra-
n j o de confrontación, indispensable para 
garantir la autenticidad. Es preciso tam-
bién cotejar con los manuscritos existentes 
Jas ediciones de los primeros años de la 
l rnPrenta, para corregir equivocaciones, 
Aplicables en los primeros pasos del arte. 
Abemos á las Reales Academias Españo-
la V de la Historia importantes ti abajos 
*¿o este aspecto paleográfico. 
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Las exigencias de los tiempos no se sa-
tisfacen con esto; es indispensable hacer 
más . Los alemanes nos han mostrado un 
buen camino, no sólo ofreciendo depuradas 
ediciones críticas de los textos con indica-
ción de las variantes de los Códices, sino 
que también poniendo en relación las leyes 
con los documentos escritos que se conser-
van de su época, y determinando sus fuen-
tes. Del completo estudio de todo un Código 
y de su comparación con otros,se sacan inv 
portantísimas conclusiones sobre su for-
mación y su historia. 

No tenemos una colección completa d<? 
nuestros Códigos á la al tura del estado ac-
tual de la ciencia. La más consultada, lo? 
Códigos españoles concordados y anotados, 
precedidos de importantes prólogos, de que 
se han hecho dos ediciones, la m á s pura de 
ellas la primera, si pudo bastar hace año? 
para las necesidades prácticas, es deficien-
te á todas luces hoy para los estudios teó-
ricos. La Academia de la Historia está lla-
mada á hacer desaparecer el vacío. 

2. Establecidos los visigodos en Espa-
ña, vencido el elemento romano, dejaron 
en libertad al mismo de gobernarse po1' 
sus leyes, siguiendo la conducta admitida 
generalmente por los bárbaros. Hay, pues, 
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á la par dos legislaciones vigentes, hasta 
que, mezclándose las razas, se llega á la 
unidad del Derecho. 

La necesidad de dar fijeza y publicidad 
á l a s disposiciones aplicables, condujo á s u 
reunión en la Ley primitiva de los visigodos, 
Código de los vencedores, atribuido á Euri 
co ó á Recaredo, en el Breviario de Aniano 
ó Lex romana wisigothorum, cuya forma-
ción dispuso Ala rico para que se aplicase 
á los vencidos, y, por último, en el Fuero 
Juzgo, Forum Judicum, debido á varios 
monarcas, de uso general, que concluyó 
con la diversidad de las leyes, marcando 
un considerable progreso. 

3. Después de la invasión de los árabes 
continuó rigiendo por muchos años el Fue-
ro Juzgo, hasta que las nuevas necesidades 
de la defensa obligaron á organizar muni-
cipios, dotados de privilegios especiales, 
encaminados á fomentarlos y á facilitar la 
difícil obra de la reconquista del territorio. 
Üe aquí los Fueros municipales. 

Las luchas de la época dieron origen á 
ta nobleza, cuyos derechos se consignaron 
en el Fuero Viejo de Castilla. 

Los trabajos legislativos de Alfonso el 
Sabio señalan un nuevo período en la his-
toria de la legislación española. El nombre 
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de este esclarecido monarca, que se ade-
lantó á su época, figura dignamente entre 
los de los primeros legisladores del mundo. 

Empezó haciendo reunir en un Código 
el Fuero Real, lo más selecto de todos los 
Fueros municipales, con el ánimo de irlo 
extendiendo paulatinamente por el país y 
de llegar á la unidad de legislación. Tal 
actitud revela un verdadero espíritu prácti-
co. No consideró esto, sin embargo, bas-
tante; quiso avanzar más, emprendiendo 
una nueva obra, comprensiva del ideal de 
aquellos tiempos, el Derecho romano y ca-
nónico, refundido con la legislación nacio-
nal, y de aquí el magnífico Código de las 
Siete Partidas, á que debió servir de pre-
paración el Espéculo. D. Alfonso el Sabio 
utilizó en las Partidas con gran sentido de 
tolerancia todo el saber de aquellos tiem-
pos, ya procediese de los romanos ó de la 
Iglesia, ya de España, de los judíos, de los 
moros ó de los cristianos. 

La bondad del Código alfonsino, en fren-
te de la anarquía legislativa, aun sin decla-
rarse en vigor, hizo que lentamente fuera 
aceptándose por el elemento científico, y se 
llegó á un estado de lucha entre el Derecho 
nacional y el Derecho extraño, á que inten-
tó poner termino Alfonso XI con e\ Ordena-



miento de Alcalá, reconociendo fuerza le-
gal á las Partidas, sólo en el caso en que 
no existiese legislación española. 

4. La Ley primitiva de los visigodos ha 
sido estudiada principalmente en este siglo 
por el escritor alemán Blume (1), y entre 
nosotros por D. José García y García (2). 

El Breviario de Aniano, impreso prime-
ro en Basilea el siglo XVI, ha sido publica -
do después en una magnífica edición por el 
escritor alemán Haenel (3). 

El estudio fundamental, modelo en su 
género, sobre el Derecho visigodo y el Fuero 
Juzgo, lo debemos al sábio historiador alo-
man Dahn, cuyas investigaciones, lejos de 
ser desatendidas, como es frecuente, debie-
ran consultarse con especial interés para 
aplicar á otros códigos su sentido (4). 

(1) Zur Textenkritikdes Westgothenre chis und 
Recared's, leges antiquee. (2.a edición.) Halle, 1872. 

(2) Historia de la Ley primitiva de los visigo-
dos y descubrimiento de algunos capítulos. Dis-
curso leído en el acto solemne de recibir la investi-
dura de Doctor en la Sección de derecho civil y cá-
r n i c o . Madrid, 1865. 

(3) Lex Romana Wisigothorum. Lipsiae, 1849. 
(4) Westgothische Studien. Entstehungsges-

chichte, Privatrecht, Strafrecht, Civil-und Straf-
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La edición corriente del Fuero Juzgo, 
publicado primero el siglo xvi en París y 
al principio del XVII en Madrid, con las 
glosas de Villadiego, es la de la Academia 
española, hecha en los primeros años del 
actual siglo. Un discurso extenso sobre él 
se debe al distinguido catedrático de San-
tiago Sr. Gil y Villanueva. 

La Academia de la Historia, que ha pu-
blicado un Catálogo de los fueros, tiene 
ofrecida una colección completa de ellos. 
Sólo tenemos el tomo publicado de la co-
lección que empezó Muñoz y Romero, y es-
tudios parciales sobre algunos, como los 
de Salamanca, Avilés, etc. 

Los doctores Asso y De Manuel publi-
caron el pasado siglo por vez primera el 
Fuero Viejo de Castilla y el Ordenamiento 
de Alcalá, reproducidos en posteriores edi-
ciones. 

El Doctor Alonso Díaz de Montalvo dió 
á luz al principiar el siglo XVI el Fuero 
Real, reproducido muchas veces posterior-
mente, entre otras ediciones, en la de los 
Opúsculos legales de Alfonso el Sábio de la 

Process uncí Gesammfkritik der Leev Wisigotho-
rum. Wiirzburg, 1874. 
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Academia de la Historia, que también com-
prenden el Espéculo. 

Tres textos principales existen de las 
Partidas y una multitud de ediciones de 
ellos: el primero, de Montalvo, del siglo xv, 
defectuoso por sus errores; el segundo, de 
Gregorio López, del siglo xvi, con glosas, 
Que es el que ha alcanzado más voga, y el 
tercero, de la Academia de la Historia, del 
actual siglo, que áun cuando tiene recono-
cida igual fuerza legal que el de López, es 
ftiénos atendido, sobre todo en las contra-
dicciones entre ambos. Una de las mejores 
reproducciones del texto de López es la he-
cha con nuevas notas y comentarios por 
Sanpons, Martí de Eixalá y otros reputados 
Jurisconsultos de Barcelona (1). 

Los Códigos concordados y anotados se 
han servido de las mejores ediciones. 

(i) Para las ediciones de los Códigos y leyes 
insúl tense las obras bibliográficas, citadas en la 
Acción II, de León y Olarieta y Alcalde y Prieto. 

Sobre varios Códigos y principalmente sobre sus 
l i c iones incunables, véanse los importantes datos 

ofrece el eminente escritor D. Fermín Caballe-
en sus Noticias, vida, cargos y escritos del Doc-

tor Alonso Díaz de Montalvo. Madrid, 1873. 



LECCIÓN X 

D É R E C H O D E C A S T I L L A ( C O N C L U S I O N ) J 

1. Legislación moderna. — 2. Recopilaciones.— 
3. Códigos y leyes contemporáneos.—4. Princi-
pales publicaciones. 

1. La necesidad de satisfacer las exi-
gencias de los tiempos y de los pueblos ; 
sobre todo en épocas de trasformaciones 
sociales, demandan continuamente nueva* 
leyes, que, pasados cierto número de anos, 
es indispensable reunir, agrupándolas por 
materias, único medio de que puedan ser 
conocidas de los Tribunales, á quienes coi" 
responde su aplicación. Pasan los tiempos» 
y vuelve á repetirse el fenómeno, conti-
nuando la tarea de compilaciones, hast¡1 

que se llega á un momento en que, merced 
á los adelantos de la ciencia, hay posibíli' 
dad de formar cuerpos legales verdadera' 
mente científicos, que es á lo que se da e' 
nombre de Códigos. 

2. Desde el reinado de Alfonso el Sáb^ 
hasta nuestros dias, se ha regido Espalé 
por leyes sueltas, agrupadas de cu alquil 
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manera en Recopilaciones, que han ido co-
piándose unas á otras. 

Empieza la obra en el reinado de los Re-
yes Católicos con las Ordenanzas Reales de 
Castilla, hechas por el ilustre jurisconsulto 
Montalvo, á las que en breve siguió una 
Colección de Pragmáticas, que se considera 
su Suplemento. 

La oposición de leyes, nacidas en diver-
sas condiciones sociales, y su deficiencia 
en varios puntos, dieron origen á las famo-
sas Leyes de Toro, dadas por el Rey Católi-
co, después de muerta doña Isabel, base 
todavía y principal elemento de nuestro 
Derecho civil. 

Los pueblos no se encuentran satisfe-
chos con la confusión existente, inevitable, 
dado el sistema seguido, y por esto publica 
en el siglo XVI Felipe II la Nueva Recopi-
lación, y á principios del XIX Cárlos IV la 
Novísima, cuerpos legales que, como los 
anteriores, no hicieron más que continuar 
el embrollo. 

El criterio iniciado por el Ordenamiento 
de Alcalá, al dejar vigente toda la legisla-
ción anterior, ha sido mantenido hasta 
nuestros dias, en que están vigentes desde 
el Fuero Juzgo hasta la Novísima Recopi-
lación y disposiciones posteriores. 



- 70 — 

3. Ei abandono en que entre nosotros se 
tuvo la legislación pátria hasta fin del pa-
sado siglo, fué causa de que se retardase 
hasta el presente el seguir una nueva víay. 
Las Compilaciones han dominado en Espa-
ña, hasta que, gracias á la influencia del 
insigne legislador francés Napoleón I, se 
ha ido generalizando por toda Europa la 
formación de los Códigos y se ha ido estu-
diando su conveniencia. 

Una diferencia importante notamos en-
tre los Códigos del siglo XIII y los del ac-
tual. El Fuero Real y las Partidas com-
prenden todas las ramas del Derecho, 
mientras que ahora se van separando ma-
terias, que antes estaban confundidas, do-
tándolas, en armonía con la creación de 
nuevas ciencias, de individualidad propia. 
Así es que tenemos Códigos de Comercio, de 
Enjuiciamiento (procedimiento) en estos ne-
gocios, Penal, de Enjuiciamiento civil y de 
Enjuiciamiento criminal. Sólo nos falta el 
Código civil, há tiempo en proyecto, para 
completar la codificación novísima. Una 
parte de su contenido se halla en la Ley hi-
potecaria, considerada generalmente como 
Código. 

Las disposiciones posteriores á la Noví-
sima Recopilación, que son las que rigen en 



primer término, se multiplican, por no ol-
vidar la tradición, de una manera extraor-
dinaria. No hay más medio, en las mate-
rias que no están sometidas á Códigos, que 
hacer compilaciones de tiempo en tiempo 
para facilitar la consulta. 

4. Con los Reyes Católicos coincide e1 

descubrimiento de la Imprenta, que facilita 
en lo sucesivo la autenticidad de las edicio-
nes. Surgen las ediciones oficiales de los 
Códigos y las leyes, gran adelanto para la 
práctica. 

En este período comienza el trabajo de 
0losar y comentar las leyes, que alcanza 
gran desenvolvimiento. 

Los glosadores y comentaristas, que se 
distinguieron por la sutileza de sus análisis 
y por la propensión á llevar la duda á tex-
tos legales bien claros, dado el empeño de 
hacerlo derivar todo de la legislación roma-
na, se multiplicaron bastante, y justo es 
reconocer que contribuyeron poderosamen-
te al desarrollo de los estudios jurídicos. Su 
sentido tiene una explicación sencilla. En 
medio de la confusión é incoherencia de la 
legislación pátria, de muy difícil estudio, 
natural es que trataran de resolver las di-
ficultades por un Derecho, objeto de gene-
ral veneración, que se invocaba y se apli-
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caba en los Tribunales. La ciencia se impo-
ne en todas partes, y por eso el Derecho ro-
mano se abría camino. 

Despues del sentido que nos ha dado la 
Escuela histórica, no es posible utilizar, más 
que por vía de recuerdo histórico, indaga-
ciones que tienen una base falsa. El Dere-
cho hay que estudiarlo en sus verdaderas 
fuentes, las necesidades que está llamado á 
satisfacer. Por esto consideramos como ab-
surdo el empeño de nuestros antiguos co-
mentaristas de buscar en el Derecho roma-
no el origen y el fundamento de institucio-
nes genuinamente españolas. 

Las Ordenanzas Reales de Castilla fue-
ron asunto de varias glosas ó comentarios, 
siendo debidos los principales de ellos á su 
insigne autor Montalvo (1). 

Las Leyes de Toro son el cuerpo legal 
que más ha ocupado á los glosadores. En-
tre los antiguos deben citarse con preferen-
cia Antonio Gómez y Palacios Rubios, de 
gran autoridad este último por su interven-
ción en la formación de las leyes. Poste-
riormente se recomiendan en el pasado si-

(1) Véase el libro citado en la lección anterior de 
D. Fermín Caballero. 



— 73 -

glo Alvarez Posadilla y en el actual Sancho 
Llamas, y sobre todo Pacheco. 

Muchos comentarios se han escrito tam-
bién á la Nueva Recopilación, pero descue-
llan sobre todos los de Acevedo (1). Con 
ella concluyen los glosadores, para dar lu-
gar á los comentaristas de nuestros dias, 
inspirados en otro espíritu. 

Con los nuevos tiempos y el gran movi-
miento legislativo que el régimen constitu-
cional impone, se ha hecho precisa una Co-
lección periódica oficial, que hoy se llama 
legislativa. Varios trabajos se han empren-
dido para facilitar el estudio, corrigiendo su 
retraso y su falta de buenos índices, siendo 
de notar con preferencia el Diccionario, ya 
mencionado, de Alcubilla. 

(1) Para las ediciones antiguas, consúltense la 
Sacra Themidis Hispanee Arcana y la Bibliotheca 

ya citadas, y las obras, también citadas, de 
León y Olarieta y Alcalde y Prieto. 



D E R E C H O F O R A L 

1. Derechoforal.— 2. Aragón.—3. Cataluña.—4. Ma-
llorca.— 5. Navarra.—6. Provincias Vascongadas. 
—7. Valencia. 

1. España se constituyó en Estado único 
en el reinado de los insignes Reyes Católi-
cos, por la reunión bajo su corona de los 
pequeños Estados en que el país se hallaba 
dividido. León y Castilla pueden conside-
rarse como el núcleo de la nacionalidad es-
pañola. 

Destruido el Imperio visigodo y domi-
nada por los árabes la Península, fué des-
membrándose poco á poco el territorio con-
quistado, mediante la formación de nuevos 
Estados cristianos, que, sin vínculos de 
unión y sometidos á diferentes necesida-
des, fueron dando origen á variedad de 
costumbres, reducidas después á Derecho 
escrito. ílé aquí el Derecho foral, que tomó 
su nombre de fuero. 

El Derecho romano y el canónico, el 
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Fuero Juzgo y los Fueros municipales, sir-
ven de base principalmente á la legislación 
foral, medio poderoso en la difícil y paula-
tina tarea de la Reconquista. 

A medida que se lia ido organizando un 
Estado fuerte, han ido perdiendo los fueros 

. su autoridad, quedando reducidos hoy á la 
legislación civil, que es la que más penetra 
en lo íntimo del hogar, y que poco á poco 
va desapareciendo ante las medidas gene-
rales, que algún día se sobrepondrán á to-
do, merced á la formación de un Código ci-
vil, producto de una meditada transacción, 
preparada por la ciencia, entre las diversas 
legislaciones. Para ella es antecedente pre-
ciso un minucioso y fundado estudio de to-
do el Derecho foral, relacionado cgn las ne-
cesidades actuales, que apenas se inicia en 
los Congresos de Jurisconsultos, reciente-
mente celebrados. 

La obra en que con más claridad se ex-
pone el Derecho foral es la de Derecho civil 
del eminente catedrático D. Felipe Sán-
chez Román. El trabajo más extenso com-
parativo es el de D. Benito Gutiérrez (1), 
laborioso catedrático y publicista. 

(1) Códigos ó estudios fundamentales sobre el 
Derecho civil español. Tomos VI y VII. Exámen 



- 76 — 

2. Aragón se rige por los Fueros, Obser-
vancias y. Acíos de Córtes, reunidos el si-
glo XVI, aplicables á falta de leyes genera-
les, y tiene como Derecho supletorio el de 
Castilla. 

Entre los antiguos juristas aragoneses 
se distinguen D. Vidal de Candías, Hospi-
tal, Molino y Sessé. 

Savall y Penen lian hecho una edición 
importante de las fuentes de la legislación 
aragonesa. Peña ha recogido poco hace, 
por materias, los fueros y observancias vi-
gentes, adicionados con la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo de Justicia. Naval ha 
dado á conocer los resultados del Congreso 
de jurisconsultos aragoneses (1). 

Sobre el Derecho civil pueden consultar-
se las publicaciones de Franco y Guillen, 
I) i este y Blas. 

El distinguido publicista Costa ha trata-

comparado de las legislaciones especiales. 2:a edi-
ción. Madrid. 1878. 

(1) Compilación articulada del Derecho foral 
vigente en Aragón, y conclusiones aprobadas por 
el Congreso de Jurisconsultos aragoneses, con ob-
servaciones á las mismas, precedido de un prólogo 
de D. Felipe Guillen y Garavantes. Zaragoza, 1881-
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do del Derecho consuetudinario y del Con-
greso de jurisconsultos de Aragón (1). 

3. Cataluña se rige, salvo los territorios 
en que hay legislación especial, en los pun-
tos á que las disposiciones generales no se 
extienden, primero por la Recopilación, que 
toma el nombre de Usagcs, costumbres co-
leccionadas el siglo xi, después por el De-
recho canónico y romano, y en último tér-
mino por las leyes de Partida y las reco-
piladas. 

Entre los juristas catalanes antiguos 
ocupan un preferente lugar Jaime Calicio, 
Cáncer y Fontanella. 

A Vives y Cebriá se debe una traducción 
castellana de los Usages, que generalmente 
se consulta. 

Sobre el Derecho civil catalán son muy 
útiles ios Estudios históricos del concienzu-
do publicista D. Bienvenido Oliver. Elias y 
Ferrater primero, y Brocá y Amell después 
han publicado estudios sobre el Derecho vi-
gente. Falguera y Santamaría son autores 
de monografías importantes. 

4. Mallorca está regida, á falta de leyes 
generales, por la Colección de pragmáticas 

(1) La libertad civil y el Congreso de Juriscon-
sultos aragoneses. Madrid, 1883. 
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que reunió en el siglo XVIII Molí, por los 
Usages ele Cataluña y por el Derecho roma-
no, como supletorio. 

La Legislación mallorquína es la que ha 
sido menos objeto de estudio. Se consulta 
la Compilación citada de Molí. 

5. Navarra se rige, á falta de leyes ge-
nerales, por la Novísima Recopilación, co-
leccionada el siglo XYIII , y por el Fuero ge-
neral, anterior, cuya época de formación 
desconocemos, y en último lugar, como su-
pletorios, por el Derecho romano y el de 
Partida. 

Varias ediciones se han hecho en nues-
tro siglo del Fuero general de Navarra. 

Las obras de Yanguas y A lonso son las 
que se recomiendan con preferencia. 

6. La legislación especial de las Provin-
cias Vascongadas, de gran importancia po 
lítica, ha desaparecido en nuestros días, 
merced á deplorables sucesos. En el Dere-
cho civil sólo existen disposiciones particu-
lares en una parte de Vizcaya. 

Rigen, á falta de leyes generales, la co-
lección de sus Fueros, formada el siglo xvi, 
y el Derecho de Castilla, como supletorio. 

Mucho se ha escrito sobre los fueros 
vascongados. La extensa obra de Novia de 
Salcedo es la de mayor importancia. Arre-
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se lia comparado las instituciones vascon-
gadas con las suizas y americanas. Angulo 
ha hecho un resumen de la historia y esta-
do actual legislativo de las Provincias. 

Los Fueros de Vizcaya han sido reedi-
tados en nuestros días. 

7. El Derecho foral valenciano esi& de-
rogado actualmente. Sobre él hizo Boix 
Apuntes históricos. 



LECCION XII 

D E R E C H O POSITIVO E S P A Ñ O L 

1. Ciencia del Derecho positivo.—2. Sus condicio-
nes actuales.—3. Ciencia del Derecho positivo en 
España.—4. Derecho civil y mercantil y sus 
principales publicaciones. 

1. Cuando en vez de examinar el Dere-
cho con más ó menos amplitud en su total 
desenvolvimiento, nos fijamos en el de una 
época y pivblo dados, para considerarlo y 
exponerlo relativamente á su aplicación, 
tenemos una ciencia particular de índole 
histórica, la del Derecho positivo. 

2. No basta, paraconstituir la ciencia de 
que tratamos, un compendio ó copia de los 
artículos de las leyes, lo cual, aparte de ser 
en extremo fácil y por consiguiente sin mé-
rito, como que supone una abdicación com-
pleta de las facultades intelectuales, que 
han de utilizarse en todo trabajo científico, 
no hay inteligencia que lo resista. Es indis-
pensable, además del sistema, la investi-
gación racional. 

El hacer un estudio sério sobre Derecho 
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positivo debe juzgarse empresa árdua. Co-
mo éste no se debe únicamente al azar, 
sino á la inteligencia del hombre, es indis-
pensable presentarlo como en realidad es, 
investigando los principios que ha tenido 
en cuenta el legislador, pasando después á 
sus consecuencias en los detalles, y facili-
tando, por consiguiente, su estudio. Sólo de 
este modo puede existir la unidad, indis-
pensable en todo trabajo científico. 

El comentario ó método exegético, y el 
sistema ó método dogmático, son las dos 
formas que en el estudio del Derecho positi-
vo pueden emplearse. La una, analítica, 
sigue el orden de los artículos de las leyes, 
para ilustrarlos é interpretarlos; la otra, 
sintética, presenta el estudio como un con-
junto organizado, no en vista de algunos 
Principios filosóficos, sino habida conside-
ración al Derecho de que se trata, pasando 
de lo general á lo especial. 

El comentario ha precedido al sistema, 
clue, teniendo su origen en los estudios de 
Leibnitz y de Tomasio, ha tomado un des-
envolvimiento considerable, gracias prin-
cipalmente á la moderna Filosofía. 

El comentario sigue el orden de las ma-
terias que han observado los Códigos, los 
cuales, aun cuando en nuestro tiempo han 

G 
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adelantado en este punto bastante, no sue-
len responder á las exigencias de una ex-
posición verdaderamente científica. 

Una nueva ciencia, la Hermenéutica le-
gal, lia venido á formarse del conjunto de 
los preceptos relativos á la crítica é inter-
pretación de los textos de las disposiciones 
legales. No existe hoy favorable opinión so-
bre ella. Snelen ser los libros que se refie-
ren á la misma, exposiciones superficiales 
sin llegar al fondo de las cosas. No convie-
ne cohibir la investigación racional, suje-
tándola en la interpretación de las leyes á 
impertinentes rutinas. Basta cultura jurí-
dica séria. La inteligencia sirve de guia en 
cada caso. 

3. Pocos trabajos se han consagrado á 
la exposición del Derecho español en forma 
científica. Suelen limitarse los escritores á 
comentarios de índole práctica, en que, con 
motivo de cada artículo de los Códigos ó las 
leyes, hacen indicaciones que facilitan 
su aplicación, citando las disposiciones y 
las sentencias de los Tribunales que con 
ellos se relacionan, ó bien á hacer compen-
dios de los diferentes textos legales con adi-
ciones brevísimas. Por eso es fácil que, 
cuando se consultan nuestros comentarios 
para resolver un caso práctico, no se ob-
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tenga criterio alguno, si no se encuentra 
literalmente reproducido. De aquí la dificul-
tad de la enseñanza, reducida á aprender 
de memoria disposiciones antitéticas é in-
coherentes, sin someterlas á principios. 

A esto contribuye en primer lugar el 
carácter de nuestros modernos Códigos, so-
bre algunos de los cuales es imposible ha-
cer estudios científicos. Cuando no hay 
principios dominantes, sino un cúmulo ca-
suístico de detalles, promovidos por casos 
prácticos ó tomados de Códigos extranje-
ros, es imposible, por mucho que se inves-
tigue, hacer derivar todos los preceptos de 
una ley de criterios conocidamente funda-
mentales. 

Débese esta condición de nuestro Dere-
cho á la falta de preparación científica con 
clue se ha procedido al formarlo. Pueden 
hacerse compilaciones en cualquiertiempo, 
reuniendo leyes dispersas, suprimiendo lo 
t i l t i l y mejorando lo aprovechable; pero no 
se puede llegar á los conjuntos sistemáti-
cos que representan los Códigos, hasta que 
11 n trabajo de lenta elaboración intelectual 
110 haya preparado el terreno. 

Faltos los legisladores de principios 
gentílicos, que hubieran podido llevarlos á 

eSislar, partiendo de reglas generales, que 

# 
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después el comentario hubiera desentraña-
do, se han entretenido en reunir preceptos 
tomados de diferentes orígenes, agrupando 
sin verdadero criterio disposiciones legales 
y reglamentarias. La práctica ha presenta-
do casos, que, por falta de principios lega-
les no se han podido resolver, y así se ha 
dado origen á nuevas disposiciones, que 
cada d i ahan ido embrollando más el asunto. 

Los Códigos, trabajos sintéticos, no ana-
líticos, son producto de la ciencia, y cuando 
no existe ó existe sólo de prestado, hay que 
t ra tar de desenvolverla, empezando por es-
tudiar el sentido de los escritores de los 
pueblos que van al frente de los estudios 
jurídicos. 

La base de nuestra cultura jurídica pro-
pia tiene que ser el estudio histórico funda-
mental de nuestro Derecho en sus varias 
épocas. 

4. El Derecho civil es una de las mate-
rias más estudiadas entre nosotros. 

Pichardo Vinuesa publicó en el siglo xvi 
un tratado elemental de Jurisprudencia, 
agregando al Derecho romano el de Casti-
l la , y Martínez Galindo las pr imeras Insti-
tuciones de nuestro Derecho en el XVIII. 

Los Doctores Asso y De Manuel dieron á 

luz el pasado siglo unas Instituciones 
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Derecho civil de Castilla, muy bien acogidas 
y traducidas al inglés. 

En nuestros dias ha servido de base á 
todos los tratados de Derecho civil la Ilus-
tración del Derecho Real de España por 
D. Juan Sala. Han obtenido una aceptación 
singular, que revelan sus ediciones, los 
Elementos del Derecho civil y penal de Es-
paña de los Sres. Gómez de la Serna y Mon-
talbán, distinguidos y laboriosos catedrá-
ticos. 

Merecen citarse con preferencia, entre 
los trata,dos de Derecho civil, los de Viso, 
Fernández Elias y Sánchez Román. Debe-
mos desear que concluya su importante li- • 
bro este último. Un buen compendio ha he-
cho en francés el eminente catedrático sui-
zo Mr. Lehr (1). 

No existen estudios fundamentales so-
bre nuestro Derecho civil. Para ellos, ten-
drían que servir de base trabajos históricos 
sérios, que todavía no se han publicado. La 
conocida obra del laborioso catedrático doil 
Benito Gutiérrez es una confusa mezcla, un 
verdadero hacinamiento de materiales sin 
orden y un resumen de las doctrinas de los 

(1) Eléments de Droit civil espcigaol. P a -
rís, 1880. 
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antiguos comentaristas, que hoy, por con-
siderar falso s\i sentido, no sirven. 

Se han hecho compilaciones prácticas 
sobre el Derecho civil, como las de Herrero 
y Navarro Amandi. 

Hay colecciones de Jurisprudencia civil, 
publicadas por la Revista general de Legis-
lación y Jurisprudencia y la Revista de los 
Tribunales. 

Se consultan mucho la Jurisprudencia 
civil de Ortíz de Zúfiiga y las Concordan-
cias, motivos y comentarios del Proyecto de 
Código civil español de García Goyena. 

Es útil, para la Ley hipotecaria, el 
compendio hecho por Moscoso. Es de de-
sear que el eminente jurisconsulto D. Bien-
venido Oliver publique su ámplia obra so-
bre el asunto (1). 

Poco se ha escrito sobre Derecho mer-
cantil, confundido mucho tiempo con el ci-
vil, y separado modernamente. 

La edición más útil del Código es la de la 
Revista general de Legislación y Jurispru-
dencia. 

Hevia Bolaííos trató en el siglo xvn del 

(1) Véanse, para la Bibliografía del Derecho ci-
vil, las citadas obras de León y Olarieta y Alcalde y 
Prieto y mi Bibliografía. 
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comercio terrestre y naval, materia también 
considerada en el siglo xvni por Domín-
guez. Capmany dió á luz á fines del mismo 
su importante Código de las costumbres ma-
rítimas (1). 

Martí de Eixalá hizo un compendio s i s -
temático, reeditado muchas veces por Du-
rán y Bas, uno de los mejores libros de De-
recho publicados en nuestro idioma. Es 
tnuy conocida la obra de Huebra. 

Poco hace ha publicado Zarzoso un Dic-
cionario de Legislación y Jurisprudencia 
mercantil (2). 

(1) Véase para la Bibliografía del Derecho 
mercantil el final del Código de comercio extrae-
tado, por Vicente y Caravantes. 4.a edición. Ma-
drid, 1850. 

(2) Valencia, 1881.—Para las obras anteriores á 
esta fecha véase mi Bibliografía. 



LECCIÓN XIII 

D E R E C H O POSITIVO E S P A Ñ O L 

(Conclusión) 

1. Derecho político y administrativo y sus pr inci-
pales publicaciones.— 2. Derecho penal y sus 
principales publicaciones.—3. Derecho procesal 
y sus principales publicaciones.—4. Derecho i n -
ternacional y sus principales publicaciones. 

1. El Derecho político y administrativo 
es una de las materias que más han sido 
objeto de investigación en nuestro país (1). 
El moderno régimen ha contribuido nota-
blemente al desenvolvimiento de estos es-
tudios, produciendo, no sólo obras de índo-

(1) Creemos inútil embarazar la memoria con 
muchas citas, en esta como en las demás partes del 
l ibro. Basta indicar las publicaciones generales más 
importantes. Pueden servir de guía, además de mi 
Bibliografía, las obras que indico en cada caso. El 
mejor medio de conocer muchas obras es consultar-
las, guiándose por las Bibliografías, en cada punto 
que se desee estudiar. 
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le general, sino multitud de interesantes 
monografías (1). 

Deben recomendarse, entre los escrito-
res antiguos, Belluga, Mariana, Saavedra 
Fajardo , Navarrete, Solorzano, Macanaz, 
Campomanes y Jove Llanos (2). 

Mañas ha reunido en El libro del buen 
ciudadano todas las Constituciones españo-
las anteriores á la actual con su discusión 
parlamentaria. 

Entre las obras consagradas á la ense-
ñanza, debe citarse en primer lugar el Cur-
so de Derecho político de Santamaría de Pa-
redes, que figura dignamente al iado délos 
mejores de Europa. Es de desear que este 
eminente catedrático publique su Derecho 
administrativo, que pueda ser preferido al 
de Colmeiro, notable en la época de su pu-
blicación, pero hoy deficiente. 

(1) Ocupa en mi Bibliografía 49 páginas de pe-
c e ñ o s tipos á dos columnas. 

(2) Consúltense los importantes artículos del se-
ftor Cánovas del Castillo sobre las «Ideas políticas 
de los españoles durante la casa de Austria.» Re-
vista de España, tomos IV y VI. 

También trae datos Cos Gayón. Historia de la 
Administración pública en España. Seguida de un 
índice alfabético de libros originales, etc. Ma-
drid, 1851. 
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Figuran entre los principales escritores 
contemporáneos sobre cuestiones políticas y 
administrativas, Argüelles, Donoso Cortés, 
Silvela (D. Francisco Agustín), Miraflores, 
Toreno, Alcalá Galiano, Pacheco, Posada 
Herrera, Olózaga, Gómez de la Serna, Bo-
rrego, Garrido, Moreno Nieto, Cánovas del 
Castillo, Fernández de los Ríos, Castelar, 
Pí Margall, Salmerón, Labra, Giner, Azcá-
rate, Ferrán, Pedregal, etc., etc. 

Abella, Cantalapiedra y Freixá y Rabasó 
son autores de una multitud de libros de 
índole práctica. 

Entre los publicistas extranjeros, cuyas 
obras han sido traducidas al español, se 
cuentan Aristóteles, Spinoza, Maquiavelo, 
Rousseau, Benjamín Constant,Tocqueville, 
De Maistre, Chateaubriand, Laboulaye, 
Proudhon, Spencer, Stuart Mili, Bluntschli 
y Gladstone. 

2. El Derecho penal es la rama que ha 
sido estudiada entre nosotros con más sen-
tido científico. 

Covarrubias, Matheu y Sanz y Lardizá-
bal se distinguen entre nuestros antiguos 
criminalistas (1). 

(1) Consúltese á Gutierrez. Examen histórico 
del Derecho penal. Madrid, 1866.—Trae incomple-
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Muchas veces se ha reproducido el Có-
digo penal con notas é ilustraciones. 

Debemos citar en primer término los no-
tables trabajos de doña Concepción Arenal, 
muy estimados tanto en Europa como en 
América. Son investigaciones originales de 
Primer orden magníficamente escritas. 

Al insigne Pacheco se debe el primer 
impulso dado á nuestro Derecho penal en el 
actual siglo. Sus lecciones y sus comenta-
rios al Código se leerán siempre con gusto. 

Como libros consagrados ála enseñanza 
se recomiendan los de Silvela (D. Luis). 

Bajo el aspecto práctico son útiles los 
breves comentarios de Viada. 

Deben citarse, entre nuestros más dis- . 
tinguidos criminalistas , García Goyena, 
^izmanos, Alvarez Martínez, Castro y Oroz-
co, Ortíz de Zúñiga, Romero Girón, Groi-
zard, González Nandín, Azcútia, López, La 
sagra, Armengol, etc. 

Han sido traducidos á nuestro idioma 

t o s datos, y hay necesidad de estudiar los siguien-
t e s libros: Berriat Saint-Prix. Etudes sur lesprin-
cíPaux eriminalistes qui ont éerit en francais et 
eri latín, depuis le XVI siéele. Par ís , 1855. Ny-
í^ls. Bibliothéque choisie du Droit criminel, ele. 
B ruxel les , 1864. 
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los estudios de Beccaria, Rossi, Ortolán, 
Roecler, Gabba, Carrara, Mancini y Tissot, 
cuya importancia es notoria. 

Para la Jurisprudencia penal existen las 
ediciones de la Revista general de Legisla-
ción y Jurisprudencia y de la Revista de los 
Tribunales. 

3. Los escritores prácticos se han con-
sagrado principalmente á estudiar el proce-
dimiento. 

Se distinguen entre los antiguos prácti-
cos Jácome Ruiz, Covarrubias, Gutierrez, 
Morlá, Villadiego, I-Iévia Bolaííos, Febrero, 
Elizondo y el Conde de la Cañada (1). 

Las leyes de Enjuiciamiento civil y cri-
minal se han editado muchas veces con 
útiles adiciones. 

Las obras más consultadas en la ense-
ñanza son las de Ortíz de Zúñiga, Gómez de 
la Serna y Montalbán y Lastres. 

Se distingue, entre los comentaristas de 
la antigua Ley de Enjuiciamiento civil, el 
laborioso y fecundo escritor D. José Vicen-
te y Caravantes. Pueden recomendarse para 
la nueva y para la de Enjuiciamiento crimi* 
nal, las ediciones délas leyes concordadas y 

(1) Consúltese á Allard. Histoire de la justiee 
criminelle auXVI siéele. 1868. 
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anotadas por la redacción de la Revista ge-
neral de Legislación y Jurisprudencia (1). 

Buena falta hace que el eminente crimi-
nalista Sr. Romero Girón publique su tan-
tas veces anunciada obra de Enjuiciamien-
to criminal. 

La Jurisprudencia se estudia en las mis-
nías colecciones que el Derecho civil y penal. 

Hay colecciones de fórmulas y multitud 
de trabajos prácticos sobre determinadas 
ni aterías (2). 

4. El Derecho internacional, que inicia-
ron nuestros antiguos escritores, Vitoria, 
Soto, Suárez y Ayala, anticipándose á los 
tratadistas de Europa (3), se halla hoy en 
un olvido casi completo. Es la rama que 
menos ha sido estudiada. 

(1) Ley de Enjuiciamiento civil de 3 de Febre-
ro de 1881 concordada y anotada con gran exten-
sión, etc., etc. Madrid, 1881-83.— Ley de Enjuicia-
miento criminal de 14 de Setiembre de 1882, con-
cordada y anotada extensamente, e tc . , etc. Ma-
drid, 1883. 

También es útil la siguiente; Armas y Saenz y 
Domínguez Alfonso; Práctica del nuevo Enjuicia-
miento criminal. Madrid, 1883. 

(2) Véase mi Bibliografía. 
(3) Véase á Cauchy. Le Droit maritime inter-

national. París, 1862, tomo II. 
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Pérez de Prado trató de esta materia (1) 
el siglo XVIII, y Marín y Mendoza hizo á 
fines del mismo la Historia del Derecho 
natural xj de gentes (2). 

Los tratados internacionales han sido 
coleccionados por Abreu, Cantillo y Janer. 
Para consultar los más antiguos hay con 
frecuencia que acudir á publicaciones ex-
tranjeras. 

Las obras más importantes con que con-
tamos son las de Ferrater y Riquelme, en 
lo que toca al Derecho público. 

Sobre el Derecho internacional privado 
de Europa ij América, en sus relaciones 
con el Derecho civil de España, ha escrito 
el autor del presente libro una Memoria, 
laureada por el Colegio de Abogados de Ma-
drid poco hace. Es lo único que entre nos-
otros se ha publicado sobre la materia. 

Se consultan generalmente, para el De-
recho público los libros ele Vattel, Heffter y 

(1) Compendio de las tres leyes, natural, de 
gentes y evangélica. Sevilla, 1726. 

(2) Madrid, 1776. 
Existe además la siguiente obra de autor anóni-

mo: Elementos de Derecho público de la Paz y de 
la Guerra, i lustrados con noticias históricas, leyes 
y doctrinas del Derecho español. Madrid, 1793. 



— 95 -

I'iore, y para el privado, los de Foelix y 
Fiore, todos ellos en traducciones espa-
ciólas. 

Son muy importantes las publicaciones 
de los escritores hispano-americanos Be-
llo (1), Calvo (2) y Alcorta (3). 

(1) Principios de Derecho internacional. Nueva 
edición ilustrada con notas por Carlos Martínez 
Silva. Madrid , 1883. 

(2) Derecho internacional teórico y práctico de 
Europa y América. Par ís , 1868. 

(3) Tratado de Derecho internacional. Buenos 
Aires, 1878. 



LECCION XIV-

CIENGIAS FILOSÓFICAS Y FILOSOFIA D E L 
D E R E C H O 

1. Ciencias filosóficas.—2. Tendencia presente de los 
estudios filosóficos en general y con especialidad 
jurídicos.—3. Su importancia.—4. Sus fuentes.-— 
5. Filosofía del Derecho.—6. Sus condiciones ac-
tuales.—7. Filosofía del Derecho en España. 

í . La Filosofía es la ciencia que, ele-
vándose sobre el conocimiento de los he-
chos, investiga lo que de fundamental nos 
presentan. Puede considerarse como la 
ciencia ele los principios. Se conocen insti-
tuciones que tienen carácter permanente, 
existen otras que tan sólo se justifican por 
responder á momentáneas necesidades so-
ciales : de ambas debe tratar la Filosofía. 

Todos los estudios que, generalizando 
sobre los hechos, cualquiera que sea la im-
portancia que les den, entren en considera-
ciones críticas y lleguen á principios fun-
damentales, deben conceptuarse filosóficos 

2. La tendencia positivista se ha desar-
rollado bastante, aunque justo es decirlo, 



como necesaria reacción contra las exage-
raciones del idealismo. El positivismo, que, 
como dice el ilustre Moreno Nieto, nos ofre-
ce sólo «un mundo sin cielo, una humanidad 
sin ideal, y una sociedad sin conciencia», 
«es un naturalismo que desconoce y niega, 
no sólo lo sobrenatural, sino lo racional y 
suprasensible, y en lo que constituye el 
cosmos ó la llamada naturaleza, no ve sino 
la materia y la fuerza que en sucesivas tras-
formaciones llegan á producir el espíritu.» 

La ciencia europea ha entrado hace ya 
años en el camino de la investigación ex-
perimental , y en vez de encerrarse en la 
esfera de la razón subjetiva, quiere, colocán-
dose en el centro de la pura y viva realidad, 
reconocerla en su interior y en todas sus 
fases, y eh los varios momentos de su vida. 
Be aquí en las ciencias sociales la creación 
de una nueva ciencia, no bien determinada 

completa todavía, pero que ya tiene sus 
métodos, su plan, sus doctrinas, y que es 
ñamada por unos sociología, por otros fi-
tica, por algunos fisiología del Estado. 

Aun cuando no se admitan las hipótesis, 
^ veces absurdas, de la llamada Escuela po-
sitivista, es indispensable reconocer que el 
Método positivo se impone en nuestros días 
necesariamente. 

7 
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Los -estudios filosóficos son los que exi-
gen mayor rigorismo de exposición. Como 
que en los mismos no tiene la inteligencia 
que sujetarse á las condiciones de ciertos 
hechos, es más indispensable que en otro 
género de investigaciones buena organiza-
ción sistemática. 

3. La Filosofía, que es el necesario 
complemento de los estudios históricos, nos 
lleva á provechosísimos resultados. Vi-
viendo en una época, como la presente, de 
profunda crítica, y en que á todo se le de-
manda su razón, es indispensable hallarse 
en condiciones de darla. Por eso es la Filo-
sofía importante. 

4. De lo que ya hemos indicado puede 
deducirse muy bien que las fuentes parala 
investigación filosófica deben encontrarse, 
no sólo en los trabajos propios intelectua-
les, sino también en el estudio de la reaii-
dad en la Historia, ó sea de la vida y los \\~ 
bros, que nos sirven indudablemente de 
base y de imprescindible preparación. 

5. La Filosofía del Derecho no es más-
aparte de los preliminares indispensables-
que una sistemática y racional generaliza-
ción de lo que, más conforme con el s e n t í ' 
miento de la justicia, nos presentan ó noS 
sugieren las legislaciones históricas. 
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comienza por el estudio de la naturaleza 
humana y de los medios que el hombre ne-
cesita para realizar su destino. Con esto se 
obtiene un criterio, punto de partida indis-
pensable para juzgar las legislaciones. 

6. No podemos afirmar en manera al-
guna que sólo los hechos vienen á consti-
tuir la fuente de la Filosofía jurídica. Son 
la materia sobre la que la razón investiga. 

Por puras especulaciones teóricas, y sin 
el exámen de los hechos y las doctrinas, 
es imposible hacer estudios de este género. 
El Derecho es una ciencia esencialmente 
experimental. Y de la propia suerte que, 
sólo por indagación personal y sin conoci-
miento de los modelos, no puede nadie ha-
llarse en condiciones de hacer la crítica li-
teraria, el que no conozca las manifesta-
ciones del Derecho ni sus monumentos 
Principales, está imposibilitado en absoluto 
Para adelantar en su consideración filo-
sófica. 

La Filosofía del Derecho nos presenta el 
'deal jurídico de un momento determinado. 
Es el elevado término de la investigación 
científica. Debe juzgarse, por lo tanto, in-
dispensable para completar el estudio. 

No presentándose al acaso las institu-
ciones jurídicas, ni existiendo tan solameu-

I 
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te por 1.a voluntad del legislador, sino res-
pondiendo á necesidades de nuestra natu-
raleza derivadas, es menester, para llenar 
la aspiración de la ciencia, estudiar los fun-
damentos que las producen. Y viniendo ca-
da una de ellas á contribuir al cumplimien-
to del fin humano, el que se propone el De-
recho, es necesario, para encaminarse á él 
mejor, penetrar en el exámen de las dispo-
siciones que las regulan. 

Confundida la Filosofía del Derecho con 
la Moral entre los paganos y con la Reli-
gión en los escritores de la Iglesia, no tuvo 
verdadera consideración como ciencia has-
ta el planteamiento de la Reforma. 

Tres épocas pueden distinguirse, en núes 
tro concepto, en el estudio de su historia. 

Figuran en la primera los escritores que 
en los siglos XVI y XVII trataron, con an 
terioridad á Grocio, interesantes asuntos 
del Derecho natural, considerándolo como 
ciencia relacionada estrechamente con la 
Religión de Jesucristo. 

Comprende la segunda época á Grocio, 
en cuyo Derecho de la guerra y de la paz se 
presenta primero como independiente el 
Derecho de la Religión positiva, y á sus su-
cesores, que fundan el Derecho, como él, e'1 

la naturaleza del hombre. 
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Inaugura Kant la tercera época con su 
criterio racional, extendiéndose considera-
blemente la afición hácia los estudios de 
esta clase. Descuella Ahrens entre sus prin-
cipales y más conocidos cultivadores. 

7. Ilustres escritores españoles, Vito-
ria, Vázquez Menchaca, Soto y Suárez, se 
cuentan entre los precursores de Grocio. 

Pérez de Prado (1), Alvarez Abreu (2) y 
Marín y Mendoza (3) trataron el pasado si-
glo de esta materia. 

En el presente siglo se han traducido 
importantes libros extranjeros, y se han 
dado á luz estimables obras. 

Las publicaciones de I-Ieinecio, Bentham, 
Burlamaqui y Ahrens han sido traducidas 
duchas veces. También se han hecho tra-
ducciones de Taparellí, Kant, Prisco y Spen-
cer (4). 

(1) Compendio de las tres leyes, natural de 
Oentes y evangélica, Sevilla, 1726. 

(2) Ensayo sobre la Jurisprudencia universal• 
Obra t raduc ida de l f rancés al c a s t e l l a n o , e t c . , por 

Jaime Alvarez Abreu, marqués de la Regalía. 
Madrid, 1776. 

(3) Historia del Derecho natural y de gentes. 
Madrid 1776. 

(4; Principios de Sociología, traducidos por 
Eduardo Cazorla. Madrid, 1883. 
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Tenemos muy estimables compendios, 
como los de Giner, Orti y Lara y Pisa Pa-
jares (1). 

Han hecho trabajos dignos de elogio, en-
tre otros, Almazán, Bachiller y Morales, 
Alonso y Eguílaz y Benitez de Lugo. Es de 
deplorar que ni el elocuente orador, cate-
drático y filósofo Moreno Nieto, ni el distin-
guido actual catedrático de la Universidad 
de Madrid Sr. Ginér de los Ríos, autores de 
investigaciones importantísimas, se hayan 
consagrado á condensar en obras los resul-
tados de sus muchos años de estudios. 

No cito otra traducción, porque omito las publi-
caciones indicadas en mi Bibliografía. 

(1) Prolegómenos del Derecho, 2 / edición. 
Madrid, 1833. 



LECCION XV 

LEGISLACION C O M P A R A D A Y CIENCIA 

D E LA LEGISLACION 

1. Legislación comparada.—2. Sus condiciones ac-
tuales.—3. Legislación comparada en España.— 
4. Ciencia histórico-ftlosófica del Derecho ó Cien-
cia de la legislación.—5. Sus condiciones actuales. 
—6. Ciencia de la lagislación en España. 

1. La Legislación comparada es la cien-
cia que, partiendo del examen de las dife-
rentes legislaciones que presenta organiza-
das bajo puntos de vista fundamentales, se 
eleva hasta reconocer ó negarel fundamen-
to de las disposiciones de las mismas, ha -
bida consideración al estado de la cultura 
y de las costumbres sociales. Comprende 
la doctrina jurídica de la civilización uni-
versal, y se propone demostrar la teoría 
del progreso y suministrar á los legislado-
res enseñanzas. 

La diferencia entre la Legislación com-
parada y la Historia del Derecho es noto-
ria. Mientras que en la primera la investi-
gación racional se eleva sobre los hechos, 
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en la segunda se subordina á éstos única-
mente. La una ha de seguir el orden siste-
mático, como sólo medio de realizar su 
cometido con unidad, sirviéndole de guía 
las instituciones, mientras que la obra debe 
preferir el cronológico. El estudio de la His-
toria del Derecho debe preceder al de la Le-
gislación comparada. 

2. La misma es la tendencia de la in-
vestigación en la Filosofía del Derecho y 
en la ciencia que nos ocupa. Por eso consi-
deramos como filosóficas ambas. Se dife-
rencian, sin embargo, en que la primera, 
áun cuando se utiliza grandemente de los 
progresos de la segunda, no tiene en cuen-
ta las circunstancias del momento, y juzga 
las disposiciones en absoluto, al paso que 
da importancia á un elemento de cuyo exa-
men prescinde la Legislación comparada: 
las doctrinas de los filósofos. 

Esta ciencia, que resume el progreso de 
las investigaciones jurídicas, áun cuando 
considera las épocas anteriores, se fija 
con preferencia en la presente. Por ello es 
su trascendencia incontestable. En los mo-
mentos codificadores que atravesamos, en 
que se pretende traducir verdaderamente 
en los Códigos los preceptos de la justicia, 
sancionando lo que la razón y las exigen-
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cías de los tiempos nos aconsejan, y remo-
viendo las dificultades y los obstáculos, es 
de utilidad bien notoria el conocimiento de 
las legislaciones extrañas, que facilitan no-
tablemente la solución de cuestiones im-
portantísimas. La experiencia ajena, dada 
la analogía de las condiciones sociales, es 
sin duda alguna provechosísima. La Legis-
lación comparada debe conceptuarse como 
la Ciencia del Derecho del porvenir. 

Ya hemos indicado la tendencia que pre-
domina en la actualidad en las investiga-
ciones científicas. El detenido y racional es-
tudio de los hechos, el examen de la vida 
tal y como es, y las generalizaciones que 
los conocimientos prácticos ocasionan, han 
ocupado ventajosamente el lugar que en 
épocas 110 lejanas adquirieron exagerados 
idealismos. La Legislación comparada vie-
ne á satisfacer esta aspiración. 

Si la Ciencia de la Legislación compara-
da no puede menos de considerarse como 
Moderna, no sucede igual con el asunto 
Que en sus investigaciones comprende. Se 
dedicaban á viajes los grandes hombres de 
la Grecia, deteniéndose á veces en la con-
sideración de las instituciones de los pue-
blos que calificaban de bárbaros. Los ju -
risconsultos de Roma colocaban en frente 
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de su Derecho otro más ámplio, común á 
todos los hombres y países, que denomi-
naban jas gentium. 

Montesquieu es el verdadero fundador 
de la Legislación comparada con su in-
mortal Espirita de las leyes. 

El estudio de la Legislación comparada 
se encuentra aún en un estado embriona-
rio. Las Revistas son las que contribuyen 
con preferencia á darle impulso. 

3. Uno de nuestros más eminentes cate-
dráticos y jurisconsultos contemporáneos, 
D. Gumersindo de Azcárate, es el primero 
que ha dado en España con su importante 
Programa sentido científico á estos estu-
dios. Es de desear que lo desarrolle pronto 
en una obra. 

Tenemos además los apreciables traba-
jos de García Goyena (1), Seoane (2), Coro-
nel y Ortiz y Abad de Aparicio (3) y Durán 
y Bas (4). 

Contamos también con traducciones de 
libros de reconocido valer, como las de 

(1) Derecho civil y penal. Véase mi Bibliografía• 
(2) Derecho civil. Idem id. 
(3) Derecho político. Idem id. 
(4) Derecho civil y penal. Idem id. 
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Montesquieu, Saint-Joseph (1), Ortolán (2), 
Lehr (3), etc., y ediciones délos principales 
Códigos extranjeros (4). 

4. La Ciencia de la Legislación no es la 
Ciencia toda del Derecho, sino una parte, 
según se deduce, haciéndose cargo de la 
diferencia entre Legislación y Derecho. La 
primera no comprende más que una fuente 
del Derecho, la Leg, mientras que el segun-
do abarca también la Jurisprudencia y la 
Costumbre, es decir, todas sus manifesta-
ciones en la vida. 

La Ciencia de la Legislación es la que 
nos enseña la oportunidad y las condicio-
nes con que las leyes han de hacerse. Los 
legisladores, en el actual estado de des-
arrollo científico, no deben proceder incons-
cientemente, sino que necesitan partir, para 
proceder con acierto, de algunas conside-
raciones fundamentales. 

En la época de profunda crítica por que 
al presente atravesamos, es indispensable, 

(1) Derecho civil . 
(2) Derecho penal. 
(3) Derecho civil. 
(4) Véanse en mi Bibliografía, especialmente 

las colecciones de Aguilera y la Revista de los Tri-
bunales. 
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para hacer leyes, que haya una necesidad 
que satisfacer. Debe procurarse el mejor 
medio de conseguir su satisfacción. La 
Ciencia de la Legislación, que nos auxilia 
poderosamente en la tarea, tiene una im-
portancia innegable. 

5. Es evidente que el legislador, para 
llenar como corresponde sus funciones? 
necesita una multitud de conocimientos. 
Examina problemas cuya resolución acer-
tada exige estudios históricos y filosóficos. 
No se trata sólo de concretarse á dar expli-
cación á los hechos ó á generalizar sobre 
los mismos, sino que es preciso tener en 
cuenta ambas direcciones. 

En el momento que se presenta una ne-
cesidad, que ha de satisfacerse con leyes, 
ó que las que existen no llegan á realizar 
su propósito, es indispensable, para proce-
der á reformar, tener en cuenta lo que de-
mandan á la vez las aspiraciones científicas 
y las circunstancias del pueblo. Prescin-
diendo de las unas se incurre en el error, 
harto grave, de no considerar la ciencia, 
que no es mera especulación, sino investi-
gaciones prácticas; olvidando las otras, se 
llega al absurdo de establecer legislaciones 
que no se pueden aplicar. Para apreciar las 
aspiraciones científicas, es indispensable el 
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conocimiento filosófico; para proceder en 
armonía con las circunstancias del pueblo, 
son necesarias las indagaciones históri-
cas. No conviene olvidar que una legisla-
ción ajustada á los últimos progresos cien-
tíficos, pero aplicada á un pueblo que no 
está en condiciones de recibirla, trae nece-
sariamente, en contra de lo que se busca, 
injusticias. 

La Ciencia ele la Legislación abarca to-
dos los estudios jurídicos. Empezando por 
sacar de los filosoficos ciertas capitales con-
clusiones de aplicación, trata, entrando en 
el terreno de la Historia, de ponerlas en ar-
monía con las condiciones de la sociedad 
para la que las leyes se hacen. Se eleva so-
bre los hechos al partir de ciertos princi-
pios fundamentales; se subordina á ellos al 
tratar de que los principios se acomoden 
en su desenvolvimiento en la ley á las con-
diciones del momento. La investigación ra-
cional utiliza, pues, ámpliamente los estu-
dios históricos y filosóficos para obtener 
las conclusiones. 

El legislador necesita tener una gran 
cultura jurídica. Sólo así se halla en cir-
cunstancias de apreciar hasta qué punto 
ciertas instituciones,que han satisfecho por 
completo las necesidades de determinados 
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países, pueden producir, introduciendo, si 
convienen, alteraciones, análogos resulta-
dos en otros. 

La Cienáade la Legislación podemos de-
cir que es la síntesis de los estudios jurí-
dicos. 

Filangieri es considerado como el fun-
dador de esta ciencia. 

6. Entre nosotros se halla completamen-
te olvidada. Cualquiera, sin preparación de 
ninguna especie, teniendo á la vista Códi-
gcs extranjeros, se cree en condiciones de 
legislar. Así se dan leyes, que, tomadas de 
diferentes orígenes, no suponen más traba-
jo que traducir y que son causa de grandes 
dificultades al aplicarlas. 

Pueden citarse los trabajos de Donoso 
Cortés (1), Silvela(D. Francisco Agustín), (2) 
Seijas Lozano (3), Ortiz de Zárate (4), Cár-
denas (5) y doña Concepción Arenal (6). 

Tenemos traducidas las importantes 
obras de Filangieri y de Comte (7). 

(1) Derecho político. Véase mi Bibliografía. 
(2) Derecho administrativo. Idem id. 
(3) Derecho procesal. Idem id. 
(4) Derecho civil. Idem id. 
(5) Derecho civil. Idem id. 
(6) Derecho penal Idem id. 
(7) Véase mi Bibliografía. 



LECCION XVI 

CIENCIAS P R E P A R A T O R I A S Y AUXILIARES 

D E L D E R E C H O 

1. Ciencias preparatorias y auxiliares del Derecho. 
—2. Historia y Filosofía.—3. Idiomas.—4. Eco-
nomía política y Hacienda.—5. Estadística.—6. 
Medicina y Ciencias físicas. 

1. Las ciencias se hallan íntimamente 
relacionadas unas con otras. No es posible 
hacer con provecho el estudio de una sin 
tener en cuenta las que le son más afines. 

Ilay ciencias que se llaman preparato-
rias del Derecho, porque sin ellas no puede 
penetrarse concienzudamente en su estu-
dio. Hay otras, que toman el nombre de 
auxiliares, por ser muy útiles para el co-
nocimiento de sus cuestiones. 

La Historia y la Filosofía, los Idiomas, 

(1) No creo oportuno dar Bibliografía de las 
Materias ajenas á la asignatura. Puede buscarse si-
guiendo el criterio desenvuelto en la lección 2.a Hay 
íue t ra tar de ellas por no dar el cuadro incompleto. 
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la Economía potitica y la Estadística figu-
ran entre las ciencias preparatorias. La 
Medicina y las Ciencias fsiicas se conside-
ran como auxiliares. No hablemos de la 
Bibliografía y la Literatura, porque lo he-
mos hecho anteriormente. 

2. La Historia universal y la del pueblo 
de cuyo Derecho se trata son indispensa-
bles para hacerse cargo de las t rasforma-
ciones políticas y sociales, por cuya in-
fluencia se crean, se modifican y se derogan 
las leyes. La Historia de Roma de Momm-
sen, por ejemplo, es precisa para conocer 
á fondo las instituciones de aquel pueblo. 

La Filosofia nos da á conocer al hombre, 
la manera de razonar y la regla á que de-
ben someterse nuestras acciones. De aquí 
su necesidad para comprender los casos en 
que la responsabilidad existe, los medios 
de discutir para defender una causa y la 
ley moral, fundamental base, en que el De-
recho se apoya. 

3. Salta á la vista que, para dedicarse á 
estudiar las leyes, se hace preciso enten-
derlas, y para ello no puede prescindirse 
del conocimiento previo de los Idiomas, en 
que están escritas y en que se encuentran 
sus fuentes. El Derecho romano, por ejem-
plo, no puede poseerse á conciencia sin co-



— 113 — 

nócer bien el latín y el griego. El Derecho 
español supone el latín, puro y degenera-
do, y la lengua patria, en sus varias épocas. 

Es evidente que el que ha de consagrar-
se á defensas por medio de la palabra ne-
cesita el arte de bien decir. 

El estudio de los Idiomas modernos, fi-
gurando en primera línea el francés y el 
Italiano, y en segunda el alemán y el inglés, 
es absolutamente preciso para el juriscon-
sulto que se dedique á elevadas investiga-
ciones originales. 

4. Una de las principales materias pre-
paratorias es la Economía política ó ciencia 
de la riqueza, fundada en el pasado siglo 
Por el ilustre Adam Smith. Sin el estudio 
del comercio, una de las fuentes de la rique • 
za que admite, es imposible penetrar con 
fruto en el Derecho mercantil. Además de 
esto, muchas disposiciones civiles y admi-
nistrativas se apoyan en sus principios, 
^ería, pues, un absurdo pretender darles 
explicación sin su conocimiento preliminar. 

Las condiciones económicas de un país 
'níluyen positivamente en sus leyes. Esto 
hace importante su estudio para la Histo-
ria del Derecho. 

La Hacienda pública ó Derecho Jinan-
tiero, que saca sus principios de la Econo-

8 
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mía política y complementa el Derecho ad-
ministrativo, tiene por objeto la vida econó-
mica del Estado. 

Mucho se ha escrito y traducido sobte 
cuestiones económicas en- España (1). La 
Escuela economista, compuesta de elevadas 
inteligencias, como Pastor, Figuerola, Mo-
ret, Rodríguez (D. Gabriel), Sanromá, 
Echegaray , Azcárate , Pedregal, etc., ha 
contribuido poderosamente á despertar la 
afición y el desarrollode investigaciones tan 
importantes. 

Florez Estrada, muy conocido en el ex-
tranjero, es el economista contemporáneo 
español, cuyo libro ha sido reeditado más 
vecés. 

D. Manuel Colmeiro, uno de los más 
doctos y laboriosos catedráticos y Aca-
démicos, ha hecho la Historia de la Eco-
nomía política en España, útilísima para 
la Historia de las instituciones jurídicas. 

Se citan entre las principales obras d<? 
Economía las de Dou y de Bassols, Valle-
santoro, Colmeiro, Carballo y Madrazo. Fi-

(1) Véase á Colmeiro. Biblioteca de los econO' 
mistas españoles délos siglos XVI, XVII y XVIlh 
(Tomo I de las Memorias de la Real Academia de 

Ciencias Morales y Políticas). 
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guran en primera línea los Estudios econó-
micos y sociales de Azcárate (1). 

El compendio de Carreras y González 
es el más generalizado en la enseñanza (2). 
El Manual de Baudrillart, traducido, es uno 
los libros más adecuados para ella. Breví-
simos, pero importantes, son los libros tra-
ducidos de Cossa. 

Tenemos también traducciones deSmith, 
Say, Mili, Blanqui, Rossi, Bastiat, Mac-Cu-
loch, Proudhon, etc. 

En Hacienda pueden consultarse los tra-
bajos de Canga Arguelles y Toledano. Cir-
cula en las Universidades un buen libro de 
Piernas y Miranda (3). 

5. La Estadística se propone conocer, 
Sirviéndole de base datos numéricos, las 
^yes que rigen la sociedad. 

Quetelet, uno de sus modernos fundado-
res, ha demostrado, en su notable Física 
social, que el mundo moral está sujeto, co-
mo el físico, á leyes fijas. El número de na-

(1) Véase mi Bibliografía. 
(2) Filosofía del interés personal. Tratado di-

dáctico de Economía política. Tercera edición su-
camente corregida y adicionada. Madrid, 1881. 

(3) Véase á Cos Gayón. Historia de la Admi-
nistración pública en España, etc. 
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cimientos y de defunciones, el de asesina-
tos, y hasta los medios con que éstos son 
cometidos, guardan constantemente una 
determinada proporción. 

La Estadística es la verdadera piedra de 
toque de las instituciones sociales. Compa-
rando números se llega á la superioridad 
de unas sobre otras. 

Dado el sentido positivista de nuestro 
tiempo, se comprende bien que la Estadís-
tica ha de tener una considerable impor-
tancia. Ella demuestra, entre otras muchas 
cosas, la inutilidad de la Pena de muerte 
para la prevención del crimen (1). 

La Estadística se aplica, pues, con gran 
provecho á los estudios jurídicos, y no pue-
den menos de apreciarse los datos que pro-
porciona, sobre todo en lo relativo á la ad-
ministración de justicia. Sirve además de 
poderoso auxiliar á la Economía. 

Este estudio se halla entre nosotros des-
atendido, apartándonos de la corriente ge-
neral. Se publicaron varios años importan-
tes Estadísticas de la Administración dv 
justicia, y no se han continuado después. 

Puede citarse, con aplicación á la ense-

(1) Véase mi opúsculo La pena de muerte y su 
aplicación en España. Madrid, 1879. 
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tlanza, entre otros tratados, el de Carreras 
y Piernas. 

Se han traducido las importantes obras 
de Dufau y de Moreau de Jonnes (1). 

6. El Derecho se halla también en rela-
ciones con la Medicina y las Ciencias físi-
cas, pues éstas contribuyen á la solución de 
muchos de sus problemas. De aquí la Me-
dicina y la Arquitectura legales, cuyo estu-
dio, sino indispensable, es conveniente en 
sus nociones generales para el jurista. 

Entre las obras españolas de Medicina 
legal es conocida la del reputado D. Pedro 
Mata, y entre las traducidas deben espe-
cialmente mencionarse las deBriand, Bouis 
y Casper (2), Maudsley (3), Hofman (4) y 
Tardieu (5). 

(1) Véase para la Bibliografía, apar te de mi 
tantas veces citada obra, el siguiente opúsculo: 
Rapport sur l'état, l'organisation et le progrds de 
la Statistique en Espagne, présenté á la hui t iéme 
Session du Congrés international de Stat is t ique. 
Madrid , 1872 . 

(2) Véase mi Bibliografía. 
(3) Además de la obra indicada en mi Bibliogra-

fía, la siguiente: Responsabilidad del hombre en 
tas enfermedades mentales. Traducida de la t e r -
cera edición inglesa por el Dr. Antonio A. Ramírez 

Fontecha. M a d r i d , 1881. 
,(4) Elementos de Medicina legal y Toxicolo-

Qia; versión española del Dr. M. Carreras y San-
«hiz. Madrid, 1882. 

(5) Ensayo médico-legal sobre el aborto, t r adu -

i 



— 118 -

El conocido Dr. Esquerdo se halla al 
frente de una Academia frenopática, for-
mada por sus distinguidos discípulos, con-
sagrada con entusiasmo al estudio de las 
enfermedades mentales y á hacer triunfar 
las buenas doctrinas en lo concerniente á la 
responsabilidad de los criminales. Su em-
peño en arrancar víctimas del patíbulo, con-
tinuando el noble ejemplo de Mata, es alta-
mente meritorio. Se distinguen entre sus 
discípulos los Doctores Pulido (1), Vera y 
Escuder. 

Entre las obras relativas á la Arquitec-
tura legal deben citarse las de La Cámara, 
Calvo y Pereira y Fossas Pí (2). 

ciclo por D. Prudencio Sereñana. Barcelona, 1882.— 
Estudio médico-legal sobre los delitos contra la 
honestidad. Idem id. id., 1882.—Estudio médico-
legal sobre el colgamiento, la extrangulación y la 
sofocación. Id., id. id . , 1883.—Estudio médico-le-
gal sobre la locura. Id., id. id., 1883. 

(1) Conflictos entre la Frenopatia y el Código. 
Madrid, 1881.—Locos delincuentes. Madrid, 1883. 

(2) Citadas en mi Bibliografía. 

. I 



LECCION XVII. 

BIBLIOTECAS 

Bibliotecas.—2. Ciencia de las Bibliotecas.—3. Bi-
blioteconomía.—4. Catálogo.—5. Bibliotecario. 
—6. Bibliotecografia.—7. Bibliotecas españolas. 

1. Las Bibliotecas, depósitos de libros, 
van cada día tomando una importancia ma-
yor. Antes de la invención de la Imprenta, 
el coste de los manuscritos hacía que no 
pudiesen ser comprados por todos, y donde 
existía un centro científico, se formaba una 
Biblioteca. En nuestro tiempo, á pesar de 
Que se han abaratado los libros y de que 
todos pueden comprarlos, el gran número 
de las publicaciones, que constantemente 
va en aumento, exige que se destinen á 
ellos considerables cantidades. Como esto 
es imposible para la generalidad de las 
gentes, es indispensable que el Estado y 
centros particulares de recursos hagan es-
fuerzos por colocar á disposición de los es -
id iosos, Bibliotecas, que contengan las 
obras de más reconocida importancia. 
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\ 'o sólo se forman en nuestro tiempo Bi-
blioteca?, que pueden llamarse generales, 
porque abarcan todas las ciencias, sino que 
se cuida especialmente de organizar las 
particulares, que se consagran á una sola 
rama del saber, y hasta á un determinado 
asunto. 

2. La organización, la administración y 
el desarrollo de las Bibliotecas exigen gran-
des estudios y afanes, y han dado origen á 
una ciencia, que hasta ahora no tiene mu-
chos cultivadores. 

El uso de una Biblioteca y el mayor pro-
vecho que de ella puede sacarse, depende 
de las disposiciones que la rijan y del acier-
to que presida á su dirección. De aquí la im-
portancia de la Ciencia de las Bibliotecas, 
que algunos escritores dividen en Bibliote-
conomia y Bibliotecografia. 

3. La Biblioteconomia trata de la orga-
nización y administración de las Bibliote-
cas. Comprende su marcha general, ya re-
lativa al régimen interior, ya á sus relacio-
nes con el público. 

El buen orden del régimen interior faci-
lita considerablemente los trabajos, y los 
medios para satisfacer en breve las aspi-
raciones del público contribuyen á hacer 
fructífera su tarea. 

j 



Si en todo es indispensable el orden, bien 
se comprende su necesidad en una Biblio-
teca de considerable número de volúmenes, 
constantemente en movimiento. 

Las exigencias de nuestros días han he-
cho precisa la construcción de edificios de 
condiciones especiales, que se aprovechan 
de todos los adelantos científicos. 

En la Biblioteca del Museo Británico se 
utiliza la luz eléctrica, y el teléfono en las 
de los Estados Unidos. Se ha llegado en es-
te último país á pensar en la conveniencia 
de emplear en lo porvenir el telégrafo, y de 
Poner los libros al alcance del público en 
Pequeños vagones de ferro-carriles. Hecho 
Un edificio, en cuyo centro puedan colocar-
se los funcionarios encargados de servir 
libros, en relación por telégrafo con los di-
ferentes departamentos de la Biblioteca, de-
ben pedirlos por este medio, y recibirlos 
Por pequeños vagones que se muevan por 
rails bien pulimentados en declinación, pa-
ra que no hagan ruido. 

La Biblioteconomia comprende dos pun-
tos de capital interés: el Catálogo y el Bi-
bliotecario (1). 

(1) Véanse las siguientes publicaciones: Constan-
tin. Biblioteconomia ó nuevo manual completopa-
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4. Ninguna Biblioteca puede realizar 
bien su cometido, sin un buen Catálogo, 
que esté al alcance del público. Para satis-
facer las aspiraciones de todos, debe tener 
una parte sistemática ó de materias y otra 
alfabética ó de autores. Los buenos Catálo-
gos que hoy se forman, comprenden tam-
bién una parte alfabética de materias. Así 
es fácil que llene el Catálogo su objeto, que 
no puede ser otro que dar á conocer en bre-
ve y sin molestias las obras que existan de 
un autor ó sobre un punto determinado. 

Una de las cuestiones más difíciles que 
se presentan, al tratar de hacer un Catálo-
go,, es la elección de plan ó sistema (1). 

ra et arreglo, la conseroacion y la administración 
de las bibliotecas, traducido al castellano por don 
D. Hidalgo. Madrid, 1866.—Petzholdt. ICatechis-
mus der Bibliothekenlehre. Anleitung zur Einrich~ 
tung und Verwaltung von Biblioteken. Dritte neu 
durchgeseliene Auflage. Leipzig, 1877.—Cousin. Ve 
l'organisation et de l'administration des Biblio-
théques publigues et prioées. Manuel theorique et 
practique du Bibliothécaire. París, 1882. 

(1) Véase sobre los sistemas bibliográficos ¿ 
Cousin, obra citada, y sobre todo al insigne biblió' 
grafo Petzholdt. Bibliotheca Bibliographica. Kri-
tisches Verzeichniss der das Gesammgebiet der 
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Los Catálogos, que se forman por pape-
letas aisladas, reunidas en cajitas para 
facilitarla investigación (1), ocupan un nu-
meroso personal, si han de estar bien or-
ganizados. La conveniencia de suprimir los 
muchos gastos, que se repiten en todas las 
Bibliotecas, ha conducido á varios proyec-
tos. Desde luego conviene, y así se hace 
en la Biblioteca del Museo Británico, sus -
tituir las papeletas manuscritas por las im-
presas. En los Estados-Unidos, donde se 
aprovecha tanto el tiempo, hay Bibliotecas, 
cuyos Catálogos se han formado por la re-
Producción fotográfica de los títulos de las 
obras (2). El continuo aumento de publica-
ciones llegará á imponer este método. 

El mayor progreso consistiría en la rea-
lización del acuerdo del reciente Congreso 
de Bibliotecarios de Londres. Se reduce 

Bibli graphie betreffenden Literatur des In-und Aus-
tendes in systematischer Ordnung. Leipsig, 1866. 

(1) Sobre la manera de arreglar las papeletas 
v&tse también á Cousin, y sobre todo á Bonnange. 
Projet $ un catalogue des produetions intellee-
tu-elles. Memoire précédé d' une preface de M. E. 
Litré. París, 1874. 

(2) Véase á Jewett. A Plan for estereotyping 
eatalogues by separate titei,... in the United Sta-
ífis. Washington, 1851. 

I 
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simplemente á t ra tar de suprimir los Catá-
logos, promoviendo la formación de obras 
bibliográficas. Varios ejemplares de ellas 
podrían en cada Biblioteca sustituirlos, se-
ñalando de un modo especial al margen las 
obras con que la misma contase (1). 

5. El Bibliotecario no sólo tiene trabajo 
material, sino también intelectual. Debe 
hallarse al corriente del régimen de la Bi-
blioteca y procurar perfeccionarlo. Tiene 
que dirigir la adquisición de publicaciones, 
y para ello le es preciso estar muy versado 
en la ciencia á que se dedique la Biblioteca, 
siendo necesarias, en el caso en que ésta 
sea general, varias personas consagradas 
á las varias r amas del saber. 

En grandes Bibliotecas debe separarse 
el trabajo material del intelectual, dedican-
do al último á personas de gran reputación 
científica. 

El Bibliotecario debe ser, como dicen efl 
los Estados-Unidos, un profesor de libros, 
es decir, el maestro de una enseñanza, apto 

(1) Véanse sus actas: Transaetions and pro' 
ceedings of the Conferenee of Librarians lield ¿n 

London, Oetober 1877, edited by the Secretarles of 
the Conferenee Edward B. Nicholson and Henri R-
Tedder. London, 1878. 
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para hacer la práctica de la lectura más 
fecunda, por el orden de los estudios, su 
desenvolvimiento lógico y la preferencia 
que ha de concederse á algunos de estos 
productos del espíritu sobre otros de menos 
utilidad y valer. 

6. La Bibliotecografia es la ciencia com-
parada de las Bibliotecas, su descrip-
ción (1). 

La comparación es uno de los mejores 
medios para conseguir grandas progresos 
en todas las ramas de la especulación cien-
tífica. En nuestro tiempo se ha generalizado 
bastante. 

Examinados el régimen de las Bibliote-
cas, sobre todo las principales, es posible 
fijarse y aceptar adelantos que no se hubie-
ran ocurrido espontáneamente. Claro está 

(1) Véase sobre las Bibliotecas antiguas y mo-
dernas el Apéndice á la traducción de Hidalgo de 
la Biblioteconomia de Constantin por D. Eugenio 
Borao, y sobre todo la Encyclopoedia Britannica, 
a Dictionary of Ar t s , Sciences and General L i t e ra -
ture. Ninth ediction:, vol XIV. Edinburgh, 1882. Pa-
labra Librarles. 

Para las Bibliotecas modernas, consúltese ade-
más á Quesada. Las Bibliotecas europeas y algunas 
de la América latina. Buenos Aires, 1877. 
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que muchas personas dedicadas á pensar 
sobre cuestiones que en toda Biblioteca lian 
de presentarse, deben hacer más y sugerir 
más proyectos que la iniciativa de un ais-
lado Bibliotecario. Se ha llegado en los Es-
tados-Unidos y en Inglaterra á la celebra-
ción de Congresos. 

7. Las Bibliotecas españolas, que cuen-
tan con bastante pocos recursos, no pueden 
realmente considerarse como modelos. 

La Biblioteca Nacional de París, la más 
numerosa del mundo, la del Museo Britá-
nico, que es la que sigue á la anterior, y 
que es modelo bajo el aspecto del material 
las de Munich, Berlín, Viena, etc., etc., 
tienen medios de contar con un personal 
escogidísimo y de adquirir en abundancia 
publicaciones. Nuestra Biblioteca Nacional, 
que por el número de sus volúmenes es 
una de las mejores de Europa, cuenta sólo 
con un personal reducido y con una canti-
dad presupuestada insignificante. Viene 
después la Biblioteca de la Universidad de 
Madrid, repartida en varios locales, la 
más importante en manuscritos. Siguen 
por orden de importancia las Bibliotecas de 
Barcelona, Salamanca, Toledo y Sevilla (!)• 

(1) Véase el Anuario del Cuerpo facultativo de 
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En. general las Bibliotecas públicas espa-
ñolas , ricas en publicaciones antiguas, 
suelen ser pobres en las modernas. La Bi-
blioteca del Ateneo de Madrid es la que se 
encuentra más al corriente de lo nuevo. 

Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios. 1881. 
Madrid, 1882. 

i i 



LECCION XVIII 

BIBLIOTECAS JURIDICAS 

1. Bibliotecas jur ídicas— 2. Obras de que necesitan . 
constar.—3. Catálogo.—4. Bibliotecario.—5. Bi-
bliotecas jurídicas españolas.—6. Biblioteca del 
estudiante de Derecho. 

1. Las Bibliotecas jurídicas tienen una 
importancia especial para los que se dedi-
can á los estudios de Derecho. Es más fá-
cil, consagrándose á una especialidad, se-
guir el movimiento científico, que preten-
diendo abarcarlo todo. La dirección es más 
sencilla, y por lo tanto, hay mayor posibi-
lidad de acierto. El servicio material, por 
último, se puede hacer más rápidamente. 
Las Bibliotecas jurídicas han nacido y se han 
desenvuelto considerablemente en nuestro 
tiempo. 

2. Las obras, de que debe constar una 
Biblioteca jurídica, han de elegirse tenien-
do en cuenta el carácter que la distinga-
Puede dedicarse á Abogados, á Catedráti-
cos, á Tribunales, á Parlamentos, á Minis-
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torios, á Direcciones, etc., y según las ne-
cesidades que esté llamada á satisfacer de-
ben buscarse los libros. 

En toda clase de Bibliotecas debe haber 
Bibliografías, Enciclopedias y Revistas con-
sagradas al orden de estudios que en ellas 
deban hacerse. 

Entre las obras de un especial instituto, 
las debe haber, no sólo españolas, sino 
también extranjeras, que, dadas las rela-
jones de los pueblos y las fuentes de las 
codificaciones modernas, son muy útiles 
Para comprender el Derecho patrio. 

Constantemente debe seguirse el movi-
miento para señalar las nuevas adquisi-
ciones. Una Biblioteca, para ser de verda-
dera utilidad práctica, no debe estancarse 
ea ningún tiempo, sino que debe marchar 
aldía. Servirá, para los libros españoles, 
el Boletín de la. librería de Murillo. 

La consulta de necesidad diaria recae so-
^ e trabajos contemporáneos. Por esto las 
Modernas Bibliotecas, consagradas á los 
Radios jurídicos, deben surtirse preferen-
|emente de publicaciones novísimas. En 
a s grandes Bibliotecas, organizada^ en pa-
gados siglos, se halla en abundancia cuan-
0 sobre ellos puede ser útil. 

El Catálogo de una Biblioteca jurídica 
9 
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lia de ser más fácil que el de otra que abar-
que todas las ciencias. Se tiende á dividir 
en Secciones, relativas á los varios órdenes 
de estudios, las Bibliotecas que se compo-
nen de muchos miles de volúmenes, y á 
hacer separadamente y por distinto perso-
nal el Catálogo de cada una. Es el único 
modo de hacerlo bien. 

Es difícil que en una Biblioteca jurídica 
haya sólo obras de Derecho, teniendo en 
cuenta la manera cómo en España suelen 
organizarse, acudiendo á todos los centros 
en demanda, y dadas las relaciones fre-
cuentes con las Sociedades científicas, cual-
quiera que sea su objeto. Por consecuencia 
de esto, hace falta establecer una distinción 
capital entre las partes jurídica y no jurídi-
ca, sirviéndoles de unión una parte, que 
debe llamarse general, por comprender 
obras que con las dos se relacionan. E? 
el medio de evitar que se consignen dos 
veces. 

Dentro de cada una de las tres partes, 
general, jurídica y no jurídica, deben acep' 
tarso, con el fin de hacer fácil y cómoda 
consulta, varias divisiones y subdivisio-
nes, pasando de lo general á lo especial. 

No conviene aceptar, dentro de cada 
enunciado, el tan generalizado orden alfe' 
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bético de autores. Al que acude á una Bi-
blioteca, le importan poco las letras del al-
fabeto con que empiezan las obras que han 
de servirle en su estudio. Le interesa mu-
cho el conocimiento de las que existen en 
los idiomas que sabe y la fecha en que 
cada una se publicó. Tiene el orclen de idio-
mas además la especial ventaja de dar á 
conocer las publicaciones que existen de 
cada Literatura y el movimiento de todas 
ellas. El orden de fechas de las obras hace 
fácil que se empiece siempre por las últi-
mas, que generalmente han aprovechado 
las anteriores. 

Se presenta en la clasificación de las 
obras una grave dificultad: la imposibili-
dad de que todas hayan de tener colocación 
en un solo sitio. Este inconveniente, que 
hace preciso, para consultar las obras de 
Una determinada materia, examinar todo 
el Catálogo, se evita fácilmente, señalando 
con un número cada una, y poniendo refe-
rencias en el Indice que se ha de colocar 
^ fin. 

Además de la parte sistemática del Ca-
túlogo, destinada más bien al que se pro-
longa seguir el estudio de una ciencia en 
tQdas sus partes, hay que poner un Indice 
a,fabético de autores, que puede ser útil al-
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guna vez, y otro Indice, también alfabético, 
de materias, que contenga las referencias, 
para que en un momento y sin estudir el 
orden del Catálogo, sea posible encontrar 
todo lo que en él halla sobre un punto de-
terminado. Conviene esto mucho, teniendo 
además en cuenta la rapidez con que se 
efectúan ciertos trabajos jurídicos. 

El Catálogo debe ir seguido de Apéndi-
ces, en armonía con su sistema, y poniendo 
cada año un Indice general de todos para 
que sea fácil su consulta. 

En las Bibliotecas jurídicas, puede evi-
tarse, en la parte española, la tarea de Ca-
talogación, tomando por base la Bibliogra-
fía española contemporánea del Derecho y 
la política, y señalándose en ella al mar-
gen las publicaciones con que se cuente (1). 

4. El Bibliotecario de una Biblioteca ju-
rídica debe estar consagrado á este estu-
dio, conocer su Historia y Literatura, y 
tener sentido científico para hacer la critica 
de las obras. ITa de leer constantemente 

(1) Véase esta obra y el Catálogo sistemático (le 

las obras existentes en la Biblioteca de la Acade-
mia de Jurisprudencia y Legislación, que hice 

e n 1876, y que fué impreso en la misma fecha. 



las Revistas y las publicaciones bibliográfi-
cas, especialmente las periódicas. Debe ha-
llarse en condiciones de servir de guía á 
cuantos á la Biblioteca acudan para estu-
diar cualquier punto. 

5. Existen en España varias Bibliotecas 
jurídicas, que hay que recomendar á los 
estudiosos. 

Figuran en primer término las de la 
Academia Matritense de Jurisprudencia y 
Legislación, ios Colegios de Abogados de 
Barcelona y Madrid, la Academia de Cien-
cias Morales y Políticas, el Ministerio de 
Gracia y Justicia, el Senado, el Congreso y 
el Consejo de Estado (1). 

Son dignas de especial mención, entre 
las particulares, la que organizó en Sevilla 
el catedrático que fué de aquella Universi-
dad, Dr. Alava, consagrada especialmente 
á la Legislación Romana, y la que, en Ma-
drid, consagrada con predilección á estu-
dios modernos, posee el eminente juriscon-
sulto Sr. Romero Girón. 

6. El estudiante de Derecho, si ha de 
consagrarse con seriedad á su estudio, de-
be cobrar afición á las investigaciones bi-
bliográficas, que son la clave, consultando 

(1) Todas ellas tienen impresos sus Catálogos. 
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libros, formando papeletas sobre las mate-
rias que sean objeto de su especial afición 
y dándoles orden, y adquirir aquellas obras 
más adecuadas para la enseñanza univer-
sitaria. Conviene no procurarse libros ma-
los, que suelen ser difíciles de estudiar y 
hacer perder en balde el tiempo. Del estu-
dio en buenas obras, de la variada lectura 
y la comparación puede sacarse gran pro-
vecho. 

No conviene ceñirse á las publicaciones 
de una Escuela, en las cuestiones sobre que 
hay varias. Debe conocerse todo lo princi-
pal y juzgarse con el criterio propio del in-
dividuo las opiniones de los autores más 
distinguidos. 

El estudiante de Derecho debe formarse 
su Biblioteca lentamente, cuidando de que 
contenga obras escogidas, y no adquirien-
do ninguna, aunque le sea recomendada, 
sin examinarla antes, si le es posible, y re-
conocer bien por sí mismo su importancia 
y utilidad. 



PARTE SEGUNDA 

LITERATURA JURIDICA 





* LECCIÓN XIX 

L I T E R A T U R A JURÍDICA 

Literatura jurídica y su impor tanc ia .—2. Lite-
ra tura jurídica española.—3. El carácter español 
y las tradiciones científicas.—4. Epocas de la Li-
teratura jurídica española. —5. F u e n t e s . — 6 . 
Plan. 

1. La Literatura jurídica os el conjunto 
de publicaciones sobre el Derecho, y como 
ta Historia de éste debe abarcar en la ac-
tualidad todas las manifestaciones de la 
vida jurídica de los pueblos, claro está que 
ta relativo á los escritores y á sus obras se 
halla por completo dentro de ella. 

Los escritores, que reflejan la atmósfera 
en que respiran, suelen influir en la socie-
dad. Con más razón puede esto decirse en 
el Derecho, pues contribuyen á la formación 
de las leyes. 

La Historia, del Derecho no puede expli-
carse sin las publicaciones jurídicas. De 
ahí la importancia del estudio de su Lite-
rutura, que constituye una ciencia históri-
ca particular. 
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El mero estudio de las obras no nos pro-
porciona los antecedentes indispensables. 
Hay que fijarse en sus autores y e i las cir-
cunstancias en que escribieron. Antes de 
conocer al escritor, hay que tener en cuen-
ta al hombre. Por eso la Biografía y la Bi-
bliografía son las dos partes que constitu 
yen la Literatura de cualquier ciencia. 

La Literatura jurídica considera todos 
los elementos de cultura que en las socie-
dades encuentra. Empieza examinando las 
condiciones del pueblo de que se trata y su 
aptitud para las investigaciones jurídicas. 
Las condiciones sociales son un poderoso 
elemento, que facilita ó dificulta el desarro-
llo del Derecho y de sus estudios. Contem-
pla después la tradición científica, á través 
de todos lostiempos, y concede una particu'7 

lar importancia á las Escuelas jurídicas, 
agrupaciones de jurisconsultos que dan y 
desenvuelven nuevos sentidos. La ense-
ñanza es un gran medio para la extensión 
de las Escuelas y sus doctrinas. En último 
término, hay que tratar de los jurisconsul ' 
tos, individualmente considerados, y desús 
obras. '•} 

La aptitud de un pueblo para un estudio 
determinado, es indispensable para que llQ' 
gue éste á gran altura. Las condiciones so 

\ | 
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cíales influyen en los progresos todos de la 
vida, y por esto, al estudiar cualquier cien-
cia, no puede prescindirse de ellas. La paz 
ó la guerra, la suficiencia ó insuficiencia de 
las producciones de un país para satisfacer 
las necesidades de sus habitantes, dan orí-
Sen á hechos que nunca deben explicarse 
arbitrariamente. La ciencia supone la tran-
quilidad y el bienestar en toda sociedad en 
que se cultiva. Cuanto mayores sean éstos 
y la protección que se le conceda, tanto más 
beberán notarse sus adelantos. Un estado 
de tranquilidad y bienestar y mutuas rela-
ciones entre los pueblos, son indispensables 
Para que, aprovechándose los científicos de 
todos los trabajos hechos, puedan llegar á 
esas admirables concepciones con que á ve-
ces se sorprende la Humanidad. 

Las Escuelas jurídicas vienen á repre -
dentar el elemento progresivo. Cada una 
tr>ae una manera nueva de ver, que es un 
adelanto sobre lo antiguo. La propagación 
^e las doctrinas por la enseñanza, hace que 
*as inteligencias se despierten, y del estudio 
y déla comparación de criterios, surgen á 
veces importantísimas opiniones que intro-
ducen revoluciones profundas. Las Escue-
to* son la encarnación viva de las tradicio-
nes científicas. 
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Las Biografías de los jurisconsultos y 
la Bibliografía de sus obras, completan el 
cuadro de la Literatura jurídica. La Bio-
grafía debe tener en cuenta datos impor-
tantes para la Historia, como el país y el 
medio social de la educación, los lugares 
de residencia y de estudio, los cargos obte-
nidos, la influencia ejercida, etc. Hoy se 
hace de la Biografía un verdadero estudio 
social, relacionando al escritor con su tiem-
po. El juicio crítico ó Bibliografía de las 
obras, debe hacerse con relación á, la época 
en que escribieron sus autores, teniendo en 
cuenta las críticas de que fueron objeto en 
ella y el mérito que hay que reconocerles 
imparcialmente. 

2. La Literatura jurídica española es 
un estudio de gran provecho para el jurista 
español. Forma una excelente preparación 
para penetrar concienzudamente con rae-
dios propios en el exámen de la legislación 
pátria. 

Del estudio de nuestra Literatura jurí-
dica, en la forma que en la actualidad pue-
de hacerse, no resulta la formación de 
grandes Escuelas, que se hayan sucedido 
en la elaboración gradual de la ciencia. Se 
destacan sólo eminentes individualidades, 
que se adelantan á sus tiempos, y que flgU' 
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i'an en primera línea en Europa, en las ma-
terias á que se encuentran consagradas. 
No existe entre nosotros esa tradición cien-
tífica de otros pueblos, constantemente re-
conocida. Vienen en un tiempo ilustres es-
critores, y poco después no quedan huellas 
de sus trabajos. Surge un nuevo floreci-
miento del Derecho para desaparecer en no 
largo tiempo. En las diversas épocas de la 
Historia vemos reproducirse este hecho. 

3. Es indispensable explicar esta falta 
de tradición científica y de Escuelas que la 
conserven. ¿Será acaso por la ineptitud de 
los españoles para los estudios jurídicos? 
Ciertamente que no. El Fuero Juzgo y las 
Partidlas, esos dos grandes monumentos, 
generalmente elogiados por haberse antici-
pado á su época, revelan, mejor que todos 
los códigos de Europa, aptitudes excepcio-
nales. Nuestros escritores han iniciado las 
ciencias más importantes, como la Filoso-
fía del Derecho, el Derecho internacional, 
la Ciencia de las prisiones, etc., y asi lo re-
conocen eminentes jurisconsultos extranje-
ros de nuestros dias. 

Hay que fijarse en el carácter español 
Para explicar esto. Dotados generalmente 
los españoles de una gran imaginación, que 
hace que abunden los poetas y los artistas, 



tienen además un rápido golpe de vista, 
una intuición poderosa para adivinar lo 
que no saben; pero por desgracia suelen 
carecer de constancia y actividad. Existe 
otra cualidad, constantemente reconocida 
en la Historia, la inclinación á la indepen-
dencia, que es causa de que se formen emi-
nentes jurisconsultos y de que no existan 
Escuelas. El pueblo español no es nada tra-
dicionalista, salvo en ciertos rasgos funda-
mentales , que constituyen su carácter, 
como el sentimiento religioso, el carácter 
caballeresco y el espíritu de independencia. 
Por esto hay gran tendencia de asimilación, 
y fácilmente se mezcla con otros pueblos, 
dejándose influir por ellos. Como las ideas 
brotan con la mayor espontaneidad, se pre-
fiere hacer el estudio individual á seguir 
las tradiciones científicas. 

Gracias á cualidades tan buenas, los es-
pañoles, que hallándose orientados en el 
movimiento científico, se consagran á t ra ' 
bajar con constancia, consiguen llegar á 
notable al tura y figurar en primera línea-
Vienen otros tiempos, y el espíritu de inde-
pendencia é insubordinación, de que se dan 
tantas muestras, hace que los nuevos cul-
tivadores del Derecho tomen nuevos rum-
bos, sin tener en cuenta los de sus ilustres 
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predecesores. En la vida política vemos re-
flejado bien este sentido verdaderamente 
individualista. 

Los sabios españoles, de ámplios y va-
riados estudios, se dedican generalmente 
á muchas ciencias, cultivándolas todas con 
notable aprovechamiento. 

En suma, la falta de tradición y de espí-
ritu colectivo, que lleva á toda persona de 
valer á seguir una nueva senda, ha impe-
dido, en nuestro humilde sentir, la forma-
ción de grandes Escuelas, impulsoras del 
movimiento científico. 

4. Dada la carencia de verdaderas Es-
cuelas, no tenemos otro medio, para dividir 
en épocas el estudio de nuestra Literatura 
jurídica, que considerar como puntos de 
separación aquellos tiempos en que se nota 
gran florecimiento jurídico. 

Vemos esto en el reinado de Alfonso el 
Sabio, en los siglos xv, xvi y xvu, época de 
nuestro mayor desenvolvimiento científico 
Y literario, en el siglo XVIII, en que toman 
los estudios jurídicos nuevo rumbo, y por 
último, en el presente. Aceptamos, pues, 
las siguientes épocas: 1.a Desde los oríge-
nes hasta Alfonso el Sabio; 2.a Desde Alfon-
so el Sabio hasta los Reyes Católicos; 3.a 

Desde los Reyes Católicos hasta Felipe V-
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4.a Desde Felipe V hasta la Guerra de la In-
dependencia; 5.a Desde la Guerra de la In-
dependencia hasta nuestros dias. 

5. Descuidado se encuentra ciertamen-
te en nuestro país el estudio de la Literatu-
ra jurídica. Trabajos reducidísimos, estu-
dios aislados sobre determinados juristas 
y consideraciones sobre las diversas épo-
cas de la cultura: tales son los elementos 
de que únicamente dispone el aficionado á 
las investigaciones de este género. El Dis-
curso de D. Eduardo Pérez Pujol sobre el 
origen y progresos del Estado y del Derecho 
en España (1), y la Breve noticia de los cua-
renta jurisconsultos españoles inscritos en 
las tres lápidas de la Academia Matritense 
de Jurisprudencia y Legislación de D. José 
Jiménez y Teixidó (2), son hasta ahora los 
trabajos más adecuados, eu unión con va-
rios estudios especiales y algunos artículos 
de Revistas (3). 

(1) Inaugural del curso de 1860 á 1861 en la Uni-
versidad de Valencia. Véase en la Revista general 
de Legislación y Jurisprudencia, tomo XVII. 

(2) Madrid, 1857. Véase en la Revista de Legis-
lación, tomo XI. 

(3) Se indicarán en los lugares en que puedan uti-
lizarse. 



La tendencia iniciada por Lucas Cortés 
de comprender en la Historia de la Legis-
lación á los jurisconsultos, no lia sido se-
guida generalmente por los publicistas 
posteriores. Sólo Gómez de la Serna y Mon-
talbán (1) dan importancia á esta mate-
Ha, siguiendo á Lucas Cortés en algunos 
Puntos y presentando nuevas noticias en 
otros. 

El erudito Floranes trabajó en las vidas 
de los jurisconsultos españoles, conserván-
dose en la Biblioteca de la Academia de la 
Historia su manuscrito. 

Son útiles para el estudio de nuestra 
Literatura jurídica algunas obras ex-
tranjeras, como las de Taisand (2) y Ro-
yere (3). 

No nos queda otro medio que valemos, 
Además de la Biblioteca de Nicolás Antonio, 
Arsenal abundantísimo, de las Biografías 

(1) En la Reseña histórica que precede á los Ele 
lentos de Derecho civil y penal. 

(2) Les vies des plus celebres jurisconsultes de 
*°uies les natíons, tant anciens que modernes, sa-

latins on romains, írancois, espagnols, italiens, 
aHemands, anglois, hollandois etc. Nouvelleedition. 
París, 1737 . 

'3) Les grands jurisconsultes. Toulouse, 1874. 

10 
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de los escritores regionales, como las de 
Ximeno y Pastor Fuster, para Valencia, la 
de Latassa para Aragón y la de Torres 
Amat para Cataluña (1). La Academia de la 
Historia lia acordado la publicación de un 
Diccionario biográfico nacional. 

La Historia de nuestras Universidades 
y Establecimientos de enseñanza está tam-
bién por hacer. Puede consultarse el libro 
de Gil de Zárate y algunas Historias de Uni-
versidades. El distinguido y laborioso ca-
tedrático de la Universidad Central, D. Vi-
cente de la Fuente, prepara hace años ám-
plios estudios sobre el asunto (2). 

6. Partiendo de las épocas indicadas, 
aceptamos la subdivisión en períodos, cuan-
do los tiempos la exigen. 

Desarrollando las indicaciones expues-
tas, consideramos en cada época el estado 
de la Ciencia jurídica y las causas que en él 

(1) Véase, para las fuentes á Menéndez Pelayo. 
La Ciencia española, polémicas, indicaciones íl 
proyectos, con un prólogo de D. Gumersido Laver-
de Ruíz. 2.a edición corregida y aumentada. Ma-
dr id , 1880. 

(2) Publicó algunos artículos en la Revista de Id 
Universidad de Madrid. Véase al principio de ellos 
(tomo I) la Bibliografía de la enseñanza. 
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influyen, la enseñanza y los principales ju-
risconsultos (1). 

(1) Doy, como dato importante en cada materia, 
Por notas, las fuentes que pueden consultarse para 
aifipliar los conocimientos. 



LECCION XX 

P R I M E R A E P O C A 

1. Estado de la Ciencia jurídica y causas que influ-
yeron en él.—2. Período romano y su cultura ju-
rídica. Séneca.—3. Período visigodo y su cultura 
jurídica. San Isidoro.—4. Período árabe y cultu-
ra jurídica de moros, judios y cristianos. Alfasi-
Averroes. Maimónides. 

1. La Ciencia del Derecho se encuentra 
en una época verdaderamente preparatoria 
desde los primeros tiempos al siglo xm. E[1 

ella se nos presentan los diferentes elemefl' 
tos, que, fundiéndose poco á poco, cuand0 

las circunstancias son favorables, vienen ¿ 
constituir el carácter pátrio. Las guerras 1 
conquistas ejercen la civilizadora misión 
poner en relaciones pueblos extraños, dan' 
do motivo á que los más adelantados ifl' 
fluyan en los que no han llegado á su al" 
tura. 

No existe Ciencia jurídica en los origen^ 
de un pueblo. Las ficciones, los símbolos 3 
las fórmulas de índole práctica son los qlie 

exclusivamente dominan. Hace falta, pa^ 



encontrarla, que se llegue á una época en 
que el espíritu haya dominado la realidad 
y se reconcentre en sí mismo. 

Los romanos, hecha la conquista del 
país, comunicaron á los españoles su cul-
tura. Después de la invasión de los bárba-
ros, se entabla una lucha entre el elemento 
vencido y el vencedor, concluyendo el pri-
mero por dominar y por civilizar al segun-
do. Contribuyó á ello poderosamente la in-
suficiencia de las leyes bárbaras para sa-
tisfacer las nuevas necesidades sociales. 
La conquista árabe introduce una pertur-
bación gravísima, pero el gran progreso de 
la civilización arábigp-hispana influye ven-
tajosamente en los Estados cristianos, que 
Poco á poco y merced á la reconquista se 
van formando. Todos los esfuerzos de estas 
razas preparan en el siglo xni un desenvol-
vimiento considerable. 

2. Los romanos sólo pensaron en la ex-
plotación de los intereses materiales, sin 
Poner empeño en civilizar á los españoles. 
Una prueba de ello tenemos en la carencia 
de Establecimientos de enseñanza. El pri-
mero de nuestro país, de que conservamos 
Noticias, es el que fundóSertorio en Huesca, 
cuya existencia no se puede poner en duda. 

Tuvo Sertorio el fin político de conser-
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var en rehenes á los hijos de los celtíberos 
y acostumbrarlos á la civilización romana, 
que trataba de aclimatar en nuestro país. 
Cuando sus tenientes fueron derrotados y 
muertos, y cuando, por consecuencia de 
ello, varias ciudades amigas se entregaron 
al vencedor, cometió Sertorio la vileza de 
asesinar y vender á los discípulos que pro-
cedían de ellas. Poco después fué éste ase-
sinado en la misma Huesca, y así conclu-
yeron probablemente los estudios, habien-
do sólo durado unos cinco años. En los 
cinco siglos de la dominación romana, que 
trascurrieron desde Sertorio á la invasión 
de los bárbaros, no nos ha quedado noticia 
de escuela alguna (1). 

El espíritu individual hacía, sin embar-
go, lo que no favorecían los romanos. Ha-
bía españoles que iban á Roma á instruir-
se, y algunos de ellos ocupan un señalado 
lugar en la Historia de la Literatura latina. 
Los españoles debieron asimilarse bien el 
sentido del pueblo por excelencia jurídico, 
sin lo cual no hubiera sido posible la for-
mación de las importantísimas colecciones 
de la época visigoda. 

(1) La Fuente.—Revista de la Universidad de 
Madrid, tomo II. 
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Entre los españoles que se distinguieron 
en Roma, debemos hacer mención especia] 
de Séneca, insigne filósofo, que aceptó teo-
rías de Escuela estóica, cuyainfluenciafué 
considerable en la Jurisprudencia romana. 

Séneca (Lucio Anneo), nació en Córdoba 
en el segundo ó tercer año de nuestra era. 
De edad temprana fué llevado á Roma para 
completar su educación, habiéndose consa-
grado con especial preferencia á los estu-
dios filosóficos, si bien por complacer á su 
Padre, cultivó también el arte oratorio, y 
áun peroró diferentes veces ante los tribu-
nales con éxito tan feliz, que llegó á excitar 
la envidia de otros declamadores, entre 
ellos del mismo Emperador Calígula. En-
vuelto en una causa, fué desterrado á la 
isla de Córcega, donde residió algunos años. 
Levantado su destierro, volvió á Roma y se 
le confió la educación de Nerón, lo que in-
fluyó desastrosamente en su conducta, pues 
elevado por el favor á las más abitas digni-
dades, se olvidó de sus rigorosas doctrinas 
y obtuvo considerables riquezas. Acusado 
de haber tomado parte en una conjuración, 
recibió la orden de morir, dándole la elec-
ción del medio. Pidió que se le abriesen las 
venas, y murió con gran serenidad de áni-
nio el año 65 de nuestra era. 
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El carácter de este filósofo lia sido obje-
to de vivas controversias: unos atacándole 
duramente, otros estimándole limpio de 
toda mancha. 

Debemos á Séneca muchos escritos filo-
sóficos. En todos ellos demuestra ser dueño 
de una espléndida fantasía, de un juicio 
recto y esquisito, de sentimientos elevados 
y de un profundo conocimiento del corazón 
humano. Sus principios son generalmente 
los de la rígida y austera, á la vez que al-
tiva moral estoica; y en cuanto á su expo-
sición, aunque robusta y elocuente siem-
pre, toma alguna vez el carácter retórico y 
declamatorio de la época (1). 

3. Los romanizados españoles, en con-
tacto con los romanos orientales, conser-
van la tradición legislativa. El clero católi-
co se hace depositario del saber y represen-
ta el elemento civilizador durante la domi-
nación visigoda. 

Ni un solo dato histórico, ni el más ligero 
vestigio de instrucción nos ha dejado la raza 
vencedora en los siglos v y vi. No así la 
raza vencida, que nos revela ya la creación 

(1) Véase la importante Literatura clásica lati-
na del Dr. González Garbín (Granada, 1882). 
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ó existencia de seminarios clericales en 
tiempo del Rey Amalarico, en el siglo vi. 
La idea de estos establecimientos se atribu-
ye á San Agustín un siglo antes. En España 
los hallamos establecidos por el Concilio II 
de Toledo, que tuvo el carácter de provin-
cial. A fines del siglo vi ó principios del vu, 
se habla de estudios fundados por San Isi-
doro en Sevilla. 

Reconcentrada en el clero toda la vida 
intelectual del pueblo visigodo, excusado es 
buscar fuera de la Iglesia ni un átomo de 
enseñanza ni vestigio de instrucción. A los 
mismos jueces, que á fuer de militares, ma-
nejaban mejor la espada que la pluma, se 
les exhorta á que vayan á los Concilios para 
que aprendan el procedimiento á vista de 
los juicios sacerdotales. 

Desde mediados del siglo VII, en que los 
monasterios principiaron á gozar de gran 
importancia é influencia, el mismo saber 
eclesiástico se albergó en aquellos silencio-
sos recintos. Por desgracia, tenemos esca-
sos datos de sus escuelas, enseñanzas y 
bibliotecas (1). 

(1) La Fuente.—Revista de la Universidad de 
Madrid, tomo n . 



Los archivos ó bibliotecas eclesiásticos 
merecen particular consideración. Desde 
que apareció el Cristianismo existieron es-
cuelas privadas en las Iglesias de Oriente, 
á fin de que los eclesiásticos adquiriesen 
los conocimientos necesarios para refutar 
con feliz éxito los sofismas y errores de los 
judíos, de los gentiles y de los hereges. In-
fructuosas y hasta inútiles hubieran sido 
estas escuelas, sin el auxilio poderoso que 
les prestaban los manuscritos reunidos en 
las Iglesias, y en los que se hallaban repro-
ducidos con exactitud rigurosa los libros 
divinos, los comentarios de los mismos, las 
memorables actas, las apologías lumino-
sas, que en defensa del Cristianismo se di-
fnndieron ya desde principios del siglo n, 
y otros escritos, 110 sólo sagrados, sino pro-
fanos. 

En el siglo ni y en el iv, llamado con ra-
zón de oro para la Literatura eclesiástica, 
el aumento de los manuscritos fué objeto de 
la solicitud de los varones más eminentes. 
San Pacomio los propagó entre los cenobi-
tas, que habiendo roto con el mundo, hacían 
vida penitente y estudiosa bajo su regla y 
dirección. San Jerónimo, que llegó á leer 
más de 6.000 libros, encarecía el ejercicio de 
reproducir obras como el más laudable y 



útil en que podía ocuparse un clérigo ; y 
dando aquel sapientísimo padre al estudio 
de la Bibliografía su merecida importancia, 
formó un catálogo de los escritores ecle-
siásticos. Participaba de las mismas ideas 
su preclaro amigo San Agustín, que pasó 
escribiendo la mayor parte de su vida, y 
manifestó con público testimonio el singular 
aprecio qu3 le merecía la colección de ma-
nuscritos de la mitra de Hipona. 

Del establecimiento de las siete Sedes 
apostólicas en el siglo i, data el origen de 
las colecciones de manuscritos de todas las 
diócesis de España. Es un hecho evidente 
cíue nuestras Iglesias han conservado in-
corruptos los cánones de los Concilios 
orientales. Debió contribuir á ello la cos-
tumbre, seguida por respetables prelados, 
de ir á Constantinopla y de visitar los San-
tos Lugares. 

Gratos y poderosos vínculos de religión 
y de raza, unían cordialmente á los habi-
tantes indígenas de nuestra pátria híspano-
r'Omanos con los imperiales de Constanti-
nopla. A pesar de la gran distancia de la 
costa oriental de la Península á esta ciudad, 
tenían trato más íntimo los imperiales de 
Oriente con los españoles que los france-
ses é italianos, pueblos ambos que á la 



— 156 -

sazón se hallaban decaidos y sin estu-
dios. 

Y no solamente los españoles visitaban 
la gran ciudad y residían largo tiempo en 
ella, haciendo allí algunos sus estudios, 
sino que los mismos orientales venían á las 
naciones de Occidente, y soldados y subdi-
tos del Emperador Justiníano ocuparon, á 
mediados del siglo vi, el litoral de la Bética, 
desde Gibraltar hácia el Este. 

Prestaban á las letras en España gran 
utilidad la estancia de los imperiales en la 
costa Sud-Este de la Península, así como los 
viajes de los españoles á la Corte de Orien-
te, pues ninguno de ellos, y particularmen-
te siendo Obispos, dejaban de traer manus-
critos, que luego eran reproducidos en las 
Iglesias y Monasterios. Así llegaron á for-
marse aquellas colecciones canónicas tan 
puras, multiplicadas por los monjes y clé-
rigos en las extensas provincias en que se 
dividía la Península. Así pudieron reunirse 
aquellas librerías españolas del siglo vi, 
depósitos muchas de ellas de códices rarí-
simos. Así les fué dado adquirir pluralidad 
de conocimientos á los sabios que tanta 
gloria dieron á España en la primera mitad 
del citado siglo, en cuya época ninguna otra 
nación, si exceptuamos el poderoso imperio 
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romano-griego, pudo competir con nuestra 
patria en el estudio y conocimiento de las 
ciencias (1). 

Dados estos antecedentes, se compren-
de bien la importancia y la superioridad 
del Fuero Juzgo, influido por las sabias 
doctrinas eclesiásticas, desenvueltas en los 
ConciHos ele Toledo. 

El principal representante de la ciencia 
durante la dominación visigótica es el in-
signe San Isidoro, Doctor de las Españas, 
según San Bráulio, y Espejo de los Obispos 
y Sacerdotes, en opinión de Lucas de Tuy. 
Nació en Cartagena hácia el año 570. Mu-
rieron sus padres dejándole en la infancia 
al cuidado de su hermano mayor San Lean-
dro, á quien sucedió, por sus relevantes 
cualidades, en el Obispado de Sevilla. Pre-
sidió el concilio iv de Toledo, y se le con-
sideró como uno de los principales autores 
del Fuero Juzgo (2). 

Se decía de San Isidoro en su tiempo, 

(1) Véase á Egnrén. Memoria de los Códices 
notables conservados en los Archivos eclesiásticos 
de España. Madrid, 1859. 

(2) Florez. España sagrada, tomo IX. 
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que el que hubiera estudiado á fondo sus 
obras, podia jactarse de conocer todas las 
divinas y humanas . El solo catálogo de 
ellas da idea de la inmensidad de conoci-
mientos que abarcaba aquel gigantesco 
génio, á quien el concilio VIII de Toledo lla-
mó doctor excelente, la gloria de la Iglesia 
católica, el hombre más sabio conocido, para 
iluminar los últimos siglos. 

Entre sus obras se encuontran la Colec-
ción de cánones de la Iglesia española y las 
Etimologías, sabia compilación en que re-
uniólas nociones útiles de todo cuantocues-
tionaba el mundo sabio en el siglo vu, im-
portante bajo el aspecto jurídico. 

La colección de las obras de San Isidoro 
es el arca de inestimable precio, que al 
través de los siglos ha conservado hasta 
hoy los tesoros científicos de Oriente y de 
Occidente. Nos ha quedado una memoria 
de su Bibioteca en las inscripciones en ver-
so que mandó colocar en ella. Reunióse 
allí la ciencia cristiana y el saber de la anti-
güedad gentílica, y nadie existía en Europa 
á la sazón que buscase con tanta solicitud y 
difundiese por tantos medios, como San 
Isidoro, todos los conocimientos que los 
hombres adquirieron desde las épocas más 
lejanas, que habían dejado alguna memo-
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ria de su civilización, hasta la sétima cen-
turia del Cristianismo. (1). 

4. La invasión árabe cambia repentina-
mente el aspecto de la nacionalidad espa-
ñola. Miéntras que los vencidos van á re-
fugiarse á las montañas del Norte, entran 
los vencedores en [josesion de las regiones 
principales de la Península y alcanzan un 
gran progreso. Al lado de ambos ele-
mentos debemos considerar á los judíos. 

Desde el principio del Islamismo, á imi-
tación de lo que era costumbre entre los 
cristianos y los judíos, la escuela aparece 
unida á la mezquita. Los mahometanos 
consideraron como un deber religioso el 
aprendizaje y la enseñanza de la lectura 
del Corán, y como un acto de devoción el 
copiarlo. En todos los países conquistados 
por ellos solían colocar, al lado de las mez-
quitas ordinarias, escuelas para niños, á 
tas que agregaron en las mayores varias 
enseñanzas, y entre ellas el Derecho escri-

y consuetudinario, fundado en prescrip-

(1) Véase sobre San Isidoro á Bourret. L' EcoJe 
^rétienne de Seville, sous la monarchie desvisi-
9°ths. Recherches pour servir á 1' histoire de la ei-
vÜisation chrétienne cliez les barbares; París, 1855. 



— 160 -

ciones coránicas ó en dichos y hechos atri-
buidos á Mahoma. 

Además de estudiar en las áulas de la 
Península, los escolares muslimes solían 
viajar al Oriente, para frecuentar otras es-
cuelas y escuchar á otros profesores insig-
nes, aprovechando para ello la peregrina-
ción obligatoria á la Meca. Esto les servía 
de medio para conseguir lucrativos car-
gos. 

Las escuelas más célebres de los árabes 
en España fueron indudablemente las de 
Córdoba. Existían ya éstas á fines del si-
glo viir. Aumentáronse las escuelas y se 
perfeccionaron en tiempo de Abderahmán 
ben Alhakén. 

Llegaron estas escuelas, academias y 
biblotecas arábigas á su mayor esplendor 
en el siglo x, época del apogeo y mayor 
cultura de los árabes, no sólo en Córdoba, 
sino también en otros puntos de España, y 
sobretodo durante los días del reinado de 
Alhakén y de su hijo Hixén. 

Mas no eran ya solamente escuelas pa-
ra estudiar las que tenían los árabes, sino 
Academias donde discutían los hombres 
doctos y ya formados en las ciencias y el 
saber. Numerosas eran éstas á fines del 
siglo x, precisamente cuando en el resto de 



Europa eran más densas las tinieblas de 
la ignorancia. 

El gusto por los libros y la ostentación 
de poseerlos en gran número, habían lle-
gado á tal punto, que en Córdoba varios 
Personajes opulentos, y no de gran ins-
trucción, hacían alarde de poseer copiosas 
Bibliotecas. El Catálogodela Biblioteca pú-
blica de aquella ciudad en los tiempos 
de Alhakén II constaba de 44 volúme-
nes y de 400.000 toda ella. Las Bibliotecas 
Públicas llegaron á aproximarse á se-
tenta. 

A la caida del Califato compitieron con 
la de Córdoba las escuelas establecidas en 
los varios reinos de Taifas, distinguiéndo-
se particularmente las de Sevilla, Badajoz, 
Zaragoza, etc. 

De estas escuelas ilustres, las de Tole-
do y Murcia se conservaron algún tiempo 
después de la conquista por los cristianos, 
la primera principalmente por los esfuer-
zos del prelado toledano D. Raimundo, que 
la convirtió en escuela de traductores, y la 
Segunda por la protección de D. Alfonso el 
^abio, quien mandó labrar un edificio para 
clue explicase á un auditorio compuesto 
^e muslimes, judíos y cristianos, un 
Maestro insigne en Derecho y otras cien-

10 
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cías , Muhammad-ben-Ahmed Alear mo-
te (1).. 

De los judíos que componían las Acade-
mias de Persia, considerados como los ma-
yores sabios de Israel, recibían los espa-
ñoles la decisión de todas sus dudas en los 
puntos más árduos de la ley, y era respe-
tada por todos. A estas Academias envia-
ban desde España á sus hijos para que fue-
sen perfectamente instruidos en la religión 
y en las ciencias. 

Por este medio se grangearon los judíos 
españoles, entre nacionales y extranjeros, 
el renombre de sapientísimos, aumentán-
dose su prestigio, cuando en el siglo x, con 
motivo de haber llegado á Córdoba el Rabí 
Moseh, uno de los más famosos sabios de 
Persia, acompañado de su hijo el Rabí Ha-
noc, los eligieron los judíos cordobeses por 
sus principales maestros, dando lugar á 
que acudiesen á Córdoba de todas las ciu-
dades de España, para su enseñanza y Ia 

de sus hijos, todos los demás judíos que 
había en el reino. Desde entonces puede 

(1) La Fuente.—Revista de la Universidad de 
Madrid, tomo III. 
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decirse que se trasladaron á Córdoba las 
Academias de Persia (1). 

Al apogeo de los estudios entre los mo-
ros y judíos, que estaban en el mayor es -
plendor, corresponde una situación triste 
entre los cristianos, cuya suprema nece-
sidad era la defensa y la reconquista del 
territorio.La Ciencia del Derecho, moribun-
da, sino muerta, como dice el Sr. Pérez Pa -
jal, se vincula entonces en los pocos mon-
jes que escriben las oscuras memorias de 
la antigüedad en sus pergaminos. Vigila y 
Velasco han merecido bien de la Historia 
Por las copias de los cánones y délas leyes 
conque enriquecieron sus monasterios. Pe-
dro de Gruñón, menos conocido, pero más 
digno de alabanza, escribe sobre las leyes 
de los godos y los romanos, conservando 
el recuerdo de éstas, en San Millán de la 
Cogulla (2). 

Los cristianos que quedaron entre los 
lloros, á que se da el nombre de mozára-
bes, tenían escuelas cristianas muy con-
curridas en Córdoba y otras ciudades añ-

il) Rodriguéz de Castro. Biblioteca española. 
Madrid, 1781. Tomo I. 

(2) Nicolás Antonio. Bibliotheca vetus, tomo I . 
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daluzas. A las escuelas católicas de Córdo-
ba venían muchas personas de otras ciu-
dades. Se conserva noticias de Bibliotecas 
copiosas (1). 

Córdoba era, pues, la Atenas de España, 
el centro de la actividad intelectual de los 
moros, de los judíos y de los cristianos. 

Entre los representantes de la Ciencia 
jurídica en este tiempo, debemos citar al 
moro Averroes y á los judíos Alfasi y Mai-
mónides. 

Alfasi (Rabí Isaac), conocido vulgar-
mente por Rab Alfes, nació en 1013. Fué 
primero profesor de Derecho judío y Direc-
tor de la Escuela de Derecho de K a i r w a n 
(Túnez), y después presidente de la Acade-
mia de Córdoba, á la que dió gran vigor, y 
fundadorde la Escuela de Lucen a en Anda-
lucía. Escribió sobre Derecho práctico. Mu-
rió en Lucena en 1103 (2). 

Averroes (Abul Walid Muhammed-Ibn-
Achmed -Ibn-Roschd), nació en Córdoba en 
1120. Fué juez en Marruecos y en Córdoba 
y médico en la Corte del emir Almanzor. 

(1) La Fuente.—Revista de la Universidad de 
Madrid, tomo III. 

(2) Rodríguez de Castro, tomo I. 
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Avcrroes se ha conquistado en la Edad Me-
dia, en toda la Europa occidental, una gran 
reputación por sus comentarios sobre Aris-
tóteles. Tuvo el mérito de reunir los ele-
mentos filosóficos tomados por los árabes 
en el estudio de las letras griegas. Se preo-
cupaba poco de armonizar sus ideas con el 
Corán, y por esto fué desterrado á Marrue-
cos. El Averroismo, condenado en 1240 por 
la Universidad de París, halló en Santo To-
más su más terrible adversario. Escribió 
también Averroes sobre la República de 
Platón. La Biblioteca clel Escorial conserva 
manuscritos algunos de sus trabajos jurí-
dicos. Murió en 1198 (1). 

Maimónides (Rabí Moseh ben Maimón), 
nació en 1135 en Córdoba. Siendo joven, sa-
lió de España para ir á Tierra Santa, y vi-
vió en Egipto, donde fué médico de Saladi-
no. Equivocadamente se le considera dis-
cípulo de Averroes. Fué, sin embargo, como 
éste, educado en las escuelas filosóficas de 

(1) Renán. Averroes et VAverroisme. Par ís , 
1852.—Gasiri. Bibliotheea arábiga eseurialensis, 
tomo I. — Dietionnaire des Sciences philosophiques 
Par une Société de professeurs et des savants sous 
la direction de M. Ad. F r a n c k . 2 edition. París , 
1875. 
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los árabes, y enemigo del fanatismo de sus 
correligionarios judíos y árabes. Escribió 
sobre Medicina, Filosofía, Teología y Juris-
prudencia. Se distinguió mucho como es-
critor de Derecho. Bajo este aspecto, no hay 
ninguno entre los judíos desde Moisés tan 
importante como Maimónides. Murió en 
1205(1) . 

(i) Rodríguez de Castro, tomo I, y Franck. 



LECCIÓN XXI 

S E G U N D A E P O C A 

1. Estado de la Ciencia .jurídica y causas que inf lu-
yeron en él.—2. Universidades y su enseñanza 
del Derecho.—3. Catedráticos españoles en el e x -
t ran jero . San Raimundo de Peñafor t .—4. Autores 
de las Part idas . Jáeome Ruiz .—5. Otros p r inc i -
pales jurisconsultos. D. Vidal de Canellas. Rai-
mundo Lulio. Hospital. Arias de Balboa. Calicio. 

1. La Ciencia del Derecho llega á gran 
altura en el siglo XIII. Los Códigos y leyes 
de Alfonso el Sabio, elogiados por todos 
como trabajos ciéntiftcos, son una irrecusa-
ble prueba de ello. El magnífico Código de 
las Siete Partidas, superior á todos los có-
digos de su tiempo, influyó ventajosamente 
en el desarrollo de nuestra ciencia. Aun sin 
tener fuerza legal hasta Alfonso XI, fué 
poco á poco ganando la aceptación de los 
Principales juristas, hasta dar lugar al pre-
dominio absoluto de la legislación de Roma 
en los estudios y en la práctica, con menos-
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precio de la legislación española. Reflejaba 
todos los elementos de cultura de aquella 
época; perfectamente armonizados. 

Contribuyeron eficazmente al progreso 
la aspiración á la unidad, y como conse-
cuencia de ella la conquista del territorio, 
el desenvolvimiento del Derecho romano 
en Italia, las frecuentes relaciones de los 
españoles con los árabes é italianos, y so-
bre todo la protección concedida á las cien-
cias por el insigne Alfonso el Sabio y su 
iniciativa codificadora vigorosa. 

La tendencia del excelso Rey San Fer-
nando era la unidad del poder, que también 
sirvió de base á los proyectos de Alfonso X, 
su esclarecido hijo y sucesor en el trono. 
Adelantada ventajosamente la reconquista 
del territorio, deseo supremo de todos los 
españoles, por la toma de Córdoba y de Se-
villa entre otras ciudades, y unidas defini-
tivamente bajo Fernando III el Santo las 
monarquías de León y Castilla, era necesa-
rio robustecer la dignidad real, en medio del 
fraccionamiento de la época, y á ello con-
tribuyó poderosamente Alfonso X, tomando 
por principal instrumento el Derecho roma-
no, que renació ya en el siglo xu. Las dis-
posiciones centralizadoras y absorbentes 
de los Emperadores de Roma eran adecúa-
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das para satisfacer las nuevas necesidades 
de los tiempos. 

La Ciencia del Derecho en la moderna 
Europa sólo data del siglo xn; en esta épo-
ca fué á asociarse con la Teología y la Filo-
sofía escolástica. 

El Derecho romano no había desapareci-
do enteramente, sino que subsistía al lado 
de los bárbaros y de sus leyes, á la som-
bra del Cristianismo y de sus instituciones, 
gobernando aún la vida civil de los venci-
dos y de los clérigos, y ocupando un lugar-
entre los elementos y las bases de la civili-
zación europea. En el siglo xrr, de esta exis-
tencia de hecho pasó á una dictadura inte-
lectual; de legislación práctica se convirtió 
en ciencia, y fué exclusivamente por espa-
cio de muchos siglos Ja ciencia social de la 
Europa. Entonces la Iglesia dejó de ser la 
única que cultivaba el saber, los legos se 
dedicaron á la Jurisprudencia, y juriscon-
sultos tomaron á su cargo el enseñar la 
Ciencia política, mientras que la Filosofía 
Permanecía aún bajo la dominación teoló-
gica. 

Estaba reservado á Italia, cuna y patria 
del Derecho romano, ser el teatro de esta 
renovación científica. La prosperidad que 
tas ciudades lombardas debieron al comer-
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ció y á la organización de sus municipios, 
su amor á la libertad é independencia da-
ban á la vida civil y política nueva activi-
dad y hacían sentir nuevas necesidades al 
mismo tiempo. El comercio multiplicaba 
las transacciones privadas complicándolas; 
las ocupaciones y las luchas políticas pro-
vocaban reglas de conducta y de legislación 
más generales; y 110 era por cierto el anti-
guo Derecho bárbaro el que pudiera aco-
modarse al movimiento de los ánimos, se-
guirle y acallar sus exigencias. Entonces el 
Derecho romano, flexible y rico á la vez, se 
presentó á ofrecsr sus tesoros, y muchos se 
dedicaron á beneficiarlos. 

Bolonia estaba á poca distancia de Rá-
vena, rica en todos tiempos en manuscritos, 
y donde se habían con servado mejor que 
en ninguna otra parte copias de los Ü' 
bros de Justiniano. De Rávena algunas de 
aquellas copias fueron llevadas á Bolonia, 
y allí un maestro en artes, hombre de en-
tendimiento pronto y activo, sincero y apa-
sionado por el estudio, Irnerio, cogió estos 
libros y los leyó y releyó con ávida curio-
sidad. Sólo, sin maestro, se puso á estu-
diarlos y luego después á enseñarlos; y de 
maestro en artes se hizo Doctor en Derecho 
y jurisconsulto. Tal es el sencillo origen de 
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ta famosa Escuela de Irnerio y de los glo-
sadores. 

Irnerio ensusleccionestenía ála vístalos 
textos del Derecho romano, y comenzó por 
interpretar una palabra por otra (glosa, pa-
labra). Cobró ánimo más adelante, y á las 
glosas literales sucedieron las glosas mar-
ínales, que eran ya una especie de comen-
tario ó notas que se ponían al margen y 
contenían á veces tres ó cuatro frases para 
interpretar un pasage más ó menos oscuro. 
Este es el punto de partida de la teoría del 
derecho en la Europa moderna. 

Pero las glosas se habían multiplicado 
tal suerte en el espacio de cien años, ha-

bían escrito tanto los glosadores para ma-
nifestar su independencia y su facilidad, 
^ue se hizo necesario un resumen, el cual, 
nuevo progreso en la ciencia, reuniese, como 
en un haz, todas las riquezas del siglo ante-
a r ; tal fué la obra del siglo xrir y la gloria 

Acursio, que llenó éste con su nombre y 
de su Escuela (1). 
En contacto los españoles con los moros, 

natural era que de sus adelantos se apro-

(1) Lerminier. Introducción general á la Misto-
del Derecho. Barcelona, 1840. 
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vechasen, especialmente durante el flore* 
ciente periodo del Califato de Córdoba. Con-
quistadas esta ciudad y Sevilla, la cultura 
árabe tenía que influir ventajosamente en 
los Estados cristianos. 

El renacimiento del Derecho romano, 
que venía á satisfacer la aspiración á Ia 

unidad, en medio del fraccionamiento exis* ' 
tente, dió lugar á que fuese bien acogid0 

por todos los Monarcas de Europa, intere-
sados en favorecer los nuevos estudios. 
todas partes, bajo la protección de Empera-
dores y Reyes, van discípulos á Bolonia 
El deseo de dar impulso á la ciencia hiz° 
surgir Universidades. 

Las Universidades italianas y principal' 
mente la de Bolonia, ya célebre en el si-
glo XII, contribuyeron poderosamente á QUE 

se introdujese y propagase en España el 
Derecho romano. A olla acudía la juventud 
española, como la de otras muchas nacio-
nes, y de allí volvía, concluido su estudio, 
empapada en los comentarios de los glosa-
dores, cuya doctrina procuró introducir ei1 

la práctica, valiéndose de la ventajosa 
sición que ocupaba, ya en la judicatura, 
en las dignidades, ya en el foro, ya en Ia 

cátedra. La influencia de las Universidades 
italianas acabó por ser completa, cuando 



el Cardenal Albornoz fnndó un colegio en 
Bolonia en 1365, para los hijos de España, 
y cuando las Universidades españolas se 
°rganizaron tomando por modelo á aqué-
1!as (i). 

Los españoles, relacionados con los prín-
g a l e s elementos de civilización existen-
tes, estaban, pues, en magníficas condicio-
!1ss para producir obras de imperecedero 
Acuerdo. Faltaba una poderosa iniciativa, 
llna inteligente dirección, y esto debemos á 
A-lfonso el Sábio. 

Convencido este celoso monarca de que 
Para hacer felices á sus pueblos era nece-
sario ilustrarlos, desterrar la ignorancia, 
variar las opiniones públicas, cambiar las 
^eas, dulcificar las costumbres y moderar 
el carácter feroz de los castellanos, se pro-
Pone introducir á toda costa las ciencias en 
España. Llama la sabiduría, la convida y la 
tpae desde las remotas regiones donde á la 

(1) Navarro Zamorano, Lara y Zaf ra . Curso 
^mpleto elemental de Derecho romano. Madrid, 
^42. Tomo I.—La Fuente. Revista de la Universi-
dad de Madrid, tomo VI.—Borrajo y Giner de los 
^ios. El Colegio de Bolonia. Centón de noticias r e -
v i v a s á la fundación hispana de San Clemente. 
Madrid, 1880. 
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sazón se hallaba refugiada: franquea las 
puertas del reino á los sábios del Oriente y 
Mediodía, y abre sus tesoros para derra-
marlos entre los literatos: á todos extiende 
su protección, en todos respeta y aprecia la 
sabiduría: el judío y el árabe, así como el 
cristiano, el natural y el extranjero, expe-
rimentan igualmente su beneficencia. 

Jamás se había visto la profesion litera-
ria tan premiada y distinguida. La liberali-
dad del monarca concede, así á los maes-
tros como á los discípulos, fueros y privi-
legios considerables, honores y distincio-
nes que los constituían en cierta igualdad 
con las clases principales del Estado. La 
ciencia viene á ser en Castilla un objeto de 
la mayor consideración; brillante y nueva 
carrera de fortuna, de gloria y honor; bie-
nes vinculados hasta entonces en favor de 
la nobleza y ciencia militar, única profesión 
útil en España. 

Los doctores, los literatos y los sabios 
vienen de todas partes: se apresuran á en-
trar en tan gloriosa carrera: acuden á bus-
car el premio que les ofrece el protector de 
las letras. Sus dominios se pueblan de sá-
bios, y las Universidades y estudios públi-
cos de escolares, que van en tropas á escu-
char los nuevos oráculos de la sabiduría1 



cada uno se aplica á oir las lecciones de la 
ciencia que más le agrada. 

El gran monarca las promueve todas; 
la Ciencia de las lenguas, primer instru-
mento de los conocimientos humanos, la 
Dialéctica y Filosofía, vida y perfección del 
discurso y raciocinio; sobre todo la nobilí-
sima Ciencia de las leyes, arte celestial de 
gobernar á los hombres y de mantenerlos 
6n paz y justicia; los conocimientos históri-
cos, la Poesía, Música, Física, Matemáti-
cas, Astrología, Aritmética y Geometría, 
brillantes antorchas que jamás habían ilu-
minado nuestro horizonte ni el de las de-
más naciones de Europa; pues aunque fué 
extraordinario el ardor con que en varios 
Estados de ella se dedicaron en el siglo xui 
á las ciencias, á excepción de la Gramática 
y la Dialéctica, todo el saber estaba reduci-
do á la Teología escolástica y la Jurispru-
dencia, áun en las célebres Universidades 
de París y de Bolonia. 

Hubieran sido estériles los conatos de 
nuestro monarca en promover los conoci-
mientos útiles, sin procurar al mismo tiem-
po darles toda la extensión posible, y con 
Semejante tesón y esfuerzo, hacer que se 
derramasen por todas las clases del Estado, 
multiplicando y facilitando medios de ase-
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gurar su comunicación y removiendo los 
obstáculos que regularmente suelen frus-
trar ó retardar las grandes empresas. Las 
demás naciones, apoyadas en la costumbre, 
ley á la sazón muy respetada, habían con-
sagrado la lengua latina á la literatura: las 
ciencias no se enseñaban sino en latín, y 
los libros científicos se escribían por lo ge-
neral en el mismo idioma ; método que re-
dujo las ciencias á un círculo muy limitado 
de personas. Alfonso, huyendo de este es-
collo, quiso que se publicasen en romance, 
lengua común á todos: rasgo de política en 
que se aventajó á todas las sociedades de 
Europa. 

Bien pronto se experimentaron en Cas-
tilla las felices consecuencias de tan efica-
ces y sabias disposiciones: el gusto por las 
letras cundió por todas partes y se hizo uni-
versal: se multiplicaron las Bibliotecas, y 
en ellas los libros de humanidades, de Filo-
sofía y de erudición, obras desconocidas en 
las edades precedentes (1). 

(1) Martínez Marina. Ensayo histórico-crítico 
sobre la antigua legislación y principales cuerpos 
legales de los Reinos de León y Castilla. Ma-
drid, 1808. 
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2. Nuestras Universidades ó estudios 
generales principiaron en esta época. La 
existencia de Maestrescuelas en casi todas 
las principales Iglesias, nos coloca por una 
suave transición en el terreno de las Uni-
versidades como corporaciones indepen-
dientes. 

Nacieron éstas en las catedrales y á su 
sombra crecieron y prosperaro n En la es-
casez de personas idóneas para el Magis-
terio, se nombraba ájóvenes que fuesen á 
estudiar en las Universidades de Paris y 
Bolonia, para que luego viniesen á enseñar 
en sus catedrales lo que habían aprendido 
en el extranjero. 

Las primeras Universidades españolas, 
fueron las de Palencia, Salamanca y Valla-
dolid, fundadas con carácter predominante 
eclesiástico la primera, Real la segunda y 
Municipal la tercera, por los años 1212,1215 
y 1260, respectivamente. La falta de rentas 
fué causa de que la primera subsistiese bien 
Poco tiempo (1). Siguieron á estas la de Lé-
rida en 1300 y la de Huesca en 1354 (2). 

(1) La Fuente.— Revista de la Universidad de 
Madrid, tomo v. 

(2) Anuario histórico-estadistico-administra-
de la Instrucción pública en España, corres-

12 

/ 
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Notable impulso dió á la Universidad de 
Salamanca Alfonso X, que incluyó en las 
Partidas la primera ley de Instrucción pú-
blica. Estableció en ella un Profesor de le-
yes y un auxiliar y dos Profesores de cáno-
nes. Declaró la nobleza personal sólo de los 
pr imeros , llamándolos Señores de leyes. 
Consiguió de Alejandro IV que considerase 
la Universidad de Salamanca como uno de 
los cuatro estudios generales del Orbe cris-
tiano, á la par de las de Paris, Oxford y Bo-
lonia. 

La Biblioteca universitaria de Salaman-
ca, fundada por el Rey Sabio en 1254, es, sin 
duda, entre las que hoy existen, la más an-
tigua de España, único país en donde con-
signaban las leyes la necesidad de tan im-
portantes establecimientos para el progreso 
de las ciencias y de las letras (1). 

No se enseña al principio otro Derecho 
que el eclesiástico. Introdúcese después el 
estudio del Derecho romano, único que du-
rante muchos años merece en la parte civil 

pondiente al curso de 1873-74, publicado por la Di-
rección de la Gaeeta. Madrid, 1874. 

(1) 4 nuario del Cuerpo Facultativo de Archi-
veros, Bibliotecarios y Anticuarios. 1881. Ma-
drid, 1882. 
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ser considerado. La razón de esto es bien 
clara: durante la Edad Media, todo en la 
gobernación de los Estados era confusión 
y desorden; no existía legislación general 
en pueblo alguno, conociéndose sólo legis-
laciones parciales, fueros y privilegios, 
^ara que alguna cosa llegue á constituir 
Materia de enseñanza pública, es preciso 
^ue prevalezcan ya ciertos principios y doc-
trinas universales que formen la base de 
esa enseñanza ; es indispensable que haya 
en ella algo de común á todos, que todos 
deseen saber ; es necesaria la unidad, al 
filenos hasta cierto punto. Ahora bien, esta 
Unidad no existía en sociedad alguna, ex-
cepto en la sociedad eclesiástica. Ella era 
'a única que partía de un principio, que ca-
minaba á un fin, que tenía una sola cabeza, 
^ e se había organizado por medio de 
asambleas generales, que reconocía una le-
gislación común y uniforme. El Derecho 
Canónico tenía, pues, que prevalecer y bri-
'^r solo en los dominios de la enseñanza. 

l'ero llega un día en que estudiados de 
luevo los códigos romanos, se reconoció la 
Sabiduría con que también estaban forma-
o s , como igualmente la unidad qu^en ellos 
1>esplandecía ; unidad que contrastaba con 
a anarquía civil existente, á la par que los 
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hacía compatibles con la legislación de la 
Iglesia. Recordóse al propio tiempoque bajo 
el imperio de las leyes que recopilaban, go-
zaron los pueblos largos días de prosperidad 
y cultura; que eran producto del saber an-
tiguo, cuyas reliquias todavía se admira-
ban; y que, por último, representaban aquel 
poder, cuyo cetro tuvo sujeto al mundo, 
quedando siempre como el prototipo de la 
grandeza y de la gloria. Estos códigos se 
consideraron, pues, como el modelo más 
perfecto que se podía ofrecer al Derecho ci-
vil, como la fuente de toda buena legisla-
ción, y como el fin á que debían dirigirse los 
esfuerzos de cuantos aspirasen á fundar las 
leyes en las eternas bases de la razón y de 
la justicia. Su perfecto conocimiento era for-
zoso y su estudio llegó á ser en las Univer-
sidades de indispensable necesidad. 

La confusión producida en la enseñanza 
del Derecho canónico por la multitud de co-
lecciones, hizo preciso un libro, que reu-
niendo estos elementos incoherentes, l° s 

presentase en un orden metódico y apropia' 
do á las explicaciones de la cátedra. Em-
prendió esta tarea enel siglo XII, el mong r 

Graciano, y publicó su Concordia de los cá-
nones discordantes, cuyo buen orden y cía' 
ridad le valiéronla general aceptación, dan-



- 181 — 

do lugar á que el Papa Eugenio III decretase 
su estudio y enseñanza en todas las Iglesias 
y escuelas, por lo que se le llamó Decreto. 
Entonces, por la importancia que llegó á 
conseguir su estudio, se separaron de la 
Teología los Cánones. 

Los muchos decretos que después die-
ron los Pontífices ocasionaron tal confusión, 
que fué preciso un trabajo nuevo, encomen-
dado por Gregorio IX á San Raimundo de 
Peñafort, y publicado con el nombre de De-
cretales, todas las Universidades lo acep-
taron. 

Bonifacio VIII y Clemente V publicaron 
dos nuevas compilaciones, l lamadas Li-
bro sexto de Decretales y Cíementiñas, que 
también fueron admitidas en las escue-
las. 

Servían para la enseñanza del Derecho 
romano el Código, reunión de disposiciones 
(constituciones) imperiales, el Digesto ó 
Pandectas, sistematización de todo el De-
recho vigente, en el que figuraban resúme-
nes de los escritos de los principales jur is-
consultos, y Jas Instituciones ó nociones 
consagradas á la enseñanza, trabajos to-
dos debidos al inmortal Emperador Justi-
cian o 

Del Código se separaron los tres últimos 

/ 



libros, referentes al Derecho público, co-
nocidos por Volumen parvum. 

Los glosadores dividieron las Pandectas 
en tres partes, llamadas Digestum vetas, 
infortiatum y novum, cuya total enseñanza 
solía dividirse en dos cursos de Digesto 
viejo y nuevo. 

La enseñanza del Derecho civil consta-
ba, pues, en las Universidades, donde se 
daba por completo, de los cursos ó séries 
de cursos siguientes: Instituta, Código, Vo-
lumen y Digesto dividido en viejo y nuevo. 
Si á estos cursos se añaden los de Decreto, 
Decretales, Sexto y Clementinas, tendremos 
todas las materias que constituían la ense-
ñanza de la Jurisprudencia ó sea de ambos 
Derechos, en nuestras Universidades, des-
de el siglo xiv hasta fines del XVIII (1) . 

3. Entre los españoles que se distinguie-
ron en el extranjero como catedráticos, de-
ben mencionarse Bernardo Compostelano, 
Juan de Dios, Garda el español, Guido de 
Terrena, y sobre todo San Raimundo de 
Peñafort. 

Escasas noticias se tienen de los prime-

(1) Gil de Zárate. De la Instrucción Pública 
España. Medríd, 1855. Tomo III. 



- 183 — 

ros, así como de algunos otros que los h i s -
toriadores mencionan. La costumbre de ci-
tar la patria en vez del apellido, cosa muy 
común en aquel tiempo, nos priva de poder 
hacer muchas investigaciones sobre ellos. 

Bernardo Compostelano, era un célebre 
jurisconsulto dé la Universidad de Bolonia 
y Arcediano de Santiago, que llegó por sus 
méritos y saber en el Derecho á Capellán 
y Auditor de Inocencio m. Compiló á prin-
cipios del siglo xiii la colección de Decre-
tales que lleva el título de Tercera, consul-
tando los Archivos mismos de Roma, por 
lo que se la l lama Romana (1). 

Juan de Dios, portugués, doctor y céle-
bre catedrático de Derecho canónico en la 
Universidad de Bolonia, á principios del 
siglo XIII, y canónigo de Lisboa, fué autor 
de importantes publicaciones sobre mate -
rias canónicas (2). 

García, el español, catalán, catedrático 
de Bolonia, muy versado en ambos Dere-
chos, sutil de ingenio, pronto y sagaz en 
sus consejos y agudo para resolver las du-

(1) Rodríguez de Castro. Biblioteca española, 
tomo II.—La Fuen te . Revista de la Universidad 
de Madrid, tomo VI. 

(2) Rodríguez de Castro y La Fuente . 

y 
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das en cualquier causa, fué tenido en gran 
estima entre los profesores de su Facultad 
contemporáneos. Escribió muchas obras, 
así de Derecho civil como del canónico. Flo-
reció hácia 1290 (1), 

Guido de Terrena ó de Perpiñán, por su 
pátria, notable á principios del siglo XlV, 
profesó en el Instituto carmelitano, y mar-
chó á París, donde se graduó, acreditando-
se á la vez de profundo filósofo y excelente 
teólogo y canonista, has ta el punto de ha-
berle hecho pasar á la Corte de Avignon, 
donde explicó Teología por algunos años, 
ya entrado el siglo. De allí salió para Obis-
po de Marsella, y después de Elna, donde 
murió en 1342, dejando escritas varias 
obras de Metafísica, Teología y correccio-
nes sobre el Decreto de Graciano, de que se 
valieron D. Antonio Agustín y otros escri-
tores más adelante (2). 

San Raimundo de Peñafort es el más 
importante de todos. Nació en Barcelona 
en 1176 de una distinguida familia. Después 
de haber enseñado muy joven Filosofía, pa-
só, siguiendo sus aficiones, á estudiar Cá-
nones á Bolonia, donde se doctoró y obtuvo 

(1) Rodríguez de Castro. 
(2) La Fuente. 
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una cátedra y el Rectorado. Al pasar por 
allí Berenguer, Obispo de Barcelona, le lle-
vó consigo á esta ciudad, nombrándole Ca-
nónigo y Paborde de dicha Iglesia. A los 
cuarenta y cinco años de edad entró en la 
Orden Dominicana de Predicadores. Fué 
confesor del Rey D. Jaime I de Aragón. 
Gregorio IX le llamó á Roma, le hizo su 
Capellán, Oidor de la Rota y Penitenciario. 
Hehusó el Arzobispado de Tarragona, el 
de Braga y el Obispado de Barcelona. Vol-
vió á esta ciudad para recobrar la salud, y 
fué nombrado General de su Orden. Por 
Sus esfuerzos se estableció el Tribunal de 
la Inquisición en la Monarquía aragonesa, 
y fué el primer Inquisidor. Murió en 1275, 
habiéndole visitado en su enfermedad y 
asistido á sus funerales los Reyes de Ara-
gón y Castilla con su Corte. 

Por orden de Gregorio IX formó la colec-
ción de Decretales que lleva el nombre de 
este Papa. Escribió varias obras teológicas 
y canónicas, de las que unas fueron impre-
sas y otras permanecen manuscri tas (1). 

(1) Torres Amat. Memorias para ayudar áfor-
^ar un Diccionario critico de los escritores cata-
nes. Barcelona, 1836. 
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4. No tenemos noticias ciertas sobre los 
autores de las Partidas, á pesar de los tra-
bajos emprendidos para aclarar este punto> 
Según las probabilidades, intervinieron por 
lo menos en su redacción, los tres doctores 
ó maestros en leyes Jácoine ó Jacobo Rai2< 
Fernando Martínez y Roldan, de los que sa-
bemos bien poco (1). 

El Maestre Jacobo es el más antiguo ju-
risconsulto que escribió en lengua castella-
na. Era un italiano naturalizado en Espa-
ña. Escribía ya en el reinado de San Fer-
nando, y alcanzó la mayor parte del de don 
Alfonso el Sabio. Fué ayo de éste cuando 
era infante, de cuya orden hizo una Surna 
de las leyes (2), compendio claro y metódico 
de las mejores relativas á la administración 
de justicia, tan estimado y respetado, que 
muchas de sus leyes se trasladaron á las 
Partidas, ya literal ya sustancialmente; 1° 
que hace creer que el Rey que tanta con-
fianza le dispensaba, no dejaría de aprove-
char sus talentos y sus especiales conoci-

(1) Martínez Marina. 
(2) Véanse en el Memorial histórico español-

colección de documentos, opúsculos y antigüedades 
que publica la Real Academia de la Historia. M®~ 
drid , 1851, tomo II. 
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l i e n t o s en una materia en que era quiza 
el más competente. Las memorias de este 
doctor alcanzan hasta el año 1272; pudo, por 
consiguiente, t rabajar en las Part idas, que 
se concluyeron mucho después. En este 
tiempo se conservó en gracia del Soberano, 
el cual le nombró su juez y le encargó el 
desempeño de negocios árduos y de la ma-
yor confianza, y le dió tierras en Murcia en 
el repartimiento hecho después de la con-
quista entre los pobladorescristianos. Maes-
tre Jacobo escribió además otra obra, sobre 
los tiempos de las causas, explicando bien 
los procesos, que no ha llegado á impri-
mirse (1). 

El Maestre Fernando Martínez, famoso 
jurista de esta época, Canónigo y Arcedia-
no de la Iglesia de Zamora, Capellán y No-
tario del Sabio Rey, electo Obispo de Ovie-
do hácia el año 1269, de cuya silla no llegó 
á tomar posesión á causa de los gravísimos 
encargos que le hizo frecuentemente el Mo-
narca, y que muestran cuanta era la con-
fianza que tenía en tan docto como pruden-

(1) Martínez Marina.—Gómez de la Serna . In-
troducción histórica á la edición de las Part idas de 

Códigos españoles concordados y anotados. 
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te eclesiástico. Fué uno de los Embajadores 
enviados por el Rey al Papa Gregorio X y 
al Concilio de León para hacer valer su 
elección de Emperador de Alemania. Dos 
obras jurídicas se le atribuyen. Debió mo-
rir en 1275 ó principios de 1276 (1). 

El Maestre Roldan, floreció también en 
este tiempo y alcanzó casi todo el reinado 
de D. Alfonso. Su crédito de sabio en las le-
yes le concedióla estimación pública y llamó 
la atención del Soberano para encargarle la 
obra legal conocida con el título de Ordena-
miento en razón de las tafurerías ó casas 
de juego, publicado en 1276 (2). 

5. D. Vidal de Canellas, Cany ellas, Ca-
nielles ó Ganelis, fué de una familia muy 
distinguida en Cataluña. Consultor del Rey 
D. Jaime I de Aragón, le acompañó en to-
das sus expediciones políticas y militares. 
Se ignora la época de su muerte; pero se 
sabe que fué Obispo de Huesca desde 1228 
hasta 1252. 

Intervino en la formación de los fueros 
de Valencia, cuando en 1238 fué recobrada 
por los cristianos. Entendió principalmente 

(1) Martínez Marina. 
(2) Martínez Marina. 
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en la recopilación de los fueros aragoneses, 
acordada en las Cortes de Huesca de 1247. 
Escribió además Comentarios sobre las le-
yes de Aragón. Se le considera como el le-
gista más eminente de este país en su tiem-
po (1). 

Raimundo Lulio, nació de una noble fa-
milia aragonesa en la isla de Mallorca, há-
cia 1234. Después de una juventud borras-
cosa, se convirtió de repente, se encerró en 
un retiro y no salió de allí más que para 
consagrar su vida á dos inmensas empre-
sas: la conversión de los infieles y la refor-
ma de todas las ciencias. Adversario de 
Averroes y del Islamismo, aprendió las 
lenguas orientales, recorrió la Europa, acu-
dió en vano á los papas y á los reyes, pre-
dicó la cruzada por todas partes. Hizo mu-
chos viajes á Asia y Africa, arrostrando 
grandes fatigas y peligros. Murió en 1315 
en el buque que le traía de Africa. La refor-
ma de todas las ciencias, que quería llevar 
á cabo por medio de su gran arte (ars mag-
na), le hizo componer en los últimos años 
de su vida una multitud de escritos, entre 
los que hay varios de Derecho civil y canó-

(1) Torres Amat. 
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nico. Marca este filósofo insigne uno de los 
primeros pasos para poner á disposición de 
la Iglesia los conocimientos filosóficos de 
su tiempo (1). 

Jaime Hospital, uno de los más ilustres 
intérpretes del Derecho aragonés, floreció 
hácia la mitad del siglo xiv. Fué Lugarte-
niente de varios Justicias. Conjetúrase que 
falleció hácia 1370. 

Adquirió mucho crédito como perito en 
la Jurisprudencia teórica y práctica. Se le 
debe una compilación metódica y razonada 
de las disposiciones que en Aragón se ha-
bían introducido por el uso y la costumbre; 
trabajo importante que obtuvo gran acep-
tación, y que fué conocido con el nombre 
ele Observancias de Hospital. No han llega-
do á nosotros sus escritos, pero la injuria 
de los tiempos nunca disculpará la que le 
han inferido algunos bibliógrafos españoles, 

(1) Savigny. Histoire du Droit romain au mo-
ijen-age, t radui t par Guenoux. Par is , 1839. T . IV. 

—Obras escogidas de filósofos, con un discurso pre-
liminar de D. Adolfo de Castro (Biblioteca de auto-
res españoles de Ri.vadeneyra). Madrid, 1873.—Ca-
nalejas. Las doctrinas del Doctor iluminado Rai-
mundo Lulio. Madrid, 1870. 
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al prescindir por completo de su nombre y 
de su memoria (1). 

Vicente Arias de Balboa ó Valbuena, 
uno de los mejores juristas de su época, de 
gran fama por sus estudios en ambos De-
fechos, que perfeccionó como Arcediano de 
Toledo y familiar del Arzobispo D. Pedro 
Tenorio, contándose entre los hombres que 
este ilustre Primado supo reunir en su 
ayuda. Fué Obispo de Plasencia y pertene-
ció á la Audiencia y Consejo del Rey, donde 
dió de su capacidad insignes muestras. 
Murió dejando buenos recuerdos en su dió-
cesis en 1414. 

Hizo unos Comentarios al Ordenamien-
to de Alcalá, iniciadores de este género de 
^abajos, publicados en Tolosa de Francia 
fjn una edición incunable, que ha dado lu-
gar á muchas cuestiones. Coleccionó los 
Pareceres de varios jurisconsultos de aquel 
tiempo, sobre la sucesión de la Corona de 
dragón. Formó el primero una Glosa al 
Fuero Real, que no llegó á publicarse. Sus 
°bras fueron escritas en castellano (2). 

(1) Franckenau y Nicolás Antonio. 
(2) Floranes. Vida literaria del Canciller de Cas-

tilla D. Pedro López de Ayala. Colección de docu-
mentos inéditos para la Historia de España, etcé-



Jaime Callis, conocido generalmente por 
Calido, nació en Vich en 1370 de una dis-
tinguida familia. Cursó ambos Derechos en 
la Universidad de Lérida, y ejerció la abo-
gacía por muchos años y con gran crédito. 
Desempeñó también varios cargos públicos 
y obtuvo distinciones de varios Reyes ara-
goneses, y sobre todo de D. Fernando I, que 
le hizo noble y le nombró Fiscal de su Con-
sejo. La fecha de su muerte es desconocida. 

Figura entre los m á s eminentes juris-
consultos catalanes por sus muchas é im-
portantes publicaciones, entre las que so 
cuentan unos Comentarios á los Usages y 
varios tratados sobre cuestiones militares, 
la moneda, las Córtes y el Fisco. Fué uno 
de los encargados por Fernando I de tra-
ducir del latín y de ordenar las var ias fuen-
tes de la legislación catalana (\). 

tera, tomo XIX.—Caballero. Noticias de la vid(l< 
cargos y escritos del Doctor Alonso Diaz de Mol1' 
talco, Madrid, 1873. 

(1) Torres Amat. 



LECCION XXII 

T E R C E R A E P O C A 

1. Estado de la Ciencia jurídica y causas que influ-
yeron en él. — 2. Universidades y su enseñanza 
del Derecho.—3. Compiladores. Montalvo. Pala-
cios Rubios. Galíndez Carvajal. Gregorio López. 

1. Desde siglos antes en Italia, y duran-
te el xv y xvi en toda Europa, mereció la his-
toria de las letras un interés tan vivo como 
la de las invenciones artísticas ó los descu-
brimientos geográficos. Los príncipes, los 
eclesiásticos, primero, después los legos, 
gustaron siempre realzar su grandeza ó 
ilustrar su nombre, fundando Bibliotecas y 
Universidades, llamando á su lado á los li-
teratos distinguidos ó admitiendo la dedica-
ción de libros, que con esto eran más auto-
rizados y propagados. Las grandes juntas 
eclesiásticas ó políticas y aun los capítulos 
monacales, las tésis y disputas en las Uni-
versidades, llamaban por derecho común á 
^do el que sentía en sí el amor de la 
ciencia. 

18 
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Los grandes de la tierra eran liberales 
de las riquezas literarias, patrimonio suyo 
entonces, para con sus familiares y con to-
dos los que se acercaban á ellos. Los libros 
manuscri tos ó recién impresos eran busca-
dos con ánsia y leídos con un interés pro-
porcionado á la dificultad de adquirirlos, 
m á s que á su mérito real, lo que influía 
mucho en el autor y en el libro. 

En medio de la guer ra por fuera, de las 
t iranías dentro, y la corrupción de costum-
bres, renació y creció rápidamente el espí' 
ritu literario en estos dos siglos, llevando 
donde quiera un sentido pacífico y liberal y 
juntando con vínculo humano á los hom-
bres separados por la limitación histórica ó 
local, por el part icularismo político y las 
malas pasiones, al imentadas con esta limi-
tación misma. 

Son causas comunes del renacimiento 
literario la animación del comercio social 
la Imprenta, la Biblioteca, la Universidad, 
por las cuales se mide y se infiere el ascen-
so, florecimiento ó decadencia de la cultura 
de los pueblos. 

Las fuentes de la vida literaria se incor-
poraron con toda la vida europea desde los 
pr imeros años del Renacimiento, para se-
guir, es verdad, diverso destino, debido en 
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parte á ellas, en parte á las demás fuentes, 
la Iglesia y el Estado, las costumbres, pero 
Para formar un brazo inseparable y perma-
nente del común árbol de la vida (1). 

En plena decadencia se hallaba el estu-
dio del Derecho romano en el siglo xni. Una 
nueva Escuela, que representa el barbarís-
imo en Jurisprudencia, sustituyó á los glo-
sadores. Introdujo la dialéctica escolástica 
y creó esta multitud de distinciones, divi-
siones, subdivisiones, ampliaciones y limi-
taciones, de que la ciencia no se ha podido 
desprender aún por completo. Se considera 
Como su fundador á Bártolo, jurisconsulto 
distinguido, que vivió en la primera mitad 
del siglo xiv y enseñó en Pisa y en Perusa. 
Aun cuando la influencia de la escolástica 
y de su abuso se había dejado sentir mucho 
antes de él, merece censura por haber se-
guido esta funesta tendencia y haberla po-
derosamente favorecido con su ejemplo y 
Su autoridad. Esta autoridad fué tan gran-
de que en España y en Portugal se concedió 
fuerza de ley á s u s opiniones. Con Bártolo y 

(1) Sanz del Río. Estudios históricos. El renaci-
miento de las fuentes literarias en el siglo xv y xvi 
Hjo el renacimiento social.— Revista española de 
arnbos mundos. Madrid, 1853, tomo i. 
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después de él floreció Baldo, continuador de 
su Escuela. Los numerosos discípulos for-
mados por uno y otro, sometieron pronto á 
la nueva tendencia el estudio y la práctica 
del Derecho, no sólo en Italia, sino también 
en todos los países en que el Derecho de 
Roma era estudiado (1). 

Tres siglos se han empleado en la cul-
tura del Derecho romano y la Ciencia del 
Derecho verdaderamente tal, aún no ha sa-
lido de unaexégesis tímida, ni tiene todavía 
á su disposición la historia ni la literatura. 
El siglo xv, que no nos presenta juriscon-
sulto alguno que descuelle como Acursio y 
Bártolo, parece destinado únicamente á con-
cebir y preparar en la Ciencia del Derecho, 
como en todas las demás, una brillante re-
volución: los acontecimientos, no los hom-
bres, el descubrimiento de la Imprenta y la 
toma de Constantinopla adelantan el desar-
rollo de la ciencia, haciendo posibles á Al-
ciato y á Cuyas. Por lo mismo, esta época 
de fermentación, en que todo se bosqueja 
sin que se acabe nada, está caracterizada 
por los trabajos literarios y filosóficos de 

(1) Maynz. Cours de Droit romain. 4.a editíon; 
Bruxelles, 1876, tomo i. 
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Policiano. Este distinguido orador, poeta, 
gramático y filósofo, miraba el Derecho ro-
mano principalmente como un fragmento 
precioso de la antigüedad; á sus ojos el 
Corpas juris, no tanto contenía la Ciencia 
del Derecho, como los elegantes escritos de 
los jurisconsultos y la literatura romana. 
Precursor de Alciato, introdujo en la Juris-
prudencia la literatura y la más severa crí-
tica, comparando una edición de las Pan-
dectas impresa en Venecia, con el manus-
crito de Florencia, que tenía á su disposi-
ción; y este cotejo es el punto de partida de 
la erudición clásica aplicada á los textos 
del Derecho. 

Durante cuatro siglos, la Ciencia del De-
recho fué en Europa, enteramente romana, 
del todo italiana, merced á los griegos, que 
abandonando á Constantinopla y fijándose 
en Italia, atrajeron á su escuela á los juris-
consultos, que se postraron ante aquella 
antigüedad maravillosa, que estos nobles 
desterrados habían como arrebatado de en 
medio de las llamas de su pátria. 

Italia había dado á luz para la Europa 
moderna la Ciencia teórica del Derecho y la 
misma la llevó á Francia, pues un italiano 
fué el que abrió y preparó el gran siglo de 
la jurisprudencia francesa. Alciato, muy 



- 198 — 

joven aún, después de haber enseñado en 
Avignón, se fué á Bourges y allí le bastaron 
cinco años para mudar enteramente la en-
señanza del Derecho y fundar una nueva 
Escuela, l lamada de la Jurisprudencia ele-
gante. Conociendo á fondo la antigüedad y 
distinguido helenista, manifestó el partido 
que podía sacarse para la Ciencia del Dere-
cho romano, de los escritores clásicos y de 
las riquezas que en el siglo anterior habían 
traído á Italia los griegosde Constantinopla. 
De ahí fué que, tomando su enseñanza los 
vivos colores de las letras griegas y lati-
nas, llegó á ser muy brillante y popular. 
Sus numerosas obras le dieron gran impor-
tancia: el nombre de Alciato será eterno en 
la Historia de la ciencia, pues abre y expli-
ca el siglo xvi. 

Francia se colocó en éste á la cabeza del 
movimiento, gracias á Cuyas, el fundador 
del nuevo método histórico y exegético, y & 
Doneau, el primero que trató dogmática-
mente el Derecho romano de una manera 
superior. 

Antes de Cuyas , el Corpus juris, era 
como una legislación homogénea, que debía 
estudiarse tal como el tiempo la había for-
mado; no se le ocurría á nadie que pudiera 
descomponerse una tan complicada máqui-
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na. Cuyas concibió el atrevido proyecto de 
restablecer todo lo que se había destruido. 
Reuniendo tantos esparcidos fragmentos, 
se propuso resucitar á los antiguos ju r i s -
consultos romanos; echó de ver desde luégo 
que cada jurisconsulto, cuyos miembros 
dispersos nos ofrecía Justiniano, represen-
taba un s is tema; que no debía buscarse 
unidad en una recopilaciónque no subsistía 
más que por la extraña mezcla de los ele-
mentos más encontrados, sino que era pre-
ciso recomponer todo el Derecho romano, 
deteniéndose en cada jurisconsulto en par-
ticular. Es digno de admirarse el poder in-
genioso con que dió cima á su empresa, 
volviendo la vida á los textos y penetrando 
en ellos íntimamente. Su genio es el de un 
historiador, su imaginación la de un art is-
ta; bajo su pluma, todo es histórico, indivi-
dual; por esto, ni una obra se hallará en la 
voluminosa colección de las suyas, que no 
sea un comentario, una explicación ó una 
nota sobre vestigios de la antigüedad. 

Al lado de Cuyas, enseñaba un adversa-
rio suyo, Doneau, que consideraba el Dere-
cho romano, no como restos de la antigüe-
dad que había que ir reconociendo y juntan-
do, sino como un medio de decidir en los 
negocios civiles y políticos, una geometría, 
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un sistema. Por esto no escribió más que 
tratados. Después de haber profundizado 
los monumentos del Derecho romano, reu-
nió y coordinó sus conocimientos, sus ma-
teriales y sus recuerdos, y aislándose de 
los jurisconsultos romanos, compuso ver-
daderos tratados dogmáticos sobre las ma-
terias importantes (1). 

España toma una parte principal en el 
movimiento europeo y contribuye podero-
samente al desenvolvimiento de los estu-
dios. Se inicia el progreso con la protección 
de los Reyes Católicos el siglo xv, llega 
el xvi á su mayor plenitud y viene el XVII la 
decadencia. 

Ilustres jurisconsultos españoles, parti-
darios de la Jurisprudencia elegante, ense-
ñan en las Universidades de Francia, Italia 
y los Países-Bajos, y publican importantí-
s imas obras que los hacen figurar en pri-
mera línea. 

La protección concedida á las ciencias y 
á las letras, la multitud de centros docen-
tes, la libertad de enseñanza y, sobre todo, 
los frecuentes viajes y las relaciones conti-
nuas de los españoles con los principales 
hombres de ciencia extranjeros, en la época 

(1) Lerminier, Maynz. 



del mayor explendor de España, influyen 
grandemente en el florecimiento científico y 
literario de nuestro siglo de oro. A la par 
que con la decadencia del poder nos vamos 
Sumiendo en el aislamiento, desaparecen 
aquellas saludables corrientes y vamos 
quedando en un gran atraso. 

El sentido general reinante se hace co-
Uocer en nuestro país, y no nos faltan es-
critores jurídicos, defensores de la Juris-
prudencia bárbara, que acaba por impo-
nerse. • 

Nuestros publicistas, atendiendo su ca-
rácter predominante, pueden dividirse en 
Compiladores, canonistas y romanistas y 
escritores polticos y de Derecho natural y 
de gentes. 

2. Expulsados los moros y reunidos los 
Estados de Castilla y Aragón bajo los in-
signes Reyes Católicos, se da á la ciencia 
Un gran impulso. Doña Isabel llama para 
la educación de sus hijos á los más distin-
guidos maestros , así españoles como ex-
tranjeros; y deseando que la nobleza her-
manase con el ejercicio de las a rmas el 
cultivo de las letras, funda bajo la dirección 
de Pedro Martín de Angleria, sabio italiano, 
traído expresamente de su pátria, una es-
cuela que no tardó en llenarse de numero-
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sos discípulos, pertenecientes á las familias 
m á s a l tas . Auméntanse desde entonces 
considerablemente los establecimientos de 
enseñanza. A esta época pertenece la defi-
nitiva constitución de las Universidades de 
Barcelona (1430), Zaragoza (1477), Valen-
cia (1502) y Sevilla (1502); la de Alcalá que-
da completamente organizada (1508) por el 
gran Jiménez de Cisneros; créanse también 
las de Santiago (1509), Toledo (1520) y Gra-
nada (1537); m á s tarde las de Osuna (1548) 
y Oviedo (1604); y Analmente, es tan profu-
so en esto el siglo xvi, que pasan de treinta 
las Universidades que llegaron, sólo en la 
Península, á contarse. Funda Felipe II, con 
el elevado fin de dar medios para combatir 
las herejías, la Biblioteca del Escorial, bas-
tante rica principalmente en manuscri tos 
orientales (1). Reyes, prelados y magnates 
rivalizaron en este pun to , construyendo 
edificios magníficos para toda clase de es-
cuelas , dotándolas espléndidamente , y 
a t rayendo con brillantes recompensas á 
los maestros de m á s renombre. J a m á s hu-

(1) Navarro (Felipe Benicio). La Biblioteca del 
Real Monasterio de San Lorenzo del Escorial.— 
vista de España, número de 13 de Junio de 1&83. 
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bo nación donde loé medios de aprender se 
hallaran en tanta abundancia; pues no sólo 
estaba generalmente adoptado el sistema 
de la enseñanza gratuita, sino que además 
Multitud de colegios brindaban con su asilo 
41a numerosa juventud, que se apresuraba 
á disfrutar de beneficios tan altos. 

Entregadas las Universidades á sí pro-
pias, sin intervención del Estado, tenía cada 
Una los estudios que le permitían sus re -
cursos, sin más regla que la voluntad del 
fundador ó las prescripciones de la Santa 
Sede, gobernándose por sus part iculares 
estatutos. Ni aun dentro de cada Universi -
dad se conocía un orden fijo, un método in-
variable, un cuerpo de doctrina para cada 
Facultad, sino que establecidas cátedras 
para varios autores, t ratados ó s is temas, 
seguía el escolar las que m á s le acomoda-
ban, sujeto sólo á la asistencia mal proba-
da de cierto número de años, y á la susten-
tación de los actos que cada grado exigía. 
La diversidad era grande, y puede decirse 
lúe existía en esto casi en su mayor latitud 
la libertad de enseñanza (2). 

Gracias á estas condiciones, se hallaban 

(2) Gil de Zárate, tomo I, y Anuario de Instruc-
ción pública. 

j 
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nuestras Universidades al nivel de las más 
adelantadas de Europa. Entre ellas desco-
llaba la de Salamanca, ciudad enteramente 
literaria, verdadera Atenas española. La 
Universidad era como el corazón de su vi-
da, y á la vez el foco intelectual de España, 
y el plantel de donde sacaban los Monarcas 
sus hombres de gobierno, sus Prelados la-
Iglesia, sus capitanes la Milicia, la Ciencia 
sus Maestros y la Literatura sus modelos. 

La enseñanza se encontraba reducida, 
en las dos Facultades de Cánones y Leyes, 
meramente al Derecho canónico y romano, 
sin tener en cuenta el español para nada-
En cada año se explicaban todas las mate-
r ias correspondientes á la respectiva car-
rera, con la sola diferencia de variar los tí-
tulos ó capítulos. Siendo imposible á un es-
colar concurrir á ocho ó diez cátedras dia-
rias, y no exigiéndosele asistencia más que 
á u n a ó dos, sólo aprendía unos cuantos 
títulos ó capítulos aislados de c a d a materia; 
y la enseñanza en medio de ese lujo apa ' 
rente, era escasa, incoherente é incompl0 ' 
ta, á no ser para los es tudiantes que, des-
pués de graduados, permanecían muchos 
años todavía en la Universidad ó en Co-
legio. 

Luego que el escolaticismo llegó á en-
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tronizarse en las Universidades, se abusó 
notablemente de él, y se vició todavía más 
la enseñanza, convirtiéndose en una série 
de abstracciones, argucias, controversias 
y paralogismos, que la embrollaban y ha -
cían cada dia más oscura é inaccesible. El 
prurito de glosar y comentar, en vez de es-
clarecer, confundía las más sencillas cues-
tiones; y á fuerza de agudezas y sutilezas 
se llevaban las cosas á un punto en que ya 
no se entendían. Un título de cualquiera de 
los tratados que se daban absorbía todo un 
año en la cátedra, y al terminar el curso se 
sabía menos acaso de lo que hubiera ense-
nado su mera lectura; porque el sentido 
genuino del texto se sustituía con mil in-
terpretaciones, que á nada conducían sino 
a introducir la confusión y la duda en la 
mente del estudiante, el cual, teniendo que 
Salir airoso en los actos y disputas, se lan-
zaba al fin con ánimo resuelto en ese piéla-
go de abstracciones, sin conciencia alguna 
de aquello que defendía (1). Un ilustre ju -
risconsulto asimilaba el estudio del Dere-
cho civil á un mar alborotado por las tem-
pestades y borrascas, siendo éstas las in~ 

(i) Gil de Zárate, tomo III. 
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finitas oposiciones y sutilezas que se au-
mentaban á cada paso, aumentando la con-
fusión. 

No faltó quien comprendiese la conve-
niencia de dar al Derecho español su me-
recida importancia, y de prescindir comple-
tamente del romano. Bajo este concepto es 
notable la carta dirigida k Felipe IV por el 
Arzobispo Críales (1). Este monarca f u n d ó 
en 1625 en el Colegio imperial de Madrid, á. 
cargo de los Jesuítas, varias cátedras, y en-
tre ellas una para enseñar las Políticas y 
Económicas de Aristóteles (2). 

Los gérmenes de decadencia existentes 
en la enseñanza, prepararon lentamente la 
de la Ciencia. Entre ellos debe hacerse es-
pecial mención de la situación del P r o f e s o -
rado. Los escolares acudían con preferen-
cia á los estudios particulares de los juris-
consultos, mientras los maestros p r e f e r í a n 

(1) Véase el impor tan te Discurso leído en ^ 
solemne apertura del año académico de 1877 á 
1878 en la Univers idad de Oviedo por el Dr. D. Fer-
mín Ganella Seeades sobre la enseñanza del dere-
cho civil. Oviedo, 1877. 

(2) Bachiller y Morales. Elementos de la F'd°" 
sofiadel Derecho ó Curso de Derecho natural• 
Habana, 18p7. Introducción. 
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álas cátedras, mezquinamente retribuidas, 
el ejercicio de la profesion de abogado. 

Por desgracia, como dice el Sr. La Fuen-
te, el Profesorado era un medio no un fin, 
y cuando el profesor estaba completamente 
formado para la cátedra, dejaba ésta para 
lanzarse á los azares de la vida pública. 
Mal dotadas las cátedras, no podían satis-
facer la ambición de hombres de génio y 
actividad, y solamente perseveraban en 
ellas las medianías, los frailes sin partido 
en capítulo, los canónigos que las servían á 
veces por medio de sus pajes ó sobrinos, y 
algún profesor que otro, ó sumamento mo-
desto ó de carácter muy pacífico, ó á quien 
la parentela ó la numerosa prole impedían 
perder de vista la Universidad y sus bulli-
ciosos claustros (1). 

En resumen, el predominio de la Juris-
prudencia bárbara, sin historia, ni crítica, 
ni buen gusto , el alejamiento del movi-
miento europeo, á que contribuyó Felipe II 
con la prohibición de que estudiasen en el 
extranjero los españoles (2), y la situación 
del Profesorado, son causas que explican < 

(1) Palacios Rubios, e tc .—Revista general de 
^egislaeion y Jurisprudencia, tomo X X X I V . 

(2) Canella. 
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completamente nuestra decadencia univer-
sitaria y científica. 

3. Debemos citar entre los principales 
compiladores ó autores de leyes y correc-
tores de textos, á Montalvo, Palacios Rn~ 
bios, Galíndez Carvajal y Gregorio López. 

El Dr. Alonso Dia.z de Montaloo, nació 
en Arévalo, provincia de Cuenca, de una 
familia hidalga hácia 1405. Siguió la carre-
ra de Jurisprudencia civil y canónica en las 
Universidades de Salamanca y de Lérida. 
Fué Corregidor de várias ciudades y Asis-
tente de Toledo, cargo de la mayor impor-
tancia. Después recibió la investidura de 
Doctor. Llegó á Consejero del Rey y su Re-
frendario ó sea Secretario con ejercicio de 
Decretos. Anciano ya, con muchos bienes 
y cansado de los afanes de la Corte, quiso 
recogerse á vida más tranquila en su casa 
de Huete, donde preparó la publicación de 
sus libros. Los Reyes Católicos le tuvieron 
en gran estima y le señalaron una pensión 
vitalicia. Después de preparar su enterra-
miento, murió en 1499. 

Las producciones del fecundo ingenio de 
Montalvo merecen un detenido examen, tan* 
to de los jurisconsultos como de los biblió-
grafos, por haber aparecido la Imprenta en 
la virilidad de este escritor, y haberse intro-



— 209 — 

ducido en España, cuando tenía dispuestos 
los manuscri tos , lo que fué causa de que 
los m á s de sus libros sean incunables. To-
dos los que conocemos son exclusivamente 
de Derecho civil ó canónico. Promovió pri-
mero la impresión de los Comentarios al 
Ordenamiento de Alcalá del Obispo Vicente 
Arias, que han dado origen á equivocacio-
nes desfavorables para él. Pero los libros 
Principales y clásicos de Montalvo, y en los 
lúe cimenta su gran crédito, fueron la pu-
blicación del Fuero Real de España glosa-
do, las Ordenanzas Reales de Castilla, que 
Por encargo de los Reyes Católicos compi-
ló, y la publicación y comento de las Siete 
Partidas. Le debemos además un Reperto-
rio de Derecho, germen de cuantos Diccio-
narios jurídicos se han publicado después, 
y su complemento la Segunda compilación, 
relativos uno al Derecho canónico y otro al 
derecho civil. Precursor de las modernas 
asociaciones l i terarias, estableció una es-
pecie de sociedad entre sus compañeros de 
Profesión y de estudios, invitándolos á co-
municarse los casos raros y cuestiones di-
fíciles que en el foro se presentaban, y las 
°bservaciones que á cada cual se le ocu-
rrían sobre ellos. 

Montalvo se levantó mucho sobre el ni-
14 



vel de las capacidades comunes; y si bien 
mostró mayor laboriosidad que gusto es-
quisito, más propensión á compilar que á 
descubrir é inventar, mayor perseverancia 
que iniciativa, alcanzó, no obstante, aquel 
tino certero, que suple con el aplomo del 
seso los arranques de la imaginación. Sin 
que llegase á aquel espíritu sintético, que 
abarca, domina y enlaza el conjunto para 
deducir la ley ó regla con que se distinguen 
pocos ingenios, se libró de caer en la manía 
de su tiempo, que era el minucioso análisis 
y el casuismo. Como jurisconsulto rayó tan 
alto como el que más de su época, introdu-
ciendo cierto espíritu crítico en la Jurispru-
dencia española, que tomó nuevo aspec-
to con sus trabajos. Puede considerársele 
como el Lineo de esta ciencia, pues recogió; 
ordenó, clasificó y glosó nuestras leyes, 
preparando el terreno á las Recopilaciones 
posteriores. Montalvo no tiene rival en su 
siglo: lo vivió casi entero y lo llenó con sus 
obras. La Ciencia del Derecho le debe infl" 
Hitamente más que á todos sus predeceso-
res y contemporáneos, y los españoles, se-
gún D. Fermín Caballero, han debido Ha' 
mar el Siglo de Montalvo al siglo xv (!)• 

(t) Caballero (D. Fermín). Noticias de la oidfo 
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D. Juan López de Vivero, llamado co-
munmente Palacios Rubios, nombre de una 
Pequeña aldea'en tierra de Salamanca, en la 
cual vió la luz primera hácia 1447, estudió 
en Salamanca, donde se licenció en Dere-
cho y llegó á catedrático de Prima de Leyes, 
cátedra la más elevada en todos conceptos 
por dotación y categoría. Veinticinco años 
después de la Licenciatura se doctoró, pues 
la borla doctoral solía ser la aureola de las 
canas. Abandonó á Salamanca para ser Oi-
dor de la Chancillería de Valladolid y cate-
drático de Prima de Leyes en esta otra uni-
versidad. Pasó después á ser Consejero de 
Indias, y con este motivo adquirió mucha 
intimidad con los Reyes Católicos. Tomó 
Parte en la formación de las Leyes de Toro, 
en cuya redacción y discusión tuvo gran 
influencia, no sólo cerca de los Procurado-
res, sino también respecto del Monarca. 
Durante el breve reinado de Felipe I se con-
sagró á la Magistratura. Al regreso de don 
f emando el Católico, volvió á su antigua 
Privanza. Murió muy fatigado y lleno de 
achaques hácia 1523. 

El primer trabajo de Palacios Rubios es 

cargos y escritos del Dr. Alonso Díaz de Montal-
°o. Madrid, 1873. 
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el tratado de donaciones entre marido y mu-
jer, manantial copioso de doctrina de donde 
han sacado todos nuestros juris tas y co-
mentaristas lo mejor que han dicho sobre 
esta materia y otras afines de Derecho civil 
y canónico. Sus Comentarios á las Leyes de 
Toro son su obra más conocida y popular 
en el foro y en las Academias jurídicas de 
España. Sigue á éste el curioso tratado de 
historia y derecho público sobre la conquis-
ta de Navarra, escrito por mandato del Rey 
Católico. Escribió además un tratado sobre 
el Real Patronato, pr imer libro regalista en 
España, hecho para informar á la Reina Ca-
tólica y por su orden. Dejó inéditas muchas 
obras, y entre ellas dos estudios sobre la 
Política y el Principe y un libro sobre las 
Indias. 

Fué Palacios Rubios uno de los hombres 
más eminentes dal reinado y R e g e n c i a de 
D. Fernando el Católico, y no hay en Espa-
ña ni fuera de ella en su tiempo un juris-
consulto que pueda comparársele, por sus 
obras originales, al decir de D. Vicente de 
la Fuente. Como publicista, como hablista 
castellano, como primer regalista de Es-
paña, como primer abolicionista de la es-
clavitud en las Indias, corno primer escri-
tor de Derecho político y de Regís institw 
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tione en el siglo xvi, en que sobre aquella 
naateria se escribió tanto, como escritor 
modesto, honrado, laborioso y concienzu-
do, Palacios Rubios es uno de los perso-
najes más notables del siglo xvr, en aque-
lla época en que había tantos (1). 

El Dr.D. Lorenzo Galindez Carvajal, 
nació de familia noble en Plasencia en 1472. 
Hizo sus estudios en la Universidad de Sa-
lamanca en la época de su mayor esplen-
dor. Estudió en ella los Derechos y se g ra -
duó de licenciado con tanto aprovecha-
miento, que fué nombrado catedrático de 
Prima de Leyes. Los Reyes Católicos, que 
no solían dar los empleos sino con mucho 
miramiento, le hicieron Oidor dé la Chan-
cillería de Valladolid á los veintisiete años 
de edad. Tan bien debió conducirse en el 
desempeño del cargo, que los Reyes Cató-
licos lo llevaron á su Consejo. Después se 
graduó de doctor. Perteneció también al 
Consejo de doña Juana y de Cárlos V. Pa-

fl) La Fuente. Palacios Rubios considerado bajo 
el aspecto de su importancia jurídica, política y l i -
teraria.—Nuevas noticas acerca de Palacios R u -
bios. Descubrimiento de su libro sobre las Indias 
y juicio critico de él.—Revista general de Legisla-
ron y Jurisprudencia, tomos XXXIV y XXXVI. 
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rece que se retiró á su casa de Plasencia, 
cansado de tantos años de servicio y Corte, 
y allí debió morir antes de la segunda mi-
tad del año 1530. 

Fué uno de los jurisconsultos más la-
boriosos y que gozaron de más fama. Se le 
encomendó, sin abandonar las gravís imas 
funciones de su ministerio, la tarea de re-
coger y ordenar la multitud de leyes dis-
persas y de revisar, confrontar y restituir 
el texto de las Partidas, lleno de errores 
por el descuido de los copistas. A su muer-
te dejó casi concluida la primera obra y 
muy adelantada la segunda. Las Cortes 
reclamaron en vano que se publicase la 
Recopilación de Carvajal, haciendo de él 
grandes elogios. La influencia de Gregorio 
López hizo que se prefiriese su edición de 
las Partidas. Fué además historiador y po-
lítico. Tomó parte activa en las cuestiones 
de Indias. Intervino en la formación de la» 
Leyes de Toro y en las Cortes que se cele-
braron con tal objeto (1). 

El Licenciado Gregorio López de Tovar, 
nació de padres andaluces en la Puebla de 

(1) Floranes. Vida y obras del Dr. D. Lorenzo Ga-
lindez Carvajal.— Colección de documentos inédi-
tos para la historia de España, tomo XX. 
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Guadalupe (Extremadura). Enviado á Sala-
manca y despues de doce años de estudio, 
obtuvo el grado de licenciado en leyes. Fué 
de allí, aún joven, á ser Alcalde mayor de 
$u pueblo natal, y después Gobernador 
de los Estados del Duque de Béjar, quien 
conociendo su buen talento y estudios, le 
encargó de defender un grave pleito en la 
Chancillería de Granada, donde ejerció la 
abogacía con gran lucimiento y provecho. 
Carlos V lo envió de Oidor á la Chancille-
ría de Valladolid, y después lo hizo Fiscal 
del Consejo de Castilla y Oidor del de In-
dias. En su vejez, llegando á cansarse, se 
determinó á dejarlo todo, y con licencia del 
He y se retiró á bien morir á su pueblo. 
Echándose de menos en la Corte un ma-
gistrado de tantos años de experiencia y 
de profundo conocimiento en los negocios, 
especialmente en los de Indias, le envió 
Felipe II una cédula nombrándole Presiden-
te de este Consejo. Falleció en 1560. 

El principal trabajo de Gregorio López 
es la edición y glosa de las Partidas, con 
las que prestó un gran servicio. Concluida 
su obra, la presentó al Consejo para su 
exámen. Se declaró el texto auténtico y se 
acordó que se guardase un ejemplar de él 
en el Archivo deSimancas. La edición dé las 
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Partidas revela buen sentido crítico de los 
textos. Sus glosas y comentarios fueron re-
cibidos con tanto aprecio, que se llegaron á 
calificar de áureos, valiéndole ser llamado 
Acursio español. Se decía que sin ellos que-
daría manca é imperfecta la Jurispruden-
cia española. Formó además la Colección 
de Ordenanzas para el gobierno de los rei-
nos de Indias (1). 

(1) Floranes. Vida y obras del Dr. D. Lorenzo 
Galindez Carvajal.—Coleecion de documentos iné-
ditos para la historia de España, tomo XX. 



LECCION XXIII 

T E R C E R A E P O C A 

(Conclusión) 

L Romanistas y canonistas. Nebri ja . Azpilcueta. 
Covarrubias. Antonio Agustín. Salgado. Ramos 
del Manzano.—2. Glosadores y comentaristas.— 
3. Escritores políticos.—4. Escritores de Derecho 
natural y de gentes.—5. La Ciencia jur ídica es-
pañola en sus relaciones con la europea. 

1. Debemos contar, entre los principales 
romanistas y canonistas españoles, á Ne-
brija, Azpilcueta, Covarrubias, Antonio 
Agustín, Salgado y Ramos del Manzano (1). 

Ello Antonio de Nebrija, natural de Ne-
brija, hoy Lebrija,, ciudad muy próxima á 
Cádiz, nació en 1444. Sus padres, de noble 
Origen y de honesta medianía, se afanaron 
Por darle una educación esmerada; y clara 
muestra daría en sus primeros estudios de 
felices disposiciones para el cultivo de las 
letras, cuando á la edad de 14 años lo en-

(1) Véanse otros en Nicolás Antonio. 
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viaron á la Universidad de Salamanca. Des-
pués de cursar en ella con gran provecho 
cinco años, y definida su afición á los estu-
dios clásicos, que veía postergados en nues-
tra patria, marchó á Italia, donde empeza-
ban á renacer, merced á la llegada de algu-
nos sabios griegos, fugitivos de la ciudad 
de Constantinopla, recién tomada por los 
turcos. Recorrió las escuelas más célebres, 
oyó á los maestros más acreditados, se 
perfeccionó en las humanidades y ciencias 
que había aprendido en España y adquirió 
además el conocimiento délas lenguas grie-
ga y hebrea. Acabó por dedicarse comple-
tamente al estudio de los clásicos griegos y 
latinos en el Colegio de San Clemente de Bo-
lonia, donde residió los últimos años. Con-
sumada la gloriosa carrera, volvió á Espa-
ña, ansioso de reformar los estudios. Sala-
manca fué el objetivo de sus miras. Se pro-
puso empezar la meditada reforma de los 
estudios por el de las humanidades, res-
taurando el perdido gusto de la lengua la-
tina, introduciendo la griega y dando á co-
nocer los modelos de la antigüedad sabia, 
únicos maestros igualmente de bien pensar 
que de bien decir. Entró en Salamanca en 
cátedra de letras h u m a n a s por el tiempo en 
que fueron jurados los Reyes Católicos, y 
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sus progresos fueron bien rápidos. Gran-
jeóse el amor de la juventud y la gratitud 
de los padres, y ahuyentó de toda la Penín-
sula la barbarie. Explicó muchos años-en 
Salamanca y Alcalá. Fué muy estimado y 
Protegido del Cardenal Cisneros y de la 
fteina Católica. Murió en 1522. 

El Nebrisense, como él se llamaba, figura 
entre nuestros escritores de primer orden. 
Trató de Gramática, Filosofía, Historia, De-
fecho, Medicina, Teología, Matemáticas y 
Cosmografía. Sin embargo, Nebrija fué ante 
todo gramático, en el sentido más lato que 
Puede darse á esta palabra, en cuanto im-
primió una dirección determinada á la pro-
digiosa actividad de su espíritu; pero to-
mando con raro acierto y suma discreción 
de toda clase de conocimientos, cuanto podía 
asegurar el resultado que tenía constante-
mente á la vista, el de inspirar afición á los 
estudios literarios, considerándolos como 
condición indispensable de la cultura en 
general, y de absoluta necesidad para la 
Propagación y desarrollo de los demás es -
tudios; y en efecto, sobre la base de letras 
humanas, que tanto se cultivaron en la épo-
ca del Renacimiento, en la cual brilla Ne-
brija como una de las principales lumbre-
ras, se ha levantado el edificio de la Ciencia 
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que las posteriores generaciones han ido 
acumulando hasta nuestros días. 

Entre sus obras, debe citarse un como 
aparato de la Jurisprudencia, que aún no 
bien conocido, le mereció el título de primer 
restaurador del Derecho civil después de la 
general corrupción de la ciencia en los si-
glos bárbaros. Como tal le considera Gra-
vina, asignándole su lugar propio antes de 
Alciato. Una parte de sus Observaciones so-
bre las Pandectas y el Diccionario del De-
recho civil, es lo único que se ha divulgado 
por repetidas impresiones : sin duda han 
perecido otros frutos de sus tareas en esta 
parte. Incluyó en 1506, en el aparato, varias 
obras suyas y ajenas, en especial, los Tó-
picos de Cicerón, acomodados al Derecho. 
Por esto y por haber manifestado los erro-
res del glosador Acursio, merece ser lla-
mado padre de la jurisprudencia culta y ra-
cional (l). 

(1) Muñoz. Elogio de Antonio de Lebrija. Memo-
rias de la Real Academia déla Historia, tomo in--^ 
Savigny. Histoire da Droit romain au moyen-ags 

traduit par Guenoux. Paris, 1839, tomo iv. — Sua-
ña. Estudio histórico-biográfico del Maestro Eli° 
Antonio de Nebrija. Revista contemporánea, to-
mo xxv iu y siguientes. 
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Martín de Azpileueta, varón eminente 
en virtud y sabiduría, y venerado por orá-
culo de la Jurisprudencia canónica, f u é co-
nocido por el Dr. Navarro, por ser natural 
del pueblo de Varosoaín, inmediato á la ca-
pital de Navarra. Nació en 1493, y como él 
mismo dice, Castilla la Nueva lo educó, 
Francia lo instruyó, Castilla la Vieja lo ele-
vó, Portugal lo distinguió y condecoró y 
Roma lo llenó de aplausos y honores. La 
dilatada vida que gozó Azpilcueta le pro-
porcionó tiempo para enseñar en varias 
Universidades y alcanzar á los grandes 
maestros del siglo xvi, cabiéndole el gusto 
de ver á sus discípulos en elevados em-
pleos, ^n los que fueron sus panegiristas y 
protectores. Siendo de corta edad, abrazó el 
instituto del Monasterio de Roncesvalles, 
cuyo hábito y cruz conservó siempre, y fué 
algún tiempo Comendador del Villar, pueblo 
de la diócesis de León. Habiendo estudiado 
Filosofía y Teología en Alcalá, pasó á Fran-
cia, ya con el fin de adquirir en ambas ma-
terias una más sólida instrucción, ya por 
motivos políticos. Enseñó Cánones en las 
Universidades de Tolosa y Cahors. Después 
regresó á España, y el vehemente amor que 
profesaba á las ciencias le hizo fijar su do 
micilio en Salamanca, en cuya Universidad 
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adquirió en breve tiempo la más distinguida 
reputación. No debe atribuirse á arrogancia 
su declaración de que ésta le era deudora 
de los progresos que había hecho en la ver-
dadera Ciencia canónica. Llegó á formar 
muy buenos discípulos, como D. Diego Co-
varrubias Catorce anos había enseñadocá-
nones/con no menor fruto que aclamación 
de la Escuela, cuando Juan III de Portugal 
pudo conseguir que pasase á la Universidad 
que acababade fundaren Coimbra. Deseaba 
este monarca que pusiese en ella los ci-
mientos de la verdadera Ciencia canónica, 
en que jus tamente tenía la reputación de ser 
el doctor m á s consumado de su siglo ; y le 

señaló á este efecto una dotación superior á 
la que disfrutaban los Catedráticos en las 
Universidades d3 Francia y España. Diez y 
seis años estuvo enseñando en esta Univer-
sidad, has ta que consiguió su jubilación. Es-
tablecióse después en la Corte, donde por es-
pacio demuchos años fué el maes t roáqu ie n 

consultaban no sólo los sabios'y Prelados de 
España, sino los de las naciones extranje-
ras . Fué entonces confesor de var ias perso-
nas reales. Felipe II le nombró defensor del 
Arzobispo de Toledo, D. Pedro Carranza, 
procesado por la Inquisición. Fué por esto 
á Roma, donde le hicieron las demost rado-
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nes más honoríficas los Pontífices y Carde-
nales. Se fijó allí para dedicarse con más 
sosiego á corregir é ilustrar sus obras. Su 
moderación y falta de apego á las dignida-
des y honores, fueron admirables, pues re-
nunció la plaza de Oidor de Navarra y la 
Canogía de Pamplona. A su regreso de 
Coimbra, le nombró Felipe II Consejero de 
Castilla y de la Suprema Inquisición, que 
rehusó igualmente aceptar ; siendo única-
mente su deseo el obtener la jubilación, y 
dedicarse á pulir y perfeccionar los muchos 
Comentarios que tenía hechos; motivo por 
el que se resistió á admitir una mitra que le 
ofrecieron sus insignes protectores los Re-
yes de Portugal. Falleció lleno de virtudes 
en 1586. Sixto V quiso honrar su memoria 
haciendo que asistiesen á su entierro todas 
las religiones y prelados y los Auditores de 
la Rota (1). 

Era considerado Azpilcueta, hombre ex-
celente y de gran piedad, como uno de los 

(1) Rezabal y Ugarte. 1Biblioteca de los escrito-
res que han sido individuos de los seis Colegios 
inayores. Madrid , 1805.—Taisand. Les vies des 
plus celebres jurisconsultes de toutes les nations. 
Nouveile éditión. Paris , 1737. 



m á s doctos jur isconsul tos de su tiempo. 
Se le l lamó el Maestro entre todos los docto-
res españoles. Oráculo del mundo cristiano, 
á nadie negó su consejo. Todas sus obras 
versan sobre Moral ó sobre Derecho ca-
nónico (1). 

Don Diego de Covarrubias y Leiva, 
varón no menos respetable por su ilustra-
ción que por su modestia y virtudes, n a c i ó 
en 1512 en Toledo de una familia de distin-
guida nobleza. Su padre era arquitecto de 
la Santa Iglesia de Toledo. Pasó á Sala-
manca , y empezó aprendiendo latín y grie-
go. Aplicóse después á la Jurisprudencia 
civil y canónica, en la que hizo progresos 
rápidos, teniendo por maes t ro al sabio Az-
pilcueta. Admitido en el Colegio de Oviedo, 
se graduó de licenciado en cánones, faltán-
dole t res votos; prueba evidente de los es-
fuerzos que ha hecho en todos tiempos la 
envidia, para oscurecer el mérito de los va-
rones eminentes. Después se doctoró y ob-
tuvo una cátedra de la misma Facultad, en 
que enseñó muchas de las mater ias que dió 
m á s adelante á la prensa y han llenado el 
orbe literario con la celebridad de su nom-
bre. No pudo ocultarse á la vigilante aten-

(1) Taisand. 
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ción del Emperador Carlos V la importan-
cia de este varón esclarecido, y fué nom-
brado Oidor de la Real Chancillería de 
Granada, en cuyo destino permaneció hasta 
que fué presentado para Arzobispo de San-
to Domingo, cargo que no llegó á desempe-
ñar por su nombramiento de Obispo de 
Ciudad-Rodrigo. Poco después le confirió 
al Emperador la visita y reforma de la Uni-
versidad de Salamanca, cuyo cargo desem-
peñó con rectitud y prudencia. Elegido con 
su hermano Antonio, Oidor de la Chanci-
llería de Granada, para asistí ra l Concilio de 
Trento, brillaron en él la sabiduría y vasta 
instrucción de ambos hermanos . Acabado 
el Concilio, fué nombrado Obispo de Sego-
via. Conociendo el Rey que Covarrubias 
sabría desplegar en el gobierno todos los 
resortes de su gran espíritu, y llenar dig-
namente la primera magis t ra tura de la na-
ción, le confirió el cargo vacante de Presi-
dente dé Castilla. No tuvo engaño, pues 
despachó pronto y bien los graves negocios 
que ocurrieron en su gobierno, siendo al 
mismo tiempo invariable en su integridad, 
desinterés y rectitud. Después le hizo el 
Hey del Consejo de Estado; y habiendo des-
empeñado con la más distinguida reputá-

is 
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ción estos altos cargos, murió en Madrid 
en 1577, ya electo Obispo de Cuenca, dejan-
do su selecta librería al Colegio de Oviedo. 

No se ceñía la aplicación de Covarru-
bias á los t ra tados que había de dictar en 
la Escuela; porque entregado á una varia é 
inmensa lectura, cultivó al mismo tiempo 
las bellas letras, la historia y las antigüe-
dades s ag radas y profanas, de que dan na-
da equívoco testimonio los libros, que se 
conservan en la Biblioteca de su Colegio, 
en cuyas márgenes se encuentran eruditas 
notas y observaciones de su letra. Unió las 
le tras á la Jurisprudencia. Un escritor le 
considera el pr imero entre los jurisconsul-
tos de su tiempo. Basta decir su nombre, 
según D. Baltasar Sebastián Navarro, para 
que en todo el mundo se entienda lo que 
mereció y valió: el hombre mayor en el co • 
nocimiento de las letras h u m a n a s y divinas 
que ha tenido España, el que las naciones 
ex t ran je ras l laman Bartolo español, gran 
prelado, ejemplo de los que tienen la su-
prema autoridad episcopal, g ran Presidente 
del Real Consejo de Castilla, por cuyas pi-
sadas han caminado todos los que han de-
seado mucho cumplir con las obligaciones 
de aquel oficio, y de cuyas obras nada hay 
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que hablar, pues son conocidas y celebra-
das en el mundo (1). 

Don Antonio Agustín, nació de nobilísi-
mo linaje en Zaragoza en 1517. Tuvo en 
Gramática y humanidades un maestro que 
había vivido en Italia. Empezó á estudiar á 
los nueve años en Alcalá y continuó en Sa-
lamanca, y deseando adelantar más en la 
Jurisprudencia, se fué de diez y ocho años 
á Bolonia, desde donde pasó á Pádua, 
con el objeto de aprovecharse de la ense-
ñanza de Alciato y otros maestros insignes. 
Se dedicó también á la lengua griega y las 
bellas letras. Fué después Colegial de San 
Clemente de Bolonia. Doctorado allí, pasó á 
Florencia á cotejar el texto de las Pandec-
tas. Fué nombrado más adelante Auditor 
de la Rota romana, por la corona de Ara-
gón, á petición de Carlos I. El Papa Julio III, 
que tanto lo distinguió en su confianza, lo 
hizo Nuncio Apostólico y lo envió á Ingla-
terra para dar el parabién á Felipe II y á 
doña María su esposa, y para el mejor es-
tablecimiento de cuanto condujese al bién 
d é l a Religión Católica. Paulo IV, satisfe-
cho de su celo, lo nombró Obispo de Alife 
en Nápoles y su Nuncio en Alemania, car-

(1) Rezabal y Taisand. 
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go que desempeñó perfectamente. Hallóse 
en Roma admirado de muchos hombres 
doctos de aquella capital, que frecuentaban 
su casa, y lo miraban como el oráculo de 
las ciencias. Más adelante obtuvo el Obis-
pado de Lérida, volviendo á España des-
piíés de haber estado ausente ventiseis 
años, y fué uno de los prelados que más 
honraron á nuestro país en el Concilio de 
Trento. Ultimamente fué elegido Obispo de 
Tarragona. Colmado de méritos y virtudes, 
murió en 1586, dejando sus propiedades á 
la Iglesia y á Felipe II su magnífica biblio-
teca (1). 

Antonio Agustín, que relacionó con la 
Jurisprudencia las Bellas Letras, ocupa, á 
juicio de todos, uno de los primeros luga-
res entre los jurisconsultos de Europa. 
Restituir la Jurisprudencia toda de Roma á 
su prístino fulgor, no obstante los desacier-
tos y profanaciones de los compiladores 
justinianeos, fué un proyecto grandioso 
que llevó á término cumplido con denodado 
espíritu y copia de sabiduría en lenguas, 
historia, filología y antigüedades, desple-

(1) Latassa. Biblioteca nueva de los escritores 
aragoneses. Pamplona, 1798. Tomo I. 
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gando á la par, según el Sr. Sánchez Rua-
no, sus dotes gigantescas para el dogma-
tismo y la exégesis. Y si la Jurisprudencia 
civil debióle tamaño engrandecimiento, no 
fué de menos valor el que le debe la canó-
nica, cuyas ilustraciones no tienen rival, 
aunque no fuese más que por haber sido el 
primero que se ocupó en la corrección del 
Decreto de Graciano, sobre la que le con-
sultó el Pontífice. Sus numerosas obras ori-
ginales sobre materias jurídicas, en lo civil 
y en lo canónico, y sobre Numismática y 
Epigrafía, han sido objeto de la estimación 
y de los elogios de los principales juriscon-
sultos (1). 

Oonte, á cuyo talento rendía homenaje 
Cuyas, considerándose inferior, prefiere á 
Antonio Agustín á todos los intérpretes de 
su tiempo, sin exceptuar al mismo Alciato. 
Cuyas le llama eruditísimo, muy hábil y 
elegante jurisconsulto y Santo Obispo, y 
cree que le deben mucho, no sólo los que 
cultivan el Derecho, sino también los que 
se dedican á las demás artes y ciencias. Un 

(1) Sánchez Ruano. Jurisconsultos españoles. 
Antonio Agustín, su vida, sus obras é influencia.— 
Revista de España, tomo XIII. 
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teólogo francés lo considera por su extre-
mada penetración v exactitud, como el pri-
mer sabio de su siglo. Casi todos sus gran-
des hombres han hablado muy bien de él, 
considerándolo como un prodigio de cien-
cia (1). 

Don Francisco Salgado de Somoza, fué 
natural de la Coruña. Después de haber 
ejercido la abogacía en la Real Audiencia 
de esta ciudad, vino á Madrid y desempeñó 
por algún tiempo la Vicaría del Arzobispa-
do de Toledo. Estimando Felipe II las pren-
das de rectitud é ilustración que en él con-
currían y el crédito de que gozaba, le confió 
importantes cargos judiciales, haciéndole 
Consejero de Indias y después de Castilla. 
Más adelante le agració el Monarca con la 
Abadía de Alcalá en Granada. Murió este 
célebre jurisconsulto en 1664. 

Escribió varias obras jurídicas sobre 
cuestiones político-eclesiásticas, en sentido 
regalista análogo al de Palacios Rubios. 
Estas obras, á pesar de la oposición de la 
Curia romana, alcanzaron en España mu-
cha importancia y autoridad, y conquista-

(1) Taisand. 
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ron á su autor un lugar distinguido entre 
los jur is tas del siglo X V I I ( 1 ) . 

Don Francisco Ramos del Manzano, 
nació en Vitigudino, provincia de Salaman-
ca, en 1604. La primera prueba que hal la-
mos de la sorprendente actividad intelec-
tual, con que apareció en el mundo cientí-
fico, es la tierna edad en que verificó sus 
estudios de Leyes y Cánones en la Univer-
sidad de Salamanca, siendo Bachiller en 
esta Facultad á los diez y seis años y en 
aquélla á los diez y siete, y hallándose apto 
dos años después, ya Licenciado, para pre-
sentarse, aunque con dispensa de edad, en 
oposiciones á la Cátedra de Prima de Le-
yes. Aun cuando no obtuvo entonces la 
plaza, á la que llegó después por grandes 
méritos, adquirió nombre hasta el punto de 
ser muy recomendado al Rector por el Con-
sejo de Castilla. Ocupado sin interrupción 
en el profesorado por espacio de ventidos 
años, con Cátedra fija desde los venticuatro 
de su edad, dió continuas pruebas de su 
laboriosidad y talento, ya en ejercicios pú-
blicos, ya en trabajos jurídicos, que corrían 
manuscri tos con mucha estimación de 
mano en mano. La extensión y variedad de 

(1) Nicolás Antonio. 
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¡sus conocimientos, la facilidad con que ex-
plicaba las mater ias que habían dado á los 
intérpretes más tormento, y al mismo tiem-
po la suma modestia de su carácter, le con-
quistaron las simpatías de todos los que 
presenciaban sus tareas, obteniéndole en 
la pública opinion la primacía entre todos 
los talentos que entonces frecuentaban la 
Universidad de Salamanca, y movieron al 
fin á ésta á corresponder dignamente á lo 
que de ella merecía tan esclarecido maes-
tro. Por sus gestiones fué nombrado Ra-
mos del Manzano Presidente del Magistra-
do extraordinario de Milán, cnyo cargo así 
como el de Superintendente general de la 
Justicia Militar y el de Miembro del Conse-
jo Secreto de aquel Estado, le dieron oca-
sión de extender la fama de su ilustración 
y de su integridad por aquellos países. Des-
de entonces la Magistratura constituyó el 
estado permanente de nuestro antiguo pro-
fesor, las comisiones más importantes que 
el Estado tenía que encomendar á hombres 
de letras, su ocupación privilegiada, y los 
trabajos jurídicos comenzados en Salaman-
ca y de que nunca se olvidó, el afan de to-
dos los momentos que las cosas públicas le 
permitieron destinar á ellos. De Milán fué 
ascendido á Regente del Consejo Supremo 
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de Italia en Madrid, y poco después á Con-
sejero Real de Castilla, con más el de Ase-
sor de Cruzada y de varias Juntas. Fuera 
de esto, la primera comisión importante, 
Uie, como jurisconsulto, recibió de Feli-
pe IV, fué la de representar en nombre de 
ta Corona á la Santidad de Alejandro VII so-
^re su derecho á ía nominación de Obispos 
Para el reino de Portugal. Satisfecho el Rey 
ê este trabajo, no dejó ya un momento á 

Sanios del Manzano sin ocuparle en los 
cargos más graves, que exigían la ciencia 
de un hombre versado en la legislación y 

la política. Le nombró Asistente, en cali-
dad de jurisconsulto, al Congreso de las 
^aces que había de verificarse en los Piri-

: ^eos, cronista de su reinado, Presidente del 
; Consejo Supremo de Indias y Consejero. 
I huerto Felipe IV, se le encomendó una á r -

dua cuestión internacional y la dirección y 
enseñanza del joven Rey Cárlos II. Fué 
hombrado Consejero de la Cámara y su 
Residente y Conde de Francos. Falleció 
en. 1683. 

Entre los célebres profesores de la Uni-
! versidad de Salamanca, fué uno de los más 

Admirables por sus extensos conocimien-
su autorizado criterio y su profundo 

diento el Dr. Ramos del Manzano. Nacido 
14 
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en los momentos en que el genio español 
llegaba á la plenitud de su desarrollo, se 
dedicó con todas sus fuerzas al estudio, á> 
la enseñanza y á la aplicación del Derecho, 
y fué el primer oráculo de la Jurispruden-
cia civil en la Escuela de Alfonso el Sabio 
durante la primera mitad del siglo xvff» 
el modelo de la Magistratura después en 
los altos Tribunales del reino y el Abogado 
y defensor de los Reyes en las cuestiones 
legales en que había de fundarse la direc-
ción de los negocios públicos en aquel si-
glo, para nuestra patria tan desgraciado-
Ha dejado además en sus obras grande5 

títulos á la estimación de los siglos. Dign° 
sucesor y continuador de Cuyas como ro-
manista, regalista i lustrado del sentido de 
Palacios Rubios y profundamente conoce-
dor del Derecho internacional, ocupa Lin 

distinguidísimo lugar entre los juriscon-
sultos españoles del siglo de oro (1). 

2. Ocupan un distinguido lugar, 
glosadores y comentaristas, además de l015 

ya citados Montalvo, Palacios Rubios y 

(1) Fernández y Cantero. Estudio biográfícO'cr1^ 
tico sobre D. Francisco Ramos del Manzano, 
consulto Salmantino.—Recista general de Legisí 

cion y Jurisprudencia, tomo XXXII . 
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8orio López, Antonio Gómez, Miguel del 
Molino, Sessé, Luis de Molina, Aeevedo, 
Gutierrez, Cáncer, Morlá, Cristóbal de Paz, 
Villadiego y Fontanella (1). Todos ellos 
eran guiados por unos mismos principios 
y tendían á establecer la concordancia de 
las leyes españolas con las romanas y ca-
nónicas, á suplir por éstas y las doctrinas 
de los glosadores las lagunas que en las 
Primeras advertían, y á explicar muchas 
Veces la razón de las leyes nacionales por 
la razón que había servido de base á las 
extranjeras (2). El criterio autoritario de la 
época hace frecuentes las citas de distin-
guidos escritores, á veces sin ninguna 
oportunidad. 

Antonio Gómez, natural de Talavera, 
Provincia de Toledo, vivió en el siglo xvi, 
cursó la Jurisprudencia en la Universidad 
de Salamanca y llegó á ser uno de sus me-
jores profesores y de los que enseñaron 
^ á s años. Escribió sobre cuestiones de De-
recho civil y un Comentario cí las Leyes de 

(1) Véanse otros varios en Nicolás Antonio y 
^ackenau . 

(2) Navarro Zamorano, etc., tomo I. 
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Toro, que es entre los antiguos el que se 
consulta con preferencia (1). 

Micer Miguel del Molino, nació en la 
segunda mitad del siglo xv. Fué bastantes 
anos Lugarteniente de la Corte del Justicia 
de Aragón. Murió antes de promediar el 
siglo xvi. Su Repertorio de los fueros ara-
goneses le valió una remuneración pecu-
niaria acordada en Cortes y le grangeó alta 
reputación y fama (2). 

D. José de Sessé, natural de Lérida, vivió 
en el siglo xvi. Después de cursar la Jui'is-
prudencia, fué catedrático en esta Univer-
sidad y en la de Zaragoza, y ejerció la abo-
gacía en los Tribunales de Aragón. La acep-
tación que obtuvo en la cátedra y en el foro 
le valió ser nombrado para importantes 
cargos judiciales, llegando á Supremo Re-
gente de la Real Chancillería de Aragón, 
que desempeñó hasta su fallecimiento en 
1629. Entre sus obras se cuentan unos Co-
mentarios á decisiones judiciales aragone-
sas (3). 

Luis de Molina, natural de Osuna en 
Andalucía, vivió en el siglo xvi, estudi° 

(1) Nicolás Antonio y Franckenau. 
(2) Latassa, tomo I. 
(3) Latassa, tomo II. 

* 
« 
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Jurisprudencia en Salamanca, y apenas 
comenzó á ejercer la abogacía en Madrid, 
demostró tan excelentes dotes de ingenio y 
saber, que Felipe II le nombró Fiscal de 
Hacienda y Consejero de Indias y de Casti-
lla. Fué uno de los comisionados que en-
vió Felipe II á Inglaterra á defender sus de-
fechos de sucesión á esta Corona, próxima 
4 quedar vacante. El buen desempeño del 
cargo le valió ser nombrado individuo de 
Cámara del Consejo de Castilla. Su obra 
Magistral sobre los mayorazgos ha sido el 
libro más estudiado de los escritos sobre 
tan difícil materia, y á él debe Molina la 
Sran celebridad que entre sus contemporá-
neos obtuvo, conservada hasta nuestros 
(lias (1). 

Alfonso Acevedo, natural de Plasencia, 
es uno de los jurisconsultos más conocidos 
entre los del siglo xvi, pues aun cuando 
üunca desempeñó cátedras ni cargos pú-
dicos, se dedicó á los estudios jurídicos 
con constancia. Los extensos Comentarios 
ú la Nueva Recopilación, que han gozado 
de gran crédito, son su obra más importan-

Trató también de Práctica forense. (2). 

(1) Nicolás A.ntonio. 
(2) Nicolás Antonio. 
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Juan Gutierres, nació en Plasencia el 
siglo xvi. Después de haber cursado la Ju-
risprudencia en la Universidad de Sala-
manca, ejerció en su ciudad natal la abo-
gacía por algunos años, al cabo de los cua-
les fué elegido Doctoral de Ciudad Rodrigo, 
con gran provecho para esta Iglesia y para 
su propia reputación. Escribió muchas 
obras sobre asuntos de ambos derechos, í 
entre ellas Comentarios á la Nueva Recopí' 
lacion. Su nombre, célebre en su patria, no 
ha sido desconocido entre los jurisconsul-
tos extranjeros (1). 

Alicer Jaime Cáncer, natural de Barbas-
tro y de noble familia, se cuenta entre l° s 

primeros jurisconsultos que florecieron en 
Cataluña á fines del siglo xvi. Cursó la Ju-
risprudencia en las Universidades de Hues-
ca y Salamanca. Después de doctorarse fijo 
su residencia en Barcelona, y adquirió 
gran reputación, ejerciendo la abogacía-
Escribió sobre el Derecho catalán (2). 

Pedro Agustín Morlá, natural de Va-
lencia, vivió en el siglo xvi. Hizo sus estu^ 
dios jurídicos en Salamanca y Alcalá. l7u 

Doctor en amboí> Derechos, Abogado en l°s 

(1) Nicolás Antonio. 
(2) Latassa, tomo II. 
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Tribunales de Valencia, y Oidor civil de la 
Real Audiencia de esta ciudad. Escribió 
tUuy joven sobre cuestiones jurídicas (1). 

El Licenciado Cristóbal de Paz, fué uno 
de los jurisconsultos más distinguidos del 
siglo xvn por los cargos que desempeñó y 
Por las obras que escribió. Regidor de Sa-
lamanca, su ciudad natal, y procurador 
Por ella en las Cortes de Madrid, fué nom-
brado por Felipe III Juez mayor de Vizcaya 
en la Chancillería de Valladolid, de cuyo 
tribunal también fué Oidor. Prestó con sus 
Comentarios á las Leyes del Estilo, comple-
mento del Fuero Real, un buen servicio á 
la Jurisprudencia española, en cuyos fas-
tas merece puesto honroso (2). 
, Alfonso de Villadiego, natural de Astor-

! Sa, vivió en el siglo xvn. Establecido en 
Madrid, se dió á conocer ventajosamente en 
el ejercicio de la abogacía, y se acreditó de 

; 'lustre jurista en el reinado de Felipe III. 
| Celoso por el cultivo del Derecho español, y 

Movido sin duda del laudable deseo de que 
Su patria no quedase postergada á Francia, 

(1) Ximeno. Escritores del reino de Valencia. 
Ciencia , 1747-49. Tomo I. 

(2) Nicolás Antonio. 
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donde se había ya publicado el Fuero Juz-
go, tomó á su cargo una nueva edición de 
este Código, y consagró sus desvelos á ilus-
trarlo con comentarios, que le valieron cré-
dito y fama. Escribió además una obra de 
práctica judicial (1). 

Juan Pedro Fontanella, nació en Olot, 
provincia de Gerona, en 1576." Fué Doctor 
en ambos Derechos, ciudadano y Conselle1' 
de Barcelona y Diputado en la corte de Ma-
drid. Como hombre político fué b a s t a n t e 
apasionado, y de los que más contribuye' 
ron á sostener la tenacidad de los c a t a l a n e s 
en las agitaciones que ocurrieron en el reí' 
nado de Felipe IV; como jurisconsulto nin-
guno hubo en su tiempo que le e x c e d i e s e . 
Escribió sobre las decisiones judiciales, 1°3 

pactos nupciales y el testamento. Murió en 
Perpifíán, siendo Presidente del Consejo de 
aquella villa, en 1680 (2). 

3. E n t r e l o s m u c h o s q u e e s c r i b i e r o n so-
bre cuestiones políticas, deben m e n c i o n a r -
se, además de Palacios Rubios, Bellu»a' 
Rivadeneira, M a r i a n a , Saavedra F a j a r d o y 
F e r n á n d e z N a v a r r e t e (3). S e c o n s i d e r a n 

(1) Nicolás Antonio. 
(2) Tor res Amat. 
(3) Véanse otros en Nicolás Antonio. 
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también como publicistas políticos D. Ber-
nardino de Sandoval y D. Tomás Cerdán de 
Tallada, que iniciaron en Europa, en los 
siglos xvi y xvn respectivamente, el es tu-
dio de la Ciencia penitenciaria ó de las pri-
siones (1) El más insigne fllósofo español 
del siglo xvi , Juan Luis Vives, escribió un 
interesante libro sobre el socorro de los po-
bres, en el que considera la beneficencia 
pública (2). 

Pedro Belluga, fué natural de Valencia, 
donde recibió la primera enseñanza. Pasó 
á Bolonia hácia el año 1410, y estudió De-
recho en el Colegio español de San Clemen-
te. Después de haber recibido el grado de 
doctor y desempeñado dignamente en Ná-
poles los cargos que le confió D. Alfonso V « 

(1) Colmeiro . Derecho administrativo español. 
4.a edición. Madrid, 1876, tomo i.—-Nicolás Antonio» 
—-Franckenau.—Ximeno, tomo i .—Pastor Fuster . 
Biblioteca valenciana, e t c . Valencia, 1827, tomo i. 

(2) Obras escogidas de filósofos con un discurso 
preliminar de D. Adolfo de Castro (Biblioteca de-
autores españoles, de Rivadeneyra.) Madrid, 1873. 
-~Escosura. La beneficencia en el siglo xv i : conside-
raciones sobre el opúsculo de Juan Luis Vives, t i-
tulado: « Del socorro de los pobres, ó de las necesi-
dades humanas». Revista de España, tomos 48 y 49. 

16 
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de Aragón, regresó á su patria, donde fué 
muy estimado por todos sus conciudada-
nos y particularmente por el Arzobispo de 
Valencia D. Alfonso Borgia, luego Calix-
to III. Demostró cuán incontrastables eran 
su convicción y fortaleza de ánimo en las 
Cortes de Valencia de 1446, pues por defen-
der lo que creía justo y conveniente contra 
las pretensiones del Rey D. Juan de Nava-
r r a , que por entonces gobernaba los reinos 
de Aragón en ausencia de su hermano don 
Alfonso, incurrió en su enojo, siendo en-
carcelado y desterrado. Retiróse á la villa 
de Al mansa, y logrando después ir á Nápo-
les , tuvo la satisfacción dé ver justificada 
y aprobada su conducta. Durante su des-
tierro escribió su notable Speculum Prind-
pum, de que se hicieron varias ediciones. 
Es una verdadera suma del Derecho públi-
co, según el Sr. Pérez Pujol (1), tegida con 
la t rama de la erudición teológica y del re-
nacimiento, donde busca el principio de la 
justicia en la razón divina y su asiento en 
el mundo de la inteligente alma humana, 
de la que es inmortal gemela , á su juicio-
A Belluga se le ha llamado ilustre intérpre' 

(1) Discurso citado. 
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te del Derecho y el Bartolo ó Baldo de los 
valencianos. Falleció en 1468 (1). 

El Padre Pedro de Rivadeneira, nació 
de una familia noble en 1527. Ingresó muy 
joven en la Compañía de Jesús y fué secre-
tario de San Ignacio de Loyola. Estudió 
Teología y Letras en Pádua. Adquirió gran 
reputación como profesor. Fué muy esti-
mado de los primeros Generales de la Com-
pañía de Jesús, á la que prestó muchos 
servicios. Es uno de nuestros escritores 
clásicos. Sus obras son muchas y volumi-
nosas. Al lado de sus libros religiosos é 
históricos, se encuentra su Tratado del 
Principe cristiano, refutación de Maquiave-
lo, traducida al latín, al francés y al italia-
no. Murió en 1611 (2). 

El Padre Juan de Mariana,e\ Tito Livio 
español, nació en 1536. Ingresó muy joven 
en la Compañía de Jesús. Educado en Al-

(1) Ximeno, tomo i, y Pastor Fuster, tomo i. 
(2) Obras escogidas del Padre Pedro de Rivade-

neira, de la Compañía de Jesús; con una noticia de 
su vida y juicio crítico de sus escritos por D. Vi-
cente de la Fuente (Biblioteca de autores españo-
les, de Rivadeneyra). Madrid, 1868.—Prat. His-
toiré du Pere Rivadeneira, disciple de Saint Ig-
nace. París, 1862. 
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calá, enseñó Teología en el gran Colegio de 
Jesuítas de Roma, en otro de Sicilia y en la 
Universidad de Paris. Fué consultor del 
Santo Oficio y del Arzobispo de Toledo. Es-
cribió de Historia, de Filosofía, de Religión, 
de Política, de Economía, de Hacienda. Son-
dó todas las cuestiones graves de su época 
y emitió su opinión sobre cuanto podía las-
timar sus creencias y la futura paz del rei-
no. Su célebre libro sobre El Rey y la Insti-
tución Real, en el que reconocía el derecho 
de matar á un tirano, fué quemado en París 
por mano del verdugo, en virtud de decreto 
del Parlamento. Murió en 1623 (1). 

El Dr. D. Juan de Solorzano Pereíra, 
nació en Madrid en 1575. Después de haber 
sido discípulo y maestro en la U n i v e r s i d a d 
de Salamanca, comenzó su c a r r e r a judicial 
en plaza de Oidor de la Real Audiencia de 
Lima, donde fué muy apreciado por los Vi-
reyes. Volvió á España y sirvió las Fisca-
lías de los Consejos de Hacienda y de In-
dias; y nombrado para igual plaza del de 

(1) Obras del Padre Juan de Mariana. Colección 
dispuesta y revisada, con un discurso prel iminar 
por D. F . P. y M. (Biblioteca de autores españolé 
de Rivadeneyra.) Madrid, 1854.— Labitte. Dej^'e 

político quid senserit Mariana, these. Paris , 1841 -

14 



Castilla, se excusó con tenacidad de acep-
tarla por su torpeza de oido; recibiendo úl-
timamente la de Consejero como término de 
su aventajada carrera. Publicó varias obras 
jurídicas, y entre ellas una Política In-
diana (1). 

D. Diego de Saavedra Fajardo, nació 
en 1584. Cursó Jurisprudencia en la Univer-
sidad de Salamanca. Ingresó en la carrera 
eclesiástica, pasando á Roma como Secre-
tario del Embajador de España, y después á 
Nápoles. Sirvió la agencia de España en 
Roma, donde mereció suma estimación por 
su conducta. Tuvo constantemente mano 
en los negocios públicos. Desempeñó otros 
cargos, y entre ellos el de Ministro de Es-
paña en Baviera. Asistió al Congreso de 
Munster, entre los más célebres capitanes 
y políticos de Europa, para tratar de la pa-
cificación general de la Cristiandad. Fué 
Consejero de Indias é Introductor de Em-
bajadores. Vivió fuera de España, á su ser-
vicio, 40 años, y alcanzó renombre en Eu-
ropa. Escribió, entre otras obras, las Em-
presas políticas, traducidas al francés y á 
otras lenguas, que le acreditan de diplomá-

(1) Nicolás Antonio. 



tico profundo, gran publicista y escritor so-
bresaliente. Falleció en 1648 (1). 

El Licenciado Pedro Fernández Namar-
rete, escribió la Conservación de monar-
quías, uno de los libros más notables escri-
tos en el reinado de Felipe IV, después de los 
de Saavedra. Tenía, como éste, en materias 
de economía y de gobierno, un juicio claro, 
grande elevación de miras, mucha expe-
riencia y tacto, y sobre todo un caudal de 
ideas exclusivamente suyas, que aún hoy 
bastarían para honrar á cualquier ingenio. 
Estudiaba los males, indicaba las causas 
que los producían, y no vacilaba para ate-
nuarlos, ni aún para extirparlos, en propo-
ner hondas y vastísimas reformas. Era 
bastante franco, aun á riesgo de enemis-
tarse con la nobleza y con el clero á que 
pertenecía (2). 

4. Después del estudio, la explicación y 
la reconstitución de los textos, el espíritu 
científico tenía que tomar un nuevo camino, 
sometiendo á severa crítica las legislacio-

(1) Obras de D. Diego de Saavedra Fajardo y del 
Licenciado Pedro Fernández de Navarrete. (Biblio-
teca de autores españoles de Ricadeneyra,) Ma-
drid, 1853. 

(2) Véase la nota anterior. 
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nes y las prácticas de los pueblos. A prin-
cipios del siglo xvi, se hallaba la Europa en 
medio de sus afanes para constituirse y co-
locarse sobre bases estables y duraderas, 
para conquistar, unos tras otros, todos los 
derechos de la humanidad y hacerlos pasar 
por medio de la victoria á una práctica vi-
gorosa. Todos los Estados se hallaban á un 
mismo tiempo ocupados en discutir y fijar 
su división política, é igualmente agitados 
por revoluciones intestinas, religiosas y mo-
rales. El agente de todos estos sucesos, que 
conquistaba los derechos y derribaba los 
obstáculos, era la guerra. El movimiento 
era general; la lucha acalorada y el triunfo 
sangriento. La guerra, pues, tuvo que ser 
objeto preferente de la atención de los que 
trataban de buscar el fundamento de las 
instituciones jurídicas. El espectáculo en 
medio del cual vivía, inspiró á Grocio el 
designio de escribir la teoría de aquel dere-
cho de que se hacía tan terrible uso (1). 

Nadie puede negar á Grocio la gloria de 
haber fundado las Ciencias del Derecho na-
tural y de gentes. Sus mismos impugnado-
res apasionados no le han negado el mérito 

(1) Lerminier. 
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de haber expuesto por vez primera, de una 
manera sistemática, los principios de la 
Filosofía del Derecho y del Derecho inter-
nacional, creando ciencias has ta entonces 
ignoradas ó confundidas con otros ramos 
del saber. Su célebre libro De Jare belli ac 
pacis, publicado en casi todos los países y 
traducido á casi todos los idi'omas, recor-
rió triunfante la Europa y sirvió de texto en 
las Universidades, y de autoridad en las 
negociaciones diplomáticas. 

Pero si la opinión es casi unánime al 
atribuir á Grocio la paternidad de estas 
ciencias, no existe la misma unanimidad 
de pareceres cuando se trata de averiguar 
quiénes fueron sus precursores, y determi-
nar la importancia de sus trabajos y la in-
fluencia que ejercieron en la obra del inmor-
tal holandés. El amor patrio, por una parte, 
y las preocupaciones de escuela ó de parti-
do, por otra, han contribuido á enaltecer á 
determinados escritores á expensas de los 
otros, con lamentable exageración y falta 
de justicia. Así es que, al paso que en las 
Universidades españolas se cantan las 
glorias de nuestros teólogos y juristas 
del siglo xvi, llegando á decir «que Grocio, 
ni superó en método, ni se elevó á la esfera 
doctrinal á que nuestros sabios españoles 
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supieron colocarse (1),» en las de Italia se 
cita con encomio á Belli y á Gentili, y ape-
nas se hace mención de los teólogos y ca-
nonistas españoles, «porque en sus obras 
nada hay que pueda merecer el nombre de 
científico,» según Mancini. No menos exa-
gerada es la opinión del escritor alemán 
Kaltenborn, que denomina ciencia protes-
tante á la del Derecho internacional. 

No necesitamos, para aumentar la gloria 
de los teólogos y juristas españoles que pre-

' cedieron á Grocio, rebajar la de éste y los 
escritores posteriores. 

A un teólogo español, Francisco de Vito-
ria, se debe el primer tratado didáctico so-
bre el derecho de la guerra. Son considera-
dos además, como precursores españoles 

i de Grocio, Domingo Soto, Fernando Váz-
quez Menchaca, Juan López de Segovia, 
Francisco Arias de Valderas, Alfonso Al-

; varez de Guerrero, Francisco Suárez, Bal-
tasar Ayala y Juan de Cartagena (2). liare -

(1) López Sánchez. Elementos de Derecho inter-
nacional público. 

(2) Wheaton. Histoire da progres da droit des 
gens. 4 edition. 1864. Tomo I.—Bachiller y Mora-
les. Elementos de la Filosofía del Derecho y Cur-
so de Derecho natural, Habana, 1857.—Cauchy. Le 
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mos a lgunas indicaciones sobre los princi-
pales de ellos, Vitoria, Soto, Vázquez Men-
chaca y Suárez. 

Fray Francisco de Vitoria, así llamado 
por haber nacido en la capital de Alava en 
1480, pasó siendo aún niño á Burgos, donde 
ingresó en la Orden de Predicadores. Estu-
dió después Teología en la Universidad de 
Paris , según la costumbre de aquel tiempo, 
y de regreso á su patria fué prefecto de es-
tudios en el Colegio gregoriano de Vallado-
lid y Profesor de Teología en la Universidad 
de Sa lamanca , cuya cátedra desempeñó 
cerca de 20 años, has ta su fallecimiento, 
ocurrido el 1546. Nunca quiso dar á la es-
t ampa las lecciones que dictaba á sus dis-
cípulos; pero uno de éstos, no m e n o s famoso 
que su maes t ro , Melchor Cano, las guardó 
y completó, publicándolas después de la 
muer te de Vitoria (1). 

Sus Disertaciones teológicas, entre la s 

que hay una relativa á las Indias y otra al 
derecho de la guerra , impresas al año si-

Droit maritime International. Par is , 1862. Tomo 
JI .—Ramírez de Vil la-Urrut ia . Francisco de Vito-
ria, precursor de Grocio. Revista de España, to-
mos 80 y 81. 

(1) Vil la-Urrutia . 
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guien te á la abdicación de Carlos V, fueron 
quizá muchas de ellas respuestas á casos 
de conciencia presentados por el Empera-
dor. Versan, en efecto, sobre las materias 
ttiás importantes de la Teología en sus re-
laciones con el gobierno temporal; y el or-
den en que han aparecido muestra cómo el 
autor, partiendo de las cuestiones de Dere-
cho canónico, ha llegado á las cuestiones de 
Derecho público y después á las de Derecho 
de gentes (1). 

Fray Domingo de Soto, nacido en Sego-
via en 1494, hizo sus primeros estudios en 
Alcalá de Henares; y habiendo pasado luego 
á Paris á continuarlos, regresó después á 
Alcalá, en cuya Universidad fué catedráti-
co. Tomó el hábito de la Orden de Predica-
dores en San Pablo de Burgos, y allí ensenó 
Filosofía y Teología hasta que ganó una cá-
tedra de Teología en la Universidad de Sa-
lamanca. Carlos V le envió por su teólogo 
al Concilio de Trento, y después de su pri-
mera suspensión, le llamó á Alemania, ha-
ciéndole su confesor; pero renunció luego á 
este cargo para retirarse áSalamanca,cuya 
Universidad le dió la cátedra de Prima de 
Teologia, y cuyo Convento de San Esteban 

(1) Cauchy. 
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le nombró Prior, cargo en que le sorprendió 
la muerte en 1560 (1). 

Soto escribió sobre la justicia y el dere-
cho. Vitoria no había temido demostrar á 
los fieros conquistadores de América, que 
los Indios tenían, como pueblo, el derecho 
á gobernarse á sí mismos ; Soto, su discí-
pulo, no vaciló en .establecer que tenían, 
como hombres, el derecho de ser libres. 
Elegido por Carlos V como árbitro en el 
gran proceso en que Las Casas defendía á 
los indígenas y Sepúlveda el mantenimien-
to de su servidumbre, se decidió en sentido 
de la libertad, y consecuente hasta el fin con 
él, no admitía que, para mejorar la suerte 
de los Indios, fuese permitido reducir á es-
clavitud á,los africanos (2). 

Fernando Vázquez Menchaca, nació en 
Valladolid en 1512, de una familia distingui-
da. Inaugurados sus estudios de Derecho 
civil y canónico en la ciudad natal, pasó á la 
de Salamanca para ampliarlos y terminar-
los. Sostuvo en la primera, públicamente, 

(1) Sainz de Baranda. Noticia de los españoles 
que asistieron al Concilio de Trento.—Colección de 
documentos inéditos para la Historia de España, 
tomo ix. 

(2) Cauchy. 



más de 700 paradojas contra las opiniones 
tradicionales y comunmente recibidas entre 
los intérpretes. Se licenció y doctoró en Sa-
lamanca. Obtuvo en esta Universidad, por 
sus méritos, una cátedra de Instituía, que 
desempeñó con general aplauso. Consiguió 
puestos importantes y delicadas comisio-
nes. Fué Alcalde de la Cuadra de Sevilla y 
Oidor de la Contaduría mayor de Hacienda, 
cargo en el que adquirió más reputación. 
En virtud de la designación de Felipe II, 
acudió al Concilio de Trento en calidad de 
doctor jurista y mostró su talento, celo y 
saber. Más adelante entró en posesión de la 
cañogía doctoral de la Iglesia de Sevilla, con 
la que le agració el cabildo. Falleció en 
1569. 

Pocas son sus obras, pero importantes 
y que merecieron gaan aceptación. En una 
de ellas desentrañó la materia de sucesiones 
magistralmente con sólida doctrina y varia 
erudición. De menor extensión, pero de ma-
yor valor y estima, son sus Controversias, 
cuestiones selectas en toda clase de Dere-
cho, dilucidadas con talento, buena doctrina 
y firmeza de convicción; en ellas §e ve al 
jurisconsulto en toda su capacidad, en toda 
su plenitud, y por ellas el nombre de Váz-
quez Menchaca será siempre respetable y 
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glorioso. La muerte le sorprendió sin dejar-
le limar y dar la última mano á una obra 
que estaba destinada á ocupar muy distin-
guido puesto en los anales de la Jurispru-
dencia española, sobre el Derecho natural 
Hubiera sido una obra singularporsu asun-
to. Mucho debía cifrar en ella el autor de su 
ulterior fama, cuando confió el manuscrito 
en su testamento á su hermano, Oidor de 
Granada, con especial encargo de que lo 
hiciese perfeccionar por mano experta y 
procurase que se imprimiera. Los deseos 
del ilustre moribundo no se realizaron. 

Grocio consideró á Vázquez Menchaca 
como de los primeros jurisconsultos espa-
ñoles, estudiando y aprovechando su doc-
trina, y alabando en él haber tratado impor-
tantes cuestiones de Derecho público con 
gran independencia, alabanza tanto más 
apreciable, cuanto que, en ese concepto, no 
suelen dispensarse á los españoles de aque-
llos y posteriores tiempos. Tiene razón Gro-
cio. Se le encuentra en varios pasajes de 
sus obras por cima de las ideas dominantes 
y exento de las preocupaciones de la época 
en que vivía: escribe en el reinado de Feli-
pe II, cuyo súbdito era, pero raciocina como 
un ciudadano que viviera en otro régimen 
más libre y expansivo, y parece respirar 



otro aire que el que entonces se respiraba 
en España (1). 

El Dr. eximio Francisco Suáres, nacido 
en Granada en 1548 y destinado por sus pa-
dres á una carrera literaria, después de 
cursar Humanidades en su patria, fué en-
viado á estudiar Derecho á la Universidad 
de Salamanca, muy floreciente á la sazón. 
A. los 17 años entró en la Compañía de Je-
sús, estudiando en su Colegio Filosofía y 
Teología, mereciendo á los 23 ser enviado á 
enseñar Filosofía en el Colegio de Segovia, 
donde un año después recibió las Sagradas 
Ordenes. Era tan extraordinaria su aplica-
ción, que aun después de haber arribado á. 
los primeros puestos de la enseñanza, con-
sagraba nueve horas diarias al estudio. Su 
gran valer como filósofo hizo que se le lla-
mara el Principe de los escolásticos. Se le 
considera como uno de los grandes discípu-
los de la Escuela de Santo Tomás, que han 
comprendido y penetrado á fondo el espí-
ritu y tendencia de su Filosofía. Tuvo una 
gran modestia, no desvaneciéndole nunca 
los aplausos y aceptación que obtuvo ense-

(1) Jimenez y Teixidó. Fernando Vázquez Men-
chaca.—Revista general de Legislación y Jurispru-
dencia, tomo x iv . 



fiando Filosofía y Teología en los Colegios 
de Segovia, Avila y Valladolid, en el ya fa-
moso Colegio Romano y en las célebres 
Universidades españolas de Alcalá, Sala-
manca y Coimbra, así como también publi-
cando notables escritos, que pronto alcan-
zaron celebridad europea. Tuvo siempre 
empeño en declinar los altos cargos y se-
ñalados honores á que le hizo acreedor su 
mérito. Después de ilustrar con su saber la 
cátedra, de formar notables discípulos y de 
producir muchas obras, falleció en 1617 (1)-

Este consumado teólogo, en su libro so-
bre las leyes y Dios legislador, verdadero 
tratado de Filosofía del Derecho, aplica el 
poder de su dialéctica á definir el origen de 
todas las clases de derechos que se derivan 
de las leyes divinas ó humanas . Allí des-
envuelve, á propósito del Derecho natural 
y de gentes, una teoría que se parece mu-
cho á aquella de que Grocio nos ha dado un 
simple bosquejo en los prolegómenos de su 
gran obra (2). 

(1) Discurso leído en la Universidad literaria 
de Granada en la solemne apertura del curso aca-
démico de 1876-77, por el Dr. D. Francisco Javier 
Simonet, sobre el Dr. eximio Francisco Sudrez« 
Granada, 1876. 

(2) Cauchy. 
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5. Dos tendencias predominan en los es-
critores españoles sobre nuestra ciencia en 
sus relaciones con la europea. Una, segui-
da, entre otros, por Lampillas (l), Rezábal, 
y Sánchez Ruano, que no ven más medio, 
para ensalzar á los escritores españoles, 
que deprimir y rebajar á los extranjeros. 
Otra más imparcial, admitida por Jiménez 
Teixidó y Ramirez de Villa-Urrutia, que 
tratan de dar lo que en justicia corresponde 
á cada escritor, sea nacional ó extranjero, 
elogiando á todos aquellos que lo merecen. 

La Ciencia debe estudiarse con entera 
imparcialidad, prescindiendo de estrechos 
móviles d£ patria, á que debe ser ella extra-
ña. Todos los pueblos deben contribuir al 
desenvolvimiento científico, y todos los ju-
risconsultos que inician escuelas ó siguen 
las que ya existen, deben ser juzgados en 
armonía con la importancia de sus obras. 

Los extranjeros han hecho y hacen ge-
neralmente justicia á los publicistas espa-
ñoles (2), y cuando los de los países que van 

(1) Ensayo hislórico-apogelético de la litera-
tara española, traducido por Doña Josefa Amor y 
Borbón. Zaragoza, 1782-84. 

(2) Taisand, Savigny Wheaton, Caucliy, Rodiere, 
etc., etc. 

18 



al frente de la ciencia, no pasan por preten-
siones exageradas, no es el mejor medio 
limitarse á maltratar á personalidades res-
petables, sino consagrarse á estudiar y me-
ditar sobre obras, que á veces son juzgadas 
con ligereza é incompetencia, para llevar la 
convicción al ánimo de tratadistas im-
parciales. 



LECCION XXIV 

C U A R T A E P O C A 

1. Estado de la Ciencia jurídica y causas que influ-
yeron en él.—2. Universidades y su enseñanza del 
Derecho.—3. Principales jurisconsultos. Macanaz. 
Finestres. Mayans. Campomanes. Pérez y López. 
Asso. De Manuel. Sala. Jove Llanos. Lardizábal. 

1. El siglo XVIII se distingue por la gran 
elaboración intelectual y por la actividad 
extraordinaria de los espíritus. Bajo la in-
fluencia francesa y merced á la protección 
concedida en el reinado de Cárlos III á las 
Ciencias y á las Letras, se inicia una res-
tauración literaria, caracterizada principal-
mente, en lo que á la Jurisprudencia toca, 
por la tendencia á estudiar el Derecho Real 
ó pátrio. 

Las reformas empezaron en el reinado 
de Felipe V, continuaron en el de Fernan-
do VI y produjeron la brillante época lite-
raria del reinado de Cárlos III. 

Todos los ramos del saber humano que 
eran conocidos en aquella época, todos los 
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grados de la enseñanza en su inmensa es-
cala, desde los rudimentos dé las primeras 
letras hasta las altas elucubraciones de la 
m á s elevada Filosofía, en todo lo que en 
aquel tiempo se alcanzaba, todos los esta-
blecimientos de instrucción, desde las es-
cuelas primarias has ta los superiores cen-
tros docentes, todo recibió impulso, fomen-
to, desarrollo, reformas, mejoras y adelan-
tos hasta donde entonces se podía. Felipe V, 
á quien se deben las Reales Academias es-
pañola y de la Historia, fundó en 1712 la Bi-
blioteca Real, después Nacional (1). 

La Ciencia que especialmente favoreció 
Cárlos III fué la jurídica, promovida tam-
bién en los anteriores reinados. Impulso 
tenían que darle la obligación que se impu-
so á los cursantes de la Facultad de estu-
diar el Derecho natural y de gentes, la in-
troducción de la asignatura del Derecho pa-
trio y los premios destinados á los más so-
bresalientes alumnos. Pero más que todo la 
i lustraron y enaltecieron las tareas de los 
doctos jurisconsultos, que ya á excitación 
del Monarca y del Ministro Roda, ya He~ 
vados del espíritu de la época, consagraron 
sus desvelos y emplearon sus plumas en 

(1) Anuarios citados. 
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ilustrar, esclarecer y mejorar la Jurispru-
dencia (1). 

El ilustrado Gobierno de Cárlos III, que 
reconocía la necesidad de introducir en to-
dos los ramos de la Administración un es-
píritu civilizador y progresivo, no pudo mi-
rar con indiferencia el abandono tan lasti-
moso en que en su tiempo se encontraba el 
estudio de la Legislación y Jurisprudencia. 
Reducido éste al pequeño círculo que en las 
Universidades ls trazaran añejas preocupa-
ciones, recibió en su reinado una extensión 

.considerable por medio de las asociaciones 
que para cultivarle se plantearon en esta 
Corte; y la Academia de Santa Bárbara, la 
teórico-práctica establecida en la Casa de 
Clérigos menores clel Espíritu Santo, la de 
nuestra Señora del Carmen, la de Derecho 
civil y canónico de la Purísima Concepción, 
la de práctica del mismo título y la de Cár-
los III, reglamentadas todas por este Mo-
narca , demuestran á la vez el celo de los 
que las promovieron y la constante solici-
tud del Gobierno, que tanta protección les 
dispensó (2). 

(1) Lafuente. Historia general de España, to-
mo xi de la edición económica. 

(2) Sanz y Barea. Memoria histórica de las 
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Las Universidades más célebres se re-
sistían con obstinado empeño á desterrar 
de sus áuias el escolasticismo que en ellas 
dominaba, y sostenían con ardor las doc-
trinas más contrarias y depresivas del po-
der temporal, hasta tal punto que fué pre-
ciso nombrar censores regios que las vigi-
lasen, cuan.do las antiguas Academias, pro-
tegidas por Cárlos III, se dedicaban con 
incesante afán á generalizar los principios 
del Derecho español, á explicar sus leyes y 
á anatematizar los errores ultramontanos 
que pululaban por doquiera y comprome-
tían los intereses del Trono y del Estado. El 
Derecho público, que hasta entonces se ha-
bía reputado como parte integrante de la 
Teología, y que no se conocía por otras ex-
plicaciones que por las que de él hacían los 
Padres Jesuítas, reducidas á interpretar á 
Aristóteles, ajusta/ido, según decían, la ra-
zón de Estado con la conciencia, Religión g 
Fé Católica, recibió también un impulso 
muy considerable con la creación de estas 
Academias, que le miraron como uno de 
los objetos ¿le su instituto (1). 

Academias de Derecho y práctica conocidas en 
esta corte. Madrid 1840. 

(1) Sauz y Barea. Acta de la sesión inaugural 



2. EL reinado de Felipe V inicia para la 
enseñanza un nuevo período. Se creó en él 
la Universidad de Cervera (1717). El i lus-
trado Consejo de Castilla intentó combatir 
la perniciosa influencia de las leyes roma-
nas y canónicas, y se publicó el Auto acor-
dado de 1713, en que se condena como into-
lerable la creencia general de que debe dar-
se más estimación á estas leyes que á las 
de España. Los daños de que se trataba en 
el Auto provenían del infecundo método con 
que se enseñaba en las Universidades el 
Derecho. Al escribir el mismo Consejo á las 
de Salamanca, Alcalá y Valladolid, encar-
gándoles que reformasen sus estudios, to-
das resistieron el mandato, siendo notables 
los razonamientos de la última. En el mis-
mo sentido que el Consejo se expresaba su 
insigne Fiscal Macanaz. Nada se adelantó 
con esto, pues en 1741 se mandó á las Uni-
versidades que se comparase con el Dere-
cho romano el patrio. 

Medina y Florez dirigió á Felipe V una 
notable Representación para promover el 
estudio del Derecho español y facilitar su 

celebrada el 16 de Enero de 1844 en la Academia 
Matritense de Jurisprudencia y Legislación. Me-
moria del secretario primero. Madrid, 1814. 



observancia. Notaba la buena disposición 
de los naturales de España para el estudio 
del Derecho, hacía patente la bondad de las 
leyes pátrias, y, con tan felices elementos» 
declaraba nulo el resultado para la admi-
nistración de justicia por el vicioso estudio 
en las Universidades, por la preferencia en 
la enseñanza del Derecho civil de los roma-
nos y por la multitud de comentaristas con 
sus abusos y digresiones y su carencia, á 
veces, de interesantes tratados (1). Poco 
después, el Consejero Mora y Jaraba hizo 
una enérgica pintura de los indicados vicios 
de la enseñanza. Casi todo el calor y tarea 
de las Universidades y de los autores prác-
ticos, se empleaba, según él, en conciliar 
los textos civiles que parecían entre sí con-
trarios, á que se llamaba Antinomias. Todo 
lo que se escribía no tenía otro objeto prin-
cipal que buscar conciliaciones á dichas le-
yes; de suerte que era respetado por mayor 
jurisconsulto el que sobresalía en esta ha-
bilidad, ponderando con indecibles elogios 

(1) El Derecho en 1744. Representación al anti-
guo Consejo de Castilla. Manuscrito de la Biblioteca 
del Instituto de Jovellanos de Gijón, publicado con 
una Introducción, por D. Fermín Canella Secades. 
Madrid, 1878. 



á los que en fuerza ele su ingenio ó de la ca-
sualidad encontraban algún modo útil de 
combinar dos leyes, al parecer irreconcilia-
bles. El Marqués de la Ensenada, ilustrado 
Ministro de Fernando VI, también pensó en 
la extirpación de los abusos, creyendo ne-
cesario que se estudiase el Derecho pátrio 
y además el Derecho público, fundamento, 
en su sentir, de todas las leyes (1). 

La reforma de los estudios, como otras 
muchas, apareció tan pronto como penetró 
en el Supremo Consejo de Castilla, como 
Fiscal, Rodríguez Campomanes, con el con-
curso del célebre Floriüablanca. El Consejo, 
excitado por Carlos líl y auxiliado por los 
infatigables Fiscales, reformó los estudios 
en 1771, satisfaciendo la opinión, particu-
larmente el de la Jurisprudencia, encar-
gando á las Escuelas la formación de nue-
vos planes y métodos de enseñanza y esta-
bleciendo cátedras de Derecho natural, pú-
blico y español. 

Al morir el memorable siglo X ' V I I I , la en-
señanza de las Universidades, antes aban-
donada á las ráncias preocupaciones del 
escolasticismo, comenzaba á ser dirigida 

(1) Gil de Zarate. Canella. 
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con más acierto é ilustración, despojándose 
de los resabios y mal gusto de aquel méto-
do. Aunque Cárlos IV suprimió en 1794 las 
cátedras de Derecho público, natural y de 
de gentes, se mantuvo el nuevo sentido en 
lo concerniente al Derecho pátrio (1), 

3 D. Rafael Melchor de Macanas,na-
ció en Hellin, reino de Murcia, en 1670. 
El ejercicio de la abogacía en Madrid le dió 
á conocer tan ventajosamente, que Felipe V 
se propuso desde luego utilizar su ilustra-
ción y buenas prendas: nombróle Intenden-
te de Aragón, y luego le confirió la honrosa 
y delicadacomision de ajustar en París con 
Monseñor Aldovrandi el arreglo de las di 
lerendas pendientes entre la Corte de Roma 
y la de España, en la que acreditó más su 
aptitud y celo por los intereses españoles, 
como lo conoció y y apreció el Rey al nom-
brarle para el importante cargo de Fiscal 
general. Además de los grandes servicios 
que prestó en estos conceptos, tuvo mucha 
parte é influencia en la administración pú-
blica, y en las negociaciones diplomáticas 
suscitadas por el estado de España y de 
Europa. Pero su sano patriotismo, su fir-
meza en la defensa de los intereses de Es-

0 ) Canella. 
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paña, y su enérgica oposición á las in-
trusiones extranjeras, le suscitaron en-
carnizados y por desgracia demasiado po-
derosos enemigos, que le privaron de la 
confianza del Monarca; y el benemérito pa-
tricio que tanto hizo por éste y por el rei-
no, se vió preso en Vitoria, y desterrado á 
la Coruña. A pesar de lo mucho que se 
prolongó el destierro, supo hacerlo lleva-
dero con su magnanimidad y afición al es-
tudio. A Cárlos III estaba reservado repa-
rar tantas vejaciones, y con efecto, Maca-
naz pudo volver á su patria, y murió eu 
Hellín en 1760. 

El nombre de Macauaz figura digna-
mente al lado de los principales juríscon-
sultos^del sigloXVIII. Con vasta instrucción, 
feliz talento y una incansable laboriosidad, 
y habiendo alcanzado edad avanzada, dejó 
escritas multitud de obras aún inéditas, 
poco limadas en general, pero que com-
prueban su erudición en las ciencias ecle-
siásticas, históricas y jurídicas. Entre ellas 
se cuentan varias notas sobre las Institu-
ciones de Justiniano y puntos de Derecho 
romano, así como unos tratados histórico-
criticos sobre los Fueros de Aragón y Va-
lencia. De sus obras publicadas merecen 
citarse los Auxilios para bien gobernar 
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una monarquía católica, y el Informe que 
como Fiscal del Consejo dió sobre abusos 
de laCórte de Roma y su remedio. Este cé-
lebre trabajo es un buen testimonio del celo 
del autor en defensa de las regalías y de 
sus conocimientos canónicos (1). 

El Dr. D. José Füiestres y Monsalvo, na-
ció en Barcelona en 1688, y hechos los es-
tudios de Jurisprudencia, llegó á ser un ex-
celente catedrático en la Universidad de 
Cervera. Falleció en 1777. 

Consagró su larga y modesta vida á la 
ciencia del Derecho, y como la cultivó con 
el poderoso auxilio de la literatura y la an-
tigüedad griega y romana, en que fué muy 
versado, puede reputarse como uno de los 
jurisconsultos clásicos de la buena escue-
la. Así su memoria ha llegado á nosotros 
con merecida celebridad; y sus obras han 

(1) Jimenez y Teixidó. Breoe noticia de los 
cuarenta jurisconsultos españoles inscritos en las 
tres lápidas de la Academia Matritense de Juris-
prudencia y Legislación. Madrid, 1857.—Rega-
lías de los señores reyes de Aragón. Discurso j u -
rídico, historico, político por D. Melchor de Maca-
naz. Publícale por primera vez la Biblioteca jurí-
dica de autores españoles precedido de unas not i -
cias sobre la vida y escritos del autor por D. Joa-
quín Maldonado Macanaz. Madrid, 1879. 
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sido de las pocas que, salvándose del olvi-
do á que están condenadas tantas otras, so 
consultan todavía. Su Comentario á Her-
mogeniano, precedido de una erudita diser-
tación sobre la vida de-este jurisconsulto, 
es una obra de mérito, de cuya lectura y 
estudio puede reportarse mucho fruto, lle-
gando á anteponerla Mayans á la que de 
Papiniano nos dejó el inmortal Cuyas (1). 

Don Gregorio Mayans y Sisear, nació en 
Oliva, reino de Valencia, en 1699. Cursadas 
Gramática y Retórica y Poética en Barce-
lona, estudió en Valencia Filosofía y Juris-
prudencia, completando el estudio de esta 
última Facultad en la Universidad de Sala -
manca. Tomó en Valencia el grado de Doc-
tor en leyes y ganó por oposición la cáte-
dra de Código. Después fué nombrado Bi-
bliotecario de S. M., plaza que renunció 
para retirarse á una vida tranquila y labo-
riosa en su pueblo natal, mereciendo de 
Cárlos III los honores de Alcalde de su Real 

(1) Jiménez y Teixidó.—Sempere. Ensayo de 
una Biblioteca española de los mejores escritores 
del reinado de Cárlos III. Madrid, 1785-89. To-
mo III.—Gallisá. De vita et scriptis Joseplú Fines-
tres et Monsalco jurisconsulti barcinonensis. 
Cervera. Dos tomos. 



Casa y Corte, y el goce de una pensión 
anual, como remuneración de sus tareas y 
de su celo por los intereses públicos. Mu-
rió en 1781. 

Cultivó con ardor y constancia la Lite-
ratura y la' Historia, publicando multitud 
de obras eruditas é importantes, y también 
dió buena muestra d e s ú s estudios jurídi-
cos en sus Comentarios á fragmentos de 
jurisconsultos romanos, en varias Disputa-
ciones de asuntos de este mismo Derecho, 
en la Carta al Dr. Berni sobre el origen y 
progreso del español, y finalmente en las 
Observaciones sobre el Concordato de 1753. 
Este ilustre literato y jurisconsulto adqui-
rió gran celebridad, no sólo entre sus com-
patriotas, sino también entre los sabios ex-
tranjeros, que le consideraban corno uno 
de ellos y que en repetidas ocasiones le 
acreditaron su aprecio y veneración (1). 

D. Pedro Rodrigues Campomanes, Con-
de de Campomanes, nació en 1723 en el pue-
blo de Santa Eulalia de Sorriba, Principado 
de Asturias, y consagrando su juventud al 

(1) Jiménez y Teixidó.—Ximeno, tomo II.—Pas-
tor Fuster, tomo II.—Sempere, tomo IV.—Strodt-
mann. G. Maiansii Vita. Guelplierb., 1756. (El 
autor es el mismo Mayans.) 



estudio con el mayor afán, concluyó la car-
rera de Jurisprudencia, vino á Madrid y 
bien pronto se grangeó en el foro una me-
recida celebridad. Desempeñó varios car-
gos antes de ser nombrado Fiscal del Con-
sejo sin pretenderlo. Nunca pudo hacer Car-
los III más acertado nombramiento, pues 
las importantes mejoras que en este reina-
do se introdujeron en todos los ramos del 
gobierno y de la administración, fueron 
promovidas ó secundadas por el celo, ilus-
tración y fir meza de aquél célebre persona-
je. Especialmente en la defensa de las re-
galías y en las materias canónicas, sobre-
salen como modelo acabado sus dictámenes 
y alegaciones. Presentósele luego otra oca-
sión de acreditar sus grandes dotes y real-
zar más su reputación como Gobernador 
del Consejo. 

Nombrado Director de la Academia de 
la Historia, dió gran impulso á los trabajos 
de esta corporación, y tomó en ellos una 
honrosa parte, merced á los conocimientos 
que le adornaban en las Ciencias históri-
cas; y en las muchas corporaciones litera-
rias á que perteneció, siempre ocupó dis-
tinguido y preferente lugar. Entre el gran 
número de producciones que se le deben 
merecen citarse, por lo que hace á las cien-



cías jurídicas, el tratado de la Regalía de 
amortización, el Memorial ajustado en el 
expediente del Obispo de Cuenca, y el Juicio 
imparcial sobre el Monitorio de Parma (1). 

D. Antonio Javier Pérei y López, nació 
en Sevilla en 1736. Recibió en esta Univer-
sidad los grados de licenciado y doctor en 
Sagrados Cánones. Ejerció la abogacía en 
su ciudad natal . Fué después nombrado 
Alcalde Mayor de la villa de Motilla del 
Palancar , provincia de Cuenca. Falleció en 
el Hospital general de Madrid en 1792. 

Pérez y López es un distinguido filósofo 
y un eminente y laborioso jurisconsulto. 
Fijóse primero en las necesidades econó-
micas y con especialidad en las condicio-
nes jurídicas que impedían el desarrollo de 
la riqueza pública. En su Discurso sobre la 
honra g la deshonra legal, manifiesta el 
verdadero mérito de la nobleza de sangre. 

(1) Jimenez y Teix idó .—Sempere , tomo II.-" 
García Domenech. Elogio delExcmo. Sr Conde de 
Campomanes, Director de la Real Academia de 
Jur isprudencia Práct ica , t i tu lada de la Concepción: 
leído en Jun ta general ex t raord inar ia de 23 de Agos-
to de 1802. Madrid, 1803.—González Arnao. Elo£Í° 
del E x m o . S r . Conde de Campomanes. Memoria 
de la Real Academia de la Historia, tomo V. 
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y prueba que todos los oficios necesarios y 
útiles al Estado son honrados. En las apli-
caciones de su sistema filosófico, en sus 
Principios del orden esencial de la natura-
leza, revela Pérez y López una marcada in-
clinación al estudio dé l a s relaciones jurí-
dicas. Fruto de ella es su Teatro de la legis-
lación universal de España á Indias, Enci-
clopedia de Derecho en 28 tomos, injusta-
mente pospuesta por nuestros abogados á 
otras de mérito y calidad harto inferio-
res (1). 

El Dr. D. Ignacio Jordán de Asso y del 
Rio, nació en Zaragoza en 1742. Fué Abo-
gado de los Reales Consejos y Cónsul de 
España en Amsterdan. Sus viajes por Fran-
cia, Italia, Inglaterra y Holanda contribu-
yeron á ensanchar sus conocimientos. 

Fué el Dr. Asso uno de los más ilustres 

(1) Sempere, tomo III.—Rezabal.-—Laverde. En-
sayos críticos sobre Filosofía, Literatura é Iiis-
truccion pública. Lugo, 1868.—Castro (D. Federico 
de). Nueva Biografía del Doctor D. Antonio Xavier 
Pérez y López, con un breve estudio sobre su sis-
tema filosófico. Revista mensual de Filosofía, Li-
teratura y Ciencias de Sevilla, tomos IV á VI, 
y Revista de la Universidad de Madrid, tomos 
I á IV. 

18 
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jurisconsultos del reinado de Cárlos III. 
Asociado con el Dr. De Manuel, emprendió 
y llevó á cabo publicaciones muy útiles al 
estudio del Derecho patrio, y que contribu-
yeron poderosamente á ilustrar la historia 
de nuestros Códigos, que se hallaba poco 
cultivada. Son muy conocidas las Institu-
ciones del Derecho civil de Castilla, en que 
ambos Doctores, no sólo metodizaron las 
disposiciones legales de España, sino que 
anotaron las variantes del Derecho arago-
nés, poniendo al frente de la obra una In-
troducción histórica comprensiva de im-
portantes noticias; de esta obra se han he-
cho numerosas ediciones. También publi-
caron é ilustraron con notas históricas el 
Fuero Viejo de Castilla y el Ordenamiento 
de Alcalá, así como las Cortes celebradas 
en los reinados de I). Sancho IV y D. Fer-
nando IV. No solo cultivó Asso la Jurispru-
dencia, sino también con buen éxito las 
Ciencias naturales, la Filología y la Biblio-
grafía (1). 

El Dr. D. Miguel de Manuel y Rodrí-
guez, tiene para los jurisconsultos iguales 

(1) Jimenez y Texidó.—Sempere, tomo I.—La" 
tassa, tomo VI. 
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títulos de aprecio que su compañero Asso, 
con quien dió á luz las importantes obras 
citadas. Los conocimientos que reunía el 
Dr. De Manuel le valieron un puesto en la 
Academia de la Historia, y la plaza de Bi-
bliotecario de los Estudios Reales de Ma-
drid. 

Consagrado á profundas investigacio-
nes encaminadas á ilustrar la Historia del 
Derecho patrio, y buscando noticias en an-
tiguos códices y documentos inéditos, reu-
nió materiales para escribir la Historia 
de la Legislación civil de España. No llegó 
á concluir esta obra; pero aún así contrajo 
mérito bastante para que su nombre pueda 
figurar dignamente entre los de los buenos 
jurisconsultos del siglo xvm (1). 

Donjuán Sala, nació en la villa de Pego, 
reino de Valencia, en 1731, y cursó la Cien-
cia del Derecho en la Universidad de Va-
lencia, dando ejemplo de verdadera voca-
ción hácia los estudios, pues teniendo que 
interrumpirlos á cada paso por su delicada 
salud , luego que ésta se reponía- algún 
tanto, los volvía á emprender con incansa-
ble afán. Graduado de Doctor en ambos 

(1) Jimenez y Texido.—Sempere, tomo IV. 



Derechos, pensó desde luego dedicarse á 
la enseñanza y entró en oposiciones, lo-
grando primero la sustitución y luego la 
propiedad de la cátedra de Instituía. Va-
cando después una Pabordla de la Iglesia 
de Valencia, fué agraciado con ella, y la 
desempeñó á satisfacción del Arzobispo, 
que le nombró Vicario general. — Murió 
en 1806. 

Su memoria exige tributo de veneración 
y gratitud de los jurisconsultos de nuestra 
época, pues su Digesto romano-hispano y 
otras obras sobre Derecho romano compa-
rado con el español, escritas como ésta en 
latín, y su Ilustración del Derecho Real de 
España, que ocupó el lugar de las Institu-
ciones de Asso y De Manuel, han sido libros 
que han servido de texto en nuestras Uni-
versidades durante la primera mitad del 
presente siglo (1). 

Don Gaspar Melchor de Jove Llanos, 
nació en Gijón en 1744. Hizo el estudio de 
ambos Derechos en Avila, Osuna y Alcalá 
de Henares, y eligiendo la carrera de Ia 

Magistratura, fué nombrado Alcalde de la 
Cuadra de la Real Audiencia de Sevilla, y 

(1) Jimenez y Texidó.—Pastor Fuster, tomo H-



después Oidor de la misma, Alcalde de Ca-
sa y Corte y del Consejo de las Ordenes mi-
litares. En el desempeño de estos impor-
tantes cargos, y con otras ocasiones, de-
mostró celo y rectitud, talento y vasta ins-
trucción, y reuniendo á tan altas cualida-
des la del buen decir y la elocuencia, no es 
de extrañar que mereciera las simpatías 
generales, el aprecio y protección de los 
personajes de la Corte y honrosa acogida 
en las sociedades literarias más ilustres. 
La Academia de Derecho público y patrio 
y la de Cánones y Disciplina eclesiástica, 
se gloriaron de contarle entre sus miem-
bros. Tales fueron la importancia y la ce-
lebridad de Jove Llanos en el reinado de 
Carlos III: las épocas posteriores le tenían 
reservadas todavía altas distinciones, pero 
también los amargos infortunios que acar-
rean la envidia y la intolerancia. Así el bre-
ve tiempo que ocupó el Ministerio de Gracia 
y Justicia, que había sido precedido de 
ocho años de confinamiento, fué seguido 
de otro más largo y más riguroso y veja-
torio. Invadida la Península por los france-
ses, rechazó la oferta de un Ministerio que 
éstos le hicieron, aceptando en cambio con 
orgullo el cargo de representante de la 
Junta Central de Sevilla, con que le honró 
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el Principado de Asturias. Desempeñólo 
con gran celo, pero no sin necesidad de 
vindicarse, y concluyó sus trabajados días 
en un puerto de Asturias en 1811, huyendo 
de las armas francesas. 

Si su memoria es gloriosa como hombre 
público, como literato y como economista, 
también merece figurar entre las de los 
dignos Magistrados y Jurisconsultos espa-
ñoles de estos últimos tiempos. Sus dictá-
menes y discursos acreditan excelentes 
conocimientos en la Jurisprudencia civil y 
canónica, y su Informe sobre la ley agra-
ria, reproducido muchas veces y traducido 
al alemán, es una obra maestra, no sólo de 
Economía política, sino también de Legis-
lación (1). 

( l j Jimenez y Texidó.—Antillón, Noticias his-
tóricas de D. G. M. de Jovelianos. Palma, 1812.— 
Cean Bermudez. Memorias para la vida del exce-
lentísimo Sr. D. Gaspar Melchor de Jovelianos tj 
noticias analíticas de sus obras. 1814 (traducidas 
al francés).—Baumgarten. D. Gaspar Melchor de Jo-
velianos. Revista Contemporánea, tomo XII.— 
Obras publicadas é inéditas de D. Gaspar Melchor 
de Jovelianos, colección hecha é ilustrada por don 
Cándido Nocedal (Biblioteca de Rivadeneyra), Ma-
drid, 1858. 2 tomos — Sánchez (D. Miguel), Exámen 
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Don Manuel de Lardizábal y Uribe, fué 
uno de los Jurisconsultos que florecieron 
en el reinado de Carlos III. Desempeñó dig-
namente los cargos de Consejero de S. M., 
su Alcalde del Crimen, y de Iíijosdalgos de 
la Real Chancillería de Granada. Falleció 
en 1820. 

El Consejo se valió de sus luces para la 
empresa de la reforma de la legislación 
criminal, que en el citado reinado era una 
de las más atendidas y preferentes, y Lar-
dizábal correspondió á la confianza puesta 
en él, dando á luz su Discurso sobre las pe-
nas contraído á las leyes penales de Espa-
ña. Este trabajo fué entonces bien recibido 
del público, y contribuyó á asegurar á su 
autor la reputación de buen criminalista. 
Mereció también la distinción de ser elegi-
do Secretario de la Academia Española, y 
escribió el Discurso Preliminar del Fuero 
Juzgo, publicado por esta corporación t.1). 

teológieo-eritieo de las obras del excelentísimo 
Sr. D. Cándido Nocedal, titulada Vida de Jovella-
nos, Madrid, 1881. 

(1) Jimenez y Texidó.—Sempere, tomo III. 



LECCION XXV 

Q U I N T A E P O C A 

t . Estado de la'Ciencia jurídica y causas que influ-
yeron en él.—2. Universidades y su enseñanza 
del Derecho.—3. Principales jurisconsultos entre 
los que ya han fallecido.—4. Consideraciones so-
bre el porvenir de la Ciencia jurídica en España. 

1. El siglo xix se distingue por su pro-
digiosa actividad y por el extraordinario 
impulso dado á la Ciencia en todos los ór-
denes. Los adelantos de las Ciencias físicas 
y naturales, y especialmente el vapor, el 
ferro-carril y el telégrafo, han suprimido 
las distancias, contribuyendo á una mayor 
aproximación entre los que cultivan en los 
diversos países la ciencia, y dando lugar á 
frecuentes reuniones ó Congresos, dedica-
dos á los diversos estudios, última fórmula 
del progreso contemporáneo. 

El cetro de la Ciencia, en otros siglos 
sucesivamente en España, Italia y Francia, 
pasa el siglo xvm á Holanda y el xix á Ale-
mania, considerada como el cerebro de Eu-
ropa. 
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España lia quedado, por desgracia, re-
zagada, merced á su malestar interior, á 
sus guerras y á sus conmociones continuas, 
en el movimiento europeo. Hasta cerca de 
la segunda mitad del siglo, no han penetra-
do en nuestro país investigaciones genera-
lizadas ya mucho antes. La poca conside-
ración en que se ha tenido al Profesorado, 
mezquinamente retribuido, y la afición á la 
Política, que esteriliza las inteligencias me-
jores , son también causas que explican 
cumplidamente nuestro atraso. El renaci-
miento de los estudios va siendo de dia en 
dia mayor, y es de esperar que no termine 
el siglo sin que recobremos nuestra ante-
rior importancia. 

2. El principal impulso dado á la ciencia 
se debe á la reforma de las Universidades 
y de la enseñanza en general, hecha en 1845. 
La Universidad de Madrid, á donde se tras-
ladó la antigua de Alcalá en 1836, viene á 
ser el principal centro de nuestra actividad 
científica, á que también contribuyen la 
Real Academia de Jurisprudencia y Legis-
lación, en la que se refundieron las anti-
guas Academias prácticas de la Corte en 
1838, y la Real Academia de Ciencias mo-
rales y políticas, creada en 1857. 

Los planes de estudios desde 180,2 has-



ta 1883, han ido considerando el desarrollo 
de nuevas Ciencias, admitiendo las ense-
ñanzas exigidas por el progreso de los tiem-
pos. Confundidas primero importantes ra -
mas jurídicas, han ido separándose, cons-
tituyendo asignaturas independientes. La 
Economía política, la Estadística, la Filoso-
fía del Derecho, el Derecho internacional, 
la Hacienda, etc., han sido objeto de la con-
sideración del legislador (1). 

Es de sentir que las Bibliotecas, y espe-
cialmente las universitarias, no hayan reci-
bido gran impulso. Abundantes en publica-
ciones antiguas, dejan muchos que desear 
en lo que se refiere á estudios modernos. 

3. Entre los principales jurisconsultos y 
escritores de Derecho del actual siglo (2), 
ya fallecidos, deben mencionarse con prefe-

(1) Véanse mis artículos «La Reforma de los 
estudios jurídicos» en la Reoista de los Tribunales 
de Romero Girón, tomo 1, 1878. 

(2) Véanse en general sobre ellos las publicacio-
nes siguientes: Perez Anaya. Lecciones y modelos 
de elocuencia forense. Madrid, 1818-49.—Ovilo y 
Otero. Manual de Biografía y de Bibliografía de 
los escritores españoles del siglo XIX. París, 
1859. 
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rencia Martínez Marina (1), Sempere (2) y 
Pidal (3), insignes cultivadores de la Histo-
ria de la legislación patria; Florez Estra-
da (4), La Sagra (5). Pastor y Bravo Muri-
11o (6), reputados economistas; Martí de 
Eixalá (7), Navarro Zamorano (8), y Moreno 

(1) Jiménez y Texidó. 
(2) Jiménez y Texidó y Pastor Fuster, tomo II. 
(3) Ovilo y Otero. Bibliografía del excelentísi-

mo Sr. D. Pedro José Pidal, Marqués de Pidal. 
Madrid, 1850. 

(4) Véase su Curso de Economía política. 7.a 

edición. Oviedo, 1852. 
(5) Villeneuve Bargemont. Noticia sobre el es-

tado actual de la Economía política en España y 
sobre los trabajos de D. Ramón de la Sagra. Es-
crito en francés. Traducido al castellano con notas y 
observaciones. Madrid, 1844. 

(6) Pastor Diaz y Cárdenas. Galería de españoles 
célebres contemporáneos. Tomo I. D. Juan Braco 
Murillo (por J. F. Pacheco).—Ucelay. D. Juan 
Braco Murillo. La América, tomo XVII. Incluido con 
adiciones en sus Estudios sobre el foro moderno. 
Madrid, en prensa.—Perier. El Sr. Braco Murillo. 
La Defensa de la Sociedad, tomo II. 

(7) Coralinas. Suplemento al Torres Amat. Búr-
gos, 1849. 

(8) Torres Mena. Biografía de D. Ruperto Na-
varro Zamorano. Madrid, 1853. 
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Nieto (1), ilustres introductores en España 
de los estudios germánicos; Pacheco (2), 
preclaro escritor y criminalista, iniciador 
con sus importantes trabajos de la novísi-
ma codificación en este materia; Gómez de 
la Serna (3), eminente catedrático, fecundo 
publicista y - laborioso legislador; Agui-
rre (4), renombrado catedrático y canonis-

(1) Velada en honor del Exemo. é limo, señor 
D. José Moreno Nieto, celebrada por el Ateneo 
científico, literario y artístico de Madrid, el día 4 
de Marzo de 1882. Madrid, 1882.—Academia Ma-
tritense de Jurisprudencia y Legislación. Reseña 
de los actos realizados por esta Corporación con 
motivo del fallecimiento del Exemo. éllmo. señor 
D. José Moreno Nieto, etc, Madrid, 1882. 

(2) Pastor Díaz y Cárdenas. Galería de españo-
les célebres contemporáneos. Tomo VI. D. Joaquín 
Francisco Pacheco (por A. M. Segovia).—Uce-
lay. Idem. La América, tomo XV (incluido en los 
Estudios citados).—Gómez de la Serna. Obras jurí-
dicas de Pacheco. Revista general de Legislación y 
Jurisprudencia, tomo XXVIL 

(3) Montalbán. D. Pedro Gómez de la Sema. 
Idem. Biografía de Gómez de la Serna.—Revista 
general de Legislación y Jurisprudencia, tomos 
XXXIX y XLVI. 

(4) Aguirre ( D. Joaquín). Su biografía, por 
Balbín de Unquera. Gaceta del Notariado, 1870. 
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ta; Arrazola (1), Castro y Orozco (2) y Or-
tiz de Zúñiga (3), dignísimos magistrados; 
García Goyena, reputado comentarista del 
Proyecto de Código civil español; Perez Her-
nández (4), Cortina (5), Alvarez (D. Ciri-
lo) (6) y González Acevedo (7), notabilísi-

(1) Pastor Diaz y Cárdenas. Galería, etc. To-
mo I. D. Lorenzo Arrazola.—Historia científica, 
política tj ministerial del Excmo. Sr. D. Lorenzo 
Arrazola, escrita por D. L. C. Madrid, 1850. 1 to-
mo.—El Sr. D. Lorenzo Arrazola. La Defensa de 
la Sociedad, tomo II. 

(2) Marqués de Gerona. La Justicia, tomo I.— 
Góngora. Apuntes biográficos del excelentísimo 
Sr. D. José de Castro y Orozco, Marqués de Gero-
na. Revista Contemporánea, tomo XXVII. 

(3) Bibliografía de D. Manuel Ortiz de Záfíi-
ga, por Rivera Delgado. Revista general de Legis-
lación y Jurisprudencia, tomo XXVII. 

(4) Necrología de Perez Hernández. Boletín 
de la Revista, etc., tomo V.—Ucelay. Estudios, etc. 

(5) Biografía forense. El Excmo. Sr. D. Ma-
nuel Cortina, Decano del Colegio de Abogados de 
Madrid. El Foro español.—Ucelay. Estudios ci-
tados. 

(6) Biografía de D. Cirilo Alvarez. Revista 
general, etc., tomo XL. 

(7) Ucelay. Estudios citados. 
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mos abogados; Alonso y Vives y Cebriá (t), 
celebrados tratadistas de las legislaciones 
de Navarra y de Cataluña; Escriche, célebre 
autor del Diccionario, conocido tanto en Eu-
ropa como en América; Vicente y Caravan-
tes, diligente é infatigable escritor, y Or-
illa (2) y Mata (3), insignes autores de es-
tudios médico-legales. 

4. Mucho debe esperarse del progreso 
de los estudios jurídicos en España, si se 
les coloca en las condiciones adecuadas y 
si se concede la legítima protección á los 
que los cultiven asiduamente con resulta-
dos. La influencia francesa primeramente, 
la alemana después y la italiana por últi-
mo, han preparado el terreno. 

La mejora de la condición del Profesora-
do y la organización de nuevas carreras, 
en que se recompense el saber, reclamadas 
con más necesidad cada día, siguiendo re-
comendables precedentes, ha de ser la base 
de la formación de verdaderas especialida-
des en los varios ramos de la ciencia. 

(1) Biografía de Vives y Cebriá, por Durán y 
Bas. Revista general, etc., tomoXLVI. 

(2) Personajes célebres del XIX, por uno que 
no lo es. D. Mateo J. Orfda. Tomo 1. 

(3) Véanse las Revistas médicas. 
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Para que estas especialidades se formen, 
es indispensable que se coloquen las prin-
cipales Bibliotecas á la altura del estado 
actual de la ciencia, que se hagan y se pu-
bliquen ó se tengan á disposición del públi-
co sus catálogos, y que se facilite conside-
rablemente la consulta. 

El medio ambiente favorece mucho los 
adelantamientos científicos, y por ello sería 
de desear que, siguiendo ejemplos de países 
más adelantados que el nuestro, se enta-
blasen grandes relaciones entre nuestros 
hombres de ciencia y los que van al frente 
de los estudios de Europa, ya mediante via-
jes, ya favoreciendo la asistencia á los Con-
gresos, que frecuentemente se reúnen, etc. 

El punto de partida para el desarrollo 
científico está en el conocimiento de los tra-
bajos más importantes de los eminentes 
hombres de ciencia extranjeros. Hace tiem-
po que se buscan y estudian con avidez 
las publicaciones de los principales juris-
consultos, tanto de Europa como de Amé-
rica. Se acerca, pues, el día en que los es-
tudios hechos hayan de dar sus resultados, 
si, mediante una merecida protección gu-
bernamental, se ayuda poderosamente á 
los que demuestran más vocación por el 
estudio y más aptitud para las investiga-
ciones originales. 





INDICE 

Páginas 

P R Ó L O G O 7 

LECCIÓN PRIMERA 
Nociones preliminares 

1. Bibl iograf ía y Li teratura.—2. Criterio 
p a r a el exámen de obras.—3. Derecho y 
Ciencia del Derecho.—4. Bibliografía y 
Li te ra tura jurídicas.—5. P lan de la e n -
señanza 11 

PARTE PRIMERA 

B I B L I O G R A F Í A J U R Í D I C A 

LECCIÓN I! 
Consideraciones generales 

1. Bibl iografía pu ra y aplicada.—2. Bi-
bliología.—3. Manuscr i tos y Códices.— 
4. Descubrimiento de lalmprenta.—5. In-
cunables.—6. Importancia y desarrol lo 
de la Bibliografía.—7. Fuentes.—8: Plan . 19 

LECCIÓN III 
Ciencia del Derecho. 

1. Ciencia del Derecho.—2. Sus condicio-
nes actuales.—3. Estudios his tóricos y 

19 



— 290 — 
Página-

filosóficos.—4. División del Derecho.— 
5. Sus fuentes.—6. Libros consagrados á 
la enseñanza 26 

LECCIÓN IV 
Publicaciones generales. 

1. Publicaciones generales.—2. Corpora-
ciones—3. Enciclopedias.—4. Revis tas . 33 

I LECCIÓN V 
Historia del Derecho. 

1. Ciencias históricas.—2. Tendencia pre-
sente de los estudios históricos en gene -
r a l y con especialidad jurídicos.—3. Su 
importancia.—4. Sus fuentes 39 

LECCIÓN VI 
Historia del Derecho y Literatura. 

1. Utilidad de las obras poét icas para los 
estudios his tóricos é his tórico-jurídicos. 
—2. Publicaciones españolas sobro el 
asunto.—3. Ejemplos 44 

* LECCIÓN VII 
Historia del Derecho español. 

1. Historia del Derecho español.—2. P u -
blicaciones generales.—3. Publicaciones 
part iculares .—4. Costumbre, Ley, Com-
pilación y Código.—5. Prác t icos , comen-
t a r i s t a s y t r a t ad i s t a s 50 

LECCIÓN VIII 
Derecho romano y canónico. 

1. Precedentes del Derecho español .—2. De-
recho romano y su importancia.—3. De-



— 291 -
Página. 

recho romano en España.—4. Derecho 
canónico y su importancia.—5. Derecho 
canónico en España 55 

LECCIÓN IX 
Derecho de Castilla. 

1. Códigos y leyes españolas.—2. Legis la -
ción visigoda.—3. Legislación de la Edad 
Media.—4. Principales ediciones 61 

LECCIÓN X 
Derecho de Castilla (Conclusión). 

1. Legislación moderna.—2. Recopilacio-
nes.-—3. Códigos y leyes con temporá-
neos.—4. Principales publicaciones 68 

LECCIÓNi XI 
Derecho foral. 

1. Derecho fora l—2. Aragón.—3. Cata lu-
ña.—4. Mallorca.—5. Navarra.—6. P ro -
vincias Vascongadas.—7. Valencia 74 

LECCIÓN XII 
Derecho positivo español. 

1. Ciencia del Derecho positivo.—2. Sus 
condiciones actuales.—3. Ciencia del De-
recho positivo en España.—4. Derecho 
civil y mercant i l y sus pr incipales publi-
caciones 80 

LECCIÓN XIII 
¡Derecho positivo español (Conclusión). 

1. Derecho político y adminis t ra t ivo y sus 
pr incipales publicaciones.—2. Derecho 
penal y sus principales publicaciones.— 
3. Derecho procesal y sus pr inc ipa les 



- 292 -

Página, 

publicaciones.— 4. Derecho in ternac io-
nal y sus pr inc ipa les publicaciones 88 

LECCIÓN X I V 
Ciencias filosóficas y Filosofía del Derecho. 

1. Ciencias filosóficas.—2. Tendencia pre-
sente dé los estudios filosóficos en gene -
ral y con especialidad jurídicos.—3. Su 
importancia.—4. Sus fuentes.—5. Filoso-
fía del Derecho.—6. Sus condiciones ac -
tuales .—7. Filosofía del Derecho en Es-
paña 96 

LECCION XV 
Legislación comparada y Ciencia 

de la legislación. 
1. Legislación comparada. 2. Sus condicio-

nes actuales.—3. Legislación comparada 
en España.—4. Ciencia histórico-fi losó-
fica del Derecho ó Ciencia de la legisla-
ción.—5. Sus condiciones actuales.—6. 
Ciencia de la legislación en España 103 

(LECCIÓN XYI 
Ciencias preparatorias y auxiliares del Derecho 
1. Ciencias p r e p a r a t o r i a s y aux i l i a r e s del 

Derecho.—2. Histor ia y Fi losofía .—3. 
Id iomas.—4. Economía políiica y H a -
c ienda—5. Estadística.—6. Medicina y 
Ciencias f ís icas 111 

L E C C I Ó N X V I I 
Bibliotecas. 

1. Bibliotecas.—2. Ciencia de las Bibliote-
cas.—3. Biblioteconomia.—4. Catálogo. 



— 293 — 

Página-

—5. Bibliotecario —6. Bibliotecografía. 
—7. Bibliotecas españolas 119 

LECCIÓN XVIII 
Bibliotecas jurídicas. 

1, Bibliotecas jurídicas.—2. Obras "de que 
necesi tan constar.—3. Catá logo.~4 . Bi-
bliotecario.—5. Bibliotecas jur ídicas e s -
pañolas.—6. Biblioteca del es tudiante de 
Derecho 128 

PARTE SEGUNDA 

L I T E R A T U R A J U R I D I C A 

LECCIÓN X I X 
L i t e r a t u r a j u r i d i c a . 

1. L i te ra tura jur ídica y su importancia.— 
2. L i t e r a tu r a jur ídica española.—3. E l 
ca rác te r español y l a s tradiciones c ien-
tíficas.—4. Epocas de la L i t e ra tu ra j u r í -
dica española.—5. Fuentes .—6. P l a n . . . . 137 

LECCIÓN X X 
Primera época. 

l s Estado de la Ciencia jur íd ica y c ausa s 
que influyeron en él.—2. Período r o m a n o 
y su cu l tu ra jur ídica . Séneca.—3. P e r i ó -
do visigodo y su cu l tu ra jur íd ica . San 
Isidoro^—4. Período á rabe y cu l tu ra j u -
r ídica de moros, judíos y cr is t ianos. Al-
fasi . Averroes. Maimónídes 148 



— 294 — 

Página-
LECCIÓN X X I 

Segunda época. 
i . Estado de la Ciencia ju r íd ica y c ausa s 

que influyeron en ól.—2. Univers idades 
y su enseñanza del Derecho.—3. Cate-
drát icos españoles en el e x t r a n j e r o . San 
Raimundo de Peñafort .—4. Autores de 
las Par t idas . Jácome Ruiz.—5. Otros 
pr incipales ju r i sconsu l tos . D. Vidal de 
Canel las . Ra imundo Jul io. Hospi ta l . 
Arias de Balboa. Calicio 167 

LECCIÓN X X I I 
Tercera época. 

1. Es tado de la Ciencia j u r í d i ca y c ausa s 
que influyeron en él.—2. Univers idades 
y su enseñanza del Derecho.—3. Compi-
ladores. Monta lvo . Palacios Rubios. 
Galíndez Carva ja l . Gregorio López 193 

LECCIÓN XXIII 
Tercera época (Conclusión). 

1. Roman i s t a s y canonis tas . Nebri ja . Az-
pilcueta. Covarrubias . Antonio Agust in . 
Salgado. R a m o s del Manzano.—2. Glo-
sadores y comentar is tas .—3. Escri tores 
políticos.—4. Escr i tores de Derecho n a -
tu ra l y de gentes.—5. La Ciencia jur íd ica 
española en sus re laciones con ia euro-
pea 217 

LECCIÓN X X I V 
C u a r t a é p o c a . 

1. Estado de la Ciencia ju r íd ica y c a u s a s 
que influyeron en él.—2. Univers idades 
y su enseñanza del Derecho.—3. Pr inc i -

/ 



— 295 — 
Página-

pales j u r i s consu l to s . Macanaz. Fines-
tres. Mayans. Campomanes . Pérez y Ló-
pez. Asso. De Manuel . Sala. Jove Llanos. 
Lardizábal 259 

LECCIÓN X X V 
Q u i n t a é p o c a . 

1. Estado de la Ciencia jur ídica y causas 
que influyeron en él.—2. Univers idades 
y su enseñanza del Derecho.—3. Pr inc i -
pa les jur isconsul tos en t re los que y a 
h a n fallecido.—4. Consideraciones sobre 
el porvenir de la Ciencia jur ídica en Es-
paña 280 



P U B L I C A C I O N E S 

CASA EDITORIAL DE GÓNGORA 

Revis ta de los Tribunales: periódico de l e -
gis lac ión, doc t r i na y ju r i sprudenc ia , d i r ig ido 
por un Consejo de Redacc ión fo rmado por los 
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cente), y Garc ía López (D. Juan) , s ec r e t a r i o , con 
la co laboracion de e m i n e n t e s j u r i s c o n s u l t o s na-
cionales y e x t r a n j e r o s . 
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1880: 20 pese t a s en Madrid y 22 en provinc ias . 

Tomo 1.°, ó sea Apéndice 1.° al Diccionario, 
que comprende las pub l i c adas desde 1.® de Ene-
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Tomo 2.°, que comprende l a s publ icadae des -
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en 4.° (l .° de la Bibl io teca) : 6 pese t a s en M a d r i d , 
6'50 en p rov inc ia s y 7 en el e x t r a n j e r o . 

FIORE.—Derecho internacional pr ivado ó 
principios para resolver los conflictos entre l a s 
legis lac iones de los d iversos pueblos del mundo; 
v e r s i ó n c a s t e l l a n a de A. G a r c í a Moreno , con 
u n a in t roducc ión y n o t a s de D. Cr i s t i no M a r t o s . 
—Dos tomos.— (2° y 3.° de la Bibl ioteca): 12 p e -
s e t a s en Madr id , 13 en p r o v i n c i a s y 14 en el e x -
t r a n j e r o . 

SAVIGNI.—Sis tema del Derecho romano; 
v e r s i ó n c a s t e l l a n a de los S r e s . D. J a c i n t o M e -
s ía y D. M a n u e l Poley, con u n a i n t roducc ión 
c r i t i c a de D. Manuel Duran y Bas , P r e s i d e n t e de 
l a Asociac ión c.Savigni» de C a t a l u ñ a , y C a t e d r á -
t ico de la F a c u l t a d de Derecho en la U n i v e r s i -
d a d de Barce lona .—Sei s tomos (del 4.° al 9.° de 



la Biblioteca): 40 pesetas en Madrid, 42 en p r o -
vincias, 44 en Ul t ramar y 40 en el e x t r a n j e r o . 

FIORE.—Derecho internacional público. Ver-
sión cas te l l ana de A. García Moreno.—Tres t o -
mos en 4.° mayor (10 al 13 de la Biblioteca): 22 
pesetas en Madrid, 24 en provincias, 26 en Ul-
t r a m a r y 28 en el ex t ran je ro . 

BLUÑTSCHLI— Derecho püblico universal. 
—Versión cas te l lana ampliada con las noticias 
biográficas del autor, é indicación de su s i s tema 
y obras, así corno también con a lgunas notas 
explicat ivas.—Cuatro tomos en 4.° mayor (14 al 
17 de la Biblioteca): 26 pesetas en Madrid, 28 en 
provincias, 29 en U l t r a m a r y 30 en el e x t r a n -
jero . 

TISSOT.—Derecho penal, estudiado en sus 
principios, en sus apl icaciones y legislaciones 
de los diversos pueblos del mundo.—Tres tomos 
en 4.° mayor (18 y 20 de la Biblioteca): 20 pese-
tas en Madrid, 22 en provincias , 23en U l t r a m a r 
y 25 en el ex t r an je ro . 

BIBLIOTECA HISTÓRICA 
MOMMSEN.—Historia de Roma. — Versión 

castel lana por A. García Moreno, con un prólo-
go y notas en la par te relat iva á España, por 
F . Fernandez y González.—Nueve tomos en 4.°. 
(1.° al 9.° de es"ta Biblioteca): 45 pesetas en Ma-
drid, 48 en provincias, 50 en U l t r a m a r y 52 en el 
ex t ran je ro . 

WEB ER.—Historia contemporánea de 1830 
á 1872. — Versión ca s t e l l ana , a u m e n t a d a con 
tres apéndices, uno sobre la Historia y Const i -
tución de los Estados americanos, sobre los p r in -
cipales acontecimientos de España has ta 1874, y 
otro sobre la cuestión de Oriennte, y ano tada 
por A. García Moreno.— Cuatro tomos en 4.°, (10 
al 13de esta Biblioteca): 20 pese tas en Madrid, 22 
en provincias, 23 en Ul t r amar y 25 en el e x -
t ran jero . 

GARCIA MORENO.—Introducion á la Histo-

c 



ria é indicaciones generales sobre la Historia de 
Oriente.—Segunda edición.—Un tomo en 4.° (11 
de la Biblioteca), 5 y 5'50 pesetas. 

MERIVALE.—Historia de los Romanos bajo 
el Imperio.—Traduoion de la reciente edición 
inglesa, anotada por D. A. García Moreno. Van 
publicados los cuatro primeros tomos, (15 al 18 
de la Biblioteca.)—Su precio, 5 pesetas en Ma-
drid, 5'50 en proviucias, 6 en Ultramar y 7 en el 
extranjero cada uno. 

BIBLIOTECA FILOSÓFICA 
TIBERGHIEN. — Generación de los conoci-

mientos humanos en sus relaciones con la mo-
ral, la política y la religión.—Versión castel lana 
de A. García Moreno, con una introducción y 
notas de D. N. Salmerón y D. U. González Ser-
rano.—Cuatro tomos en 8.°, (1.° al 4.° de esta 
Biblioteca): 14 pesetas en Madrid, 16 en provin-
cias y Ul tramar y 18 en el extranjero. 

GÍNER.—Estudios filosóficos y religiosos; un 
tomo en 8.°, (5.° de la Biblioteca): 3 pesetas en 
Madrid y 3'50 en provincias. 

C O L E C C I O I I CÓDIGOS CIVILES, AMERICANOS Y EUROPEOS 
Tomo I. — Código civil de Méjico. — Un tomo 

en 4.° mayor, á dos columnas: 5 pesetas en Ma-
drid, 5,50 en provincias y 6 en Ultramar y e x -
tranjero. 

Tomo II.—Código civil de la República Orien-
tal del Uruguay. — Un tomo en 4.° mayor, á dos 
columnas: 4 pesetas en Madrid, 4,50 en provin-
c i a s y 6 en Ultramar y extranjero. 

Tomo III. — Código civil de la República de 
Guatemala.—Un tomo en 4.° mayor, á dos co-
lumnas: 4 pesetas en Madrid, 4,50 en provincias 
y 6 en Ultramar y extranjero. 



OBRAS VARIAS 
Pedregal.—Estadiós sobre el engrandecimien-

to y decadencia de España, por D. Manuel Pedre -
gal y Cañedo; un tomo en 4.°, de m á s de 300 pá -
ginas: 4 pese tas en Madrid, 4,50 en provincias y 
5 en Amér ica y ex t ran je ro . 

Mackenzie. — Estudios de Derecho romano, 
comparado en a lgunos puntos con el f r ancés , el 
inglés y el escocés, por lord Mackenzie ; t r adu-
cido, anotado y comparado con el español , por 
S. Ynera r i ty y Gumers indo Azcárate : un tomo 
en 4.°, de m á s de 460 páginas , 5 pese tas en M a -
drid, 5,50 en provincias , 6 en U l t r a m a r y 7 en 
Amér ica y e x t r a n j e r o . 

Olias .— In f luencia de la religión católica. apos-
tólica romana en la España contemporánea (estu-
dio de economía social), por J. Mar t in de Olías, 
con u n a introducción y aumen tada con va r i a s 
consideraciones a r t í s t icas , por Emilio Cas t e l a r ; 
2,50 pese tas en Madrid y provincias , 3 en Ul t r a -
m a r y 4 en Amér ica y ex t ran je ro . 

Nueva ley de Enjuiciamiento criminal.—Pro-
m u l g a d a por Real decreto de 14 de Set iembre 
de 1882, ano tada |con impor tan tes y numerosa s 
re ferencias á las leyes an te r io res y á la j u r i s -
prudencia del Tr ibunal Supremo, desde que se 
estableció el recurso de casación en m a t e r i a 
c r iminal , por la Redacción de la REYISTA DE LOS 
TRIBUNALES. Edición autor izada por Real orden 
de 14 de O c t u b r e = . Su precio, t res pese tas ; pa ra 
los suscr i tores , dos 

Novísima ley de Enjuiciamiento civil, a n o t a -
d a p o r l a R e d a c c i ó n d e l a REVISLA DE LOS T R I -
BUNALES, con un apéndice que contiene la ley 
de 20 de Junio de 1869, sobre ins t i tuciones de 
crédi to que t engan por objeto créditos h ipo teca-
r ios , y la ley de 12 de Noviembre del mismo año , 
sobre los procedimientos ejecutivos con t ra l a s 
compañías de fe r ro-car r i les , cana le s y demás 
ob ras públicas, t r es pese tas . 



PUBLICACIONES IMPORTANTES 

PHILLIMORE.—Commentaries upon Internatio-
nal Law.—Third Edition. Yol. MI . (En publ i-
cación). London 1879-82. 

WESTL AKE.—A treatise on Private Internatio-
nal Law.—Second Edition. London, 1880. 

CRITICAS. NOTICIAS. CATALOGO.—Anuario 
bibliográfico de la República Argentina.— 
Año IV, 1882. Director, Alberto Navar ro Viola. 
Buenos Aires, 1883. 

CARRARA.—Riminiscenze di Catedra e Foro.— 
Lucca, 1883. 

PAPPAFAVA.—Letteratura notarile d'ogni se-
coloepaese con cenni storici.—Innsbruck, 1883. 

VADALA PAPALE.—Darwinismo naturale e 
Darwinismo sociale. Schizzi di Scienza socia-
le.—Roma, 1883. 

RIVIER.—Introduction historique au Droit Ro-
main.—Nouvelle edition. Bruxel les , 1881. 

WILLEMS.—Le Senat de la Republique Ro-
maine.—T. I-II. Louvain, 1878-83. 

WILLEMS.—Le Droit public romaln.—5 edition. 
Lonvain, 1883. 

FISICHELLA.—Sul fondamento del diritto di 
propietá —Catania, 1883. 

BULLETIN de la Societé de Legislation compa-
rée.—(En publicación). Pa r í s . 

REVUE de Droit internacional et de Legislation 
comparée.—(En publicación). Gand. 

RIVISTA penale di dottrina, legislazione e giu-
risprudenza.—(En publicación). Firenze. 



El Dr. Vladimiro Pappafava, de Zara , (Dal-
macia), se ocupa en componer u n a Bibl iogra-
fía c r i t i c a d o las obras de Derecho in te rnac io-
nal público y privado, que han sido publ icadas 
desde la época más remota has t a nues t ros 
d ias . 

Es inútil ins is t i r sobre la impor tanc ia do 
semejante t r aba jo y sobre los servicios que él 
nodrá hacer . Puede desde luego a segu ra r se que 
e s t a r á á la a l t u r a de las demás publicaciones de 
tan eminente jur i sconsul to y bibliógrafo. 

En este l ibro, pa ra el cual el Dr. Pappafava 
ha podido, con la ayuda de muchos profesores y 
sabios de Europa y Amér ica , reun i r un g r an 
número de not ic ias , se propone conceder á las 

publicaciones de cada país la par te que les co-
r responde. Pa ra esto ruega á todos los au to res 
que se han ocupado de Derecho in ternacional , 
que le envíen el t í tulo exacto de sus libros y 
también de sus ar t ículos de rev is tas y de perió-
dicos, con todas las reseñas bibliográficas, así 
como la noticia completa de los juicios crít icos 
de que han sido objeto es tas obras compren-
diendo la indicación de las pág inas y de los nú -
meros de las revis tas ó de los periódicos en que 
han sido ellos inser tados . 





Este tomo se halla de venta en las princi-
pales librerías de Madrid y provincias al precio 
de TRES pesetas. 

Los pedidos pueden dirigirse á la Casa edi-
torial de los Sres. Góngora, San Bernardo, 50, 
segundo, ó á casa del autor, Tres Cruces, 8, 
principal. 

OTRAS PUBLICACIONES DEL AUTOR 
Estudios de Bibliografía española y extranjera 

del Derecho y del Notariado.—Memoria pre-
miada con medal la de oro en el cer tamen pú-
blico de la Academia Matr i tense del Notar ia-
do de 1876. Madrid, 1878. I tomo. (Agotada) . 

La pena de muerte y su aplicación en España.— 
Madrid, 1879.T folleto. Una peseta. 

Principios de Derecho internacional privado, ó 
de Derecho extraterritorial de Europa y Amé-
rica en sus relaciones con el Derecho civil de 
España.—Memoria l aureada con el accóssit 
por la Jun ta de Gobierno del I lus t re Colegio 
de Abogados de Madrid en el concurso al 
Premio-Cort ina de 1879. Madrid, 1883. I tomo. 
7 pesetas en Madrid y 7 50 en provincias . 

Bibliografía española contemporánea del Dere-
cho y de la Pol í t ica, 1800-1880, con t res 
Apéndices re la t ivos á la Bibliografía e x t r a n -
je ra sobre el Derecho español , á la h i spano-
amer icana y á la por tuguesa-bras i leña . Obra 
que s i rve de complemento á los Estudios de-
Bibliografía española y e x t r a n j e r a del Dere-
cho y del Notariado. Guía de los ju r i s tas y po-
líticos, (PARTE PRIMERA). Bibliografía española, 
Madrid, 1883. I tomo. 7 pesetas en Madrid y 
7'50 en provinc ias . 

Bibliografía española, (PARTE SEGUNDA). Apéndi-
ces é Indices. 

Estudios sobre la administración de justicia en 
España. 

Bibliografía jurídica española desde el siglo XV 
hasta fines del XVIII 

EN PREPARACION 




